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ADVERTENCIA PRELIMINAR 

!JLa REVISTA DE ARCHIVOS empieza á p u b l i c a r en este n ú m e r o los 

procesos que en el A r c h i v o de S imancas ex is ten c o n t r a protes tantes 

e s p a ñ o l e s del s ig lo x v i . 

A l g u n o s de estos procesos , los m á s i m p o r t a n t e s s in d u d a , h a b í a n 

s ido ex t rac tados p o r el D r . E r n e s t o S c h á f f e r , de la U n i v e r s i d a d de 

R o s t a k , en su o b r a c a p i t a l y e r u d i t í s i m a j B e z í r a ^ e f u r Geschichte des 

Spanisches P r o t e s t a n t i s m u s i m Sech^ehnten J a h r h u n d e r t . . . G ü t e r s -

l o h , 1902, en tres v o l ú m e n e s . P e r o la c i r c u n s t a n c i a de n o estar í n 

tegros en d i c h a p u b l i c a c i ó n los procesos , y de aparecer t r a d u c i d a s 

a l a l e m á n m u c h a s de las piezas que al l í se i n s e r t a n , nos o b l i g a n á 

una m á s c o m p l e t a r e p r o d u c c i ó n de los d o c u m e n t o s o r i g i n a l e s , que 

son de t an to i n t e r é s pa ra la h i s t o r i a re l ig iosa de E s p a ñ a en e l s i 

g l o x v u 

F u é m i p r i m e r a i n t e n c i ó n dar los c o m o a p é n d i c e de la e d i c i ó n 

r e f u n d i d a , que v o y á e m p r e n d e r , de m i H i s t o r i a de los he t e rodoxos 

e s p a ñ o l e s ; pe ro cons ide rando que esto a b u l t a r í a m u c h o l a ob ra y no 

d e j a r í a espacio p a r a o t ras i l u s t r ac iones , he dec id ido i m p r i m i r l o s e n 

esta R E V I S T A , r e se rvando pa ra la o b r a c i t a d a e l c o m e n t a r i o que ne

ces i tan , y que^ en t re t a n t o , puede supl i r se c o n el m e r i t í s i m o t r a b a j o 

del D r . S c h á í f e r , á q u i e n t a n t a g r a t i t u d debemos los e s p a ñ o l e s p o r 

su c o n c i e n z u d a y m e r i t o r i a ta rea . 

D a m o s las grac ias a l S r . D . J u l i á n Paz y Espeso, d i g n o jefe de l 

A r c h i v o de S imancas , p o r las esmeradas copias de estos procesos 

. que v a n á s e r v i r de t e x t o en la presente r e p r o d u c c i ó n . 

M . M . Y P , 
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Proceso c r i m i n a l de l F i s c a l de este Sancto Oficio contra Pedro de Caba

l l a , c l é r i g o , cura de Pedrosa, n a t u r a l de esta p i l l a de V a l l a d o l í d , her

mano de l doctor Caba l l a . 
.BT^O-}^ BOIIIJ ob nBul . \ 

R e l a j a d o . — A ñ o I55Q. . , , ^ 0 
E n 8 de Enero i568 a ñ o s , por carta de Mateo V á z q u e z , Secretario del 

Consejo de la general I n q u i s i c i ó n , se e n v i ó el traslado de la sentencia de 

este reo y fé de como dogmatizaba; c r éese que era para enviar á Roma; 

l l evó lo un correo. .BglnúS db s^bnBi'B BñoCI .si 

M u y magn í f i cos y m u y poderosos S e ñ o r e s . .fcllibK'i sb lBdoJ?hD .£1 

E l Licenciado Ramirez , fiscal de este Sancto Oficio, ante vuestras mer 

cedes parezco é digo: que por los l ibros é registros deste Sancto Ofic io ,de los 

cuales hago p r e s e n t a c i ó n , consta é parece que Pedro de Gazalla, c l é r i g o , 

cura del lugar de Pedrosa, hermano del D r . Cazalla, está notado y tes t i f i 

cado del c r i m e n é del icto de h e r e g í a , del cual protesto acusarles en fo rma ; á 

vuestras mercedes pido é suplico manden dar é den su mandamiento para 

que el dicho Pedro de Cazalla sea t r a í d o preso á las c á r c e l e s deste Sancto 

Oficio , con secrecto de bienes en fo rma , sobre lo cual y en lo necesario i m 

ploro el Santo Oficio , é pido justicia. ( R ú b r i c a . ) .xauaiibofl ( m i 

PRESIÓN. Diose mandamiento de presión á 23 de Abr i l i558. '^^ ogaiQ .:s 

Testigos que precedieron. ^ \ \ ' ¿ oh BOBOI BOOQ .SC 
T.0 1. Doña Ana Enriquez y de oidos depúsolo en 23 de Abr i l i S S S í ^ d \A .£2 _ 
T.0 6. Doña Juana de Fonseca depusólo en 19 de A b i i l de cosas de oidas. 
T.0 9. Fray Alonso de Horozco depone de oidas, depusólo á 17 de A b r i l . 
T.0 i5 . Doña Isabel de Benavides de propia comunicación de alabanza de el Doc

tor Eeidio, depusólo ante fray Juan Xuarez, en 23 de A b r i l , é después lo 
B n s u í i BlriD , loDi^luprn . a m i s ^ i u o ouBiDnaDirTonya 10 otjriBJiíb ,8orfB r-cci 

declaró ante los Inquisidores á 26 de Mayo. 
BTIA BñoQ, Bnorj98 BI n n ' obnBJ83 (asoincDiA sb aadtwiiBM /non38 B1 vb 
Test.0 Dona Antona de Branches depuso a ib de Abr i l , dice de oídas. 
Test.0 Fray Antonio de Sosa, depone de oidas en 16 de Abr i l . 
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TESTIFICACION CONTRA PEDRO DE C A Z A L L A 

M e m o r i a de los testigos que deponen cont ra Pedro de Gazalla; y dellos 

v a n puestos n ú m e r o s solamente en aquellos que se le d ie ron en p u b l i 

c a c i ó n : 

R. i . Doña Ana Enriquez, 
2. Don Luis de Rojas. 
3. Don Pedro Sarmiento. 
4. Doña Mencía, su mujer. 
5. Doña Antona de Branches. 
6. Doña Joana de Fonseca. 
7. Juan de Ulloa Pereyra. 
8. Francisco de Vivero. 
q. Fray Alonso de Orozco. 

10. Fray Domingo, 
i r. Isabel de Estrada. 
12. Doña Francisca de Zúñiga. 
13. Cristóbal de Padilla. 
14. Juan de Vivero. 
15. Doña Isabel de Benavides. 
16. Juana Velazquez. 

Sabino Esteti. 
17. Leonor de Cisneros. 
18. Daniel de la Cuadra. 
19. Antonio Domínguez. 
20. Catalina Román. 

Maria de Miranda. 
Pero Rodríguez. 

2:. Diego Salgado. 
Francisco Ramos. 

22. Doña Joana de Silva. 
28. El bachiller Herrezuelo. 

TESTIGO I.0 DOÑA ANA ENRIQUEZ. 

E n la v i l l a de Va l l ado l i d , á 23 dias del mes de A b r i l , a ñ o del S e ñ o r de 

i558 a ñ o s , estando el s e ñ o r l icenciado Guige lmo, Inquis idor , en la huerta 

de la s e ñ o r a Marquesa de A l c a ñ i c e s , estando a l l i la s e ñ o r a D o ñ a A n a 

Enr iquez , de la cual fué rescibido juramento , en forma debida de derecho 
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que d i r i a verdad, y dijo ser de edad de 23 a ñ o s , poco mas ó menos, y entre 

otras cosas contenidas en su c o n f e s i ó n , dijo lo siguiente: 

Y t a m b i é n sabe esta confesante que está en la dicha creencia Pedro de 

Cazalla, hermano del dicho D r . Cazalla, que vive en Pedrosa, junto á 

T o r o , y que estaban a l l i otras personas en la dicha creencia; que no sabe 

sus nombres, mas de que uno dellos era un carpintero é una mujer que 

sospecha se l l ama Estrada. 

Y t a m b i é n confieso que yo escribi una carta á Herrezuelo d e c l a r á n 

dole como estaba en este e r ro r , é que me pesaba de lo pasado, é que estaba 

m u y contenta del lo; y el d icho Herrezuelo me r e s p o n d i ó , por carta, que él 

estaba m u y contento que asi hobiese obrado Dios en semejante cosa, é otras 

cosas, y esta carta yo la d i á Francisco de V i v e r o que la mostrase á F r a y 

Domingo , y no se della n i que la han hecho; esta carta fué por Pedrosa é la 

a b r i ó Pedro de Cazalla, y él mismo la l levó á Herrezuelo , é se holgaron 

mucho con ella. 

En V a l l a d o l i d , á veinte é nueve dias del mes de A b r i l l del dicho a ñ o , es

tando el S e ñ o r Licenciado Guige lmo en su posada, p a r e s c i ó presente D o ñ a 

A n a Enr iquez , de la cual , so cargo del ju ramento que tiene fecho, p r o m e t i ó 

de desir verdad, y entre otras cossas, contenidas en su d e c l a r a c i ó n , dijo lo 

s iguiente. 

Cuando D o ñ a Beatriz supo que estaba presso Padil la d i j omé lo , é que 

habia venido aqui Pedro de Cazalla; y creo que dijo al Doctor Cazalla que 

pusiese sus l ib ros en cobro , y creo que me dijo que los que Pedro de Caza

l la t en ía , q u e r í a t raer con los del Doctor ; p a r e c é m e que me di jo que le ha

bia dado ella no sé q u é l ibros Pedro de Cazalla, y le habia dicho que los 

quemase, é yo dijéle que no lo hiciese, p a r e s c i é n d o m e muy buena cosa. 

I t em: me dijo D o ñ a Beatr iz de V i v e r o que Don Carlos de Seso habia 

e n s e ñ a d o esta seta á Juan S á n c h e z ; é Joan S á n c h e z á D o ñ a Catal ina de Or

tega; é que á Francisco de V i v e r o lo e n s e ñ ó Pedro de Cazalla, su hermano. 

E n la v i l l a de V a l l a d o l i d , á 26 dias del mes de Septiembre de el dicho 

a ñ o , ante los S e ñ o r e s Licenciado de Baltodano, del Consejo, é Licenciado 

Guigelmo, Inqu is idor , p a r e s c i ó presente la dicha D o ñ a A n a Enr iquez , é 

como fué presente, so cargo del j u r a m e n t o que fecho tiene, entre otras 

cosas, d e c l a r ó lo siguiente. 

F u é l e dicho que en su proceso tiene declarado que Pedro de Cazalla, é 

otros vecinos de Pedrosa, e s t án en la creencia de estos errores, que diga y 

declare como lo sabe. 
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Dijo: que por el t ra to que con los hermanos del dicho Pedro de Cazalla 

ha tenido, e n t e n d i ó que él estaba en los errores que entrellos se plat icaban, 

aunque no se acuerda en part icular quien lo dijo, ni lo que en par t icu lar 

le d i je ron , y lo mismo de los de Pedro de Cazalla, pero que nunca e-ta 

confesante t r a t ó dello con el dicho Pedro de Cazalla. 

Preguntada que una carta que en su proceso dice que e sc r ib ió al Ba

ch i l l e r Herrezuelo á T o r o , que fué por Pedresa, é que la v ió el d icho Pe

dro de Cazalla, que declare como lo sabe. 

Di jo : que en la carta que en respuesta della escr ib ió á esta confesante el 

Bachi l ler Herrezuelo , le referia como habia ido por la v i l l a de Pedrosa y 

a l l i la habia abierto, é por su persona se lo habia llevado á T o r o . 

En Va l l ado l id , á 12 de Agosto de el dicho a ñ o se rat i f icó en forma la 

dicha D o ñ a A n a Enriquez, como paresce por su proceso. 
noiB^lorí 9?. 9 . o l aus snsH fe óvaí l BÍ o m ¿ \ m Ih 7 .BIIBSBD eb oiboQ onde 

BIIs noD oríou rrt 
TESTIGO 2.0 DON LUIS DE ROJAS ENRIQUEZ. 

-¿s (oñB orb ib b b H i i d A sb ¿am b b gfiib svsun b sjnisv B fbiiobBÍ!BV n3 
En V a l l a d o l i d , á veinte é cinco dias del mes de A b r i l l , a ñ o del S e ñ o r de 

m i l i é quinientos y cincuenta y ocho a ñ o s , estando el S e ñ o r Licenciado 

Guige lmo, inquis idor , en su posada, pa r e sc ió presente Don L u i s de Rojas 

Enr iquez , del cual fué rescibido ju ramento en forma debida de derecho, so 

cargo dél p r o m e t i ó de decir verdad, é que es de edad de veinte é cinco 

a ñ o s , poco mas ó menos, y entre otras cosas, contenidas en su confes ión , 
^ i % d ) ^ g » i f e f * ! ^ u p 20! aup ojib 9m sop OSID V ^ i d o o na a tnd l l m i szsiguq 

Y t a m b i é n me d e c l a r ó que estaba en esta creencia Pedro de Cazalla, 

c l é r i go , porque el mismo me lo dijo delante de Don Pedro Sarmiento , m i 

t ic , é D o ñ a Mencia , su muger, é D o ñ a Beatriz de V i v e r o . 

En la v i l l a de Va l l ado l i d , á diez é ocho dias del mes de Junio, en el A u 

diencia de la tarde, los S e ñ o r e s Licenciado Bal todano, del Consejo é Doc

to r Riego, Inqu is idor , mandaron traer ante sí al dicho Don L u i s de Rojas, 

el cual , so cargo del ju ramento que fecho tiene, entre otras cosas c o n t e n i 

das en su d e c l a r a c i ó n , dijo lo siguienteb obBionsoi J í ísionací 20! sjriB oñB 

Preguntado dijo: que al t iempo que Pedro de Cazalla dijo que estaba en 

la creencia de estas cosas, fué en Palencia, puede haber, á lo que c r é e , 

de spués de la Navidad p r ó x i m a pasada veinte distfinslugia ol ÓTBbsb , 

En V a l l a d o l i d á diez é siete de Agosto de el dicho a ñ o , se ra t i f icó en 

fo rma el dicho Don L u i s de Rojas, como paresce por su processo. 

.adBa o: orneo s 
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na TBJZS v 152 oJzsuqsb snsij lab sup ,oi3Ju J b b z s i o i i s zol no BJZS 

T E S T i G ( í 1 9 » « 8 i 8 m # S f Í É M > r & V P b .noiDBg9iH"oD 

noD 3Jn3mfiJnu"( ,B1IBSBO ab oiba0! orloib b aupioq 9d68 ol aup :oiiO 

E n V a l l a d o l i d , á veinte é nueve dias del mes de A b r i l l , a ñ o del S e ñ o r 

de m i l i é quinientos y cincuenta é ocho a ñ o s , estando el S e ñ o r Licenciado 

Guige lmo, Inquis idor , en su posada, v ino al l í D o n Pedro Sarmien to , el 

cual j u r ó en forma debida de derecho que d i r i a verdad, é dijo ser de edad 

de cuarenta é un a ñ o s , poco mas ó menos, y entre otras cosas contenidas 

en su conlesion dijo 1 o siguiente, i i o 

Y s e g ú n veo pueden muy bien quemar á F ray Domingo y á D o ñ a Bea

t r i z , pues tanta maldad nos metian en casa, y tan ma l pago me quer r ian 

dar sin m e r e c é r s e l o yo; digo mas, que como e n t e n d í que F r a y D o m i n g o te

nia algunos l ibros que yo no tenia por malos, los q u e m é , porque cuando 

volviese no los hallase; mas cier to , para decir verdad, no sé q u é l ibros eran , 

sino que se los habian t r a í d o de Pedrosa; decidnos mas, que era menester 

que como c r e í a m o s que recebiamos el cuerpo consagrado r e s c i b í e s e m o s la 

sangre, y ans í nos c o m u l g ó no sé c u á n t a s veces; y cierto j u ro que j a m á s me 

pude presuadir que era verdad, aunque me dijo que se hacia no sé adonde; 

y que, n i mas n i menos, no h a c í a al caso para consagrar decir el sacerdote 

las palabras de la c o n s a g r a c i ó n , y no sé las que dec ía eran necessarias; las 

personas que estaban en esta c o n g r e g a c i ó n eramos yo é D o ñ a M e n c í a , m i 

muger , D o n L u i s de Rojas, m i sobr ino . D o ñ a A n a Enr iquez , m i sobrina, el 

Doctor Cazalla, su madre D o ñ a Beatr iz , D o ñ a Gostanza, su hermana ? 

D o ñ a M a r í a de V i v e r o , su hermana, una monja de Sancta Clara , su her

mana, Pedro de Cazalla y un hermano suyo lego y la muger suya, F r a n 

cisco de Viveroi^g5IB*BPcíJcí§pí*>noi83tnoD v o rb ib na aBbinaínoD ¿EZOO 

C o n t ó n o s F r a y D o m i n g o , que en Pedrossa, estando en casa de Pedro de 

Cazal la , cura , hizo la cena y c o m u l g ó a l l í , á u n a mesa, á doce ó trece per

sonas, y antes les hizo el d icho F r a v Domingo un s e r m ó n y d e s p u é s los co

m u l g ó y d ió la sangre; y que era tanta la d e v o c i ó n , que de r ramaron m u 

chas l á g r i m a s , é una persona de las que a l l í se ha l la ron se d e s m a y ó . 

E n V a l l a d o l i d , á 26 d ías del mes de Setiembre del dicho a ñ o , los S e ñ o 

res Licenciados Baltodano, del Consejo de la general I n q u i s i c i ó n , y el L i 

cenciado Guigelmo, Inquis idor , estando en la Audienc ia de la tarde, híc ie 

r o n traer ante si al dicho Don Pedro Sarmiento , el cual , debajo del dicho 

uramento que fecho tiene, entre otras cosas, di jo lo síguientfe.BlÍBV n 3 

Preguntado como sabe que Pedro de Cazal la . de quien tiene depuest 
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es tá en los errores del L u t e r o , que del tiene depuesto ser y estar en esta 

C o n g r e g a c i ó n , é que declare q u é c o n g r e g a c i ó n es. 

Di jo : que lo sabe porque el d icho Pedro de Gazalla, juntamente con 

Francisco de V i v e r o , su hermano, estuvieron juntos en casa deste confe

sante, é que fué la p r imera vez que D o ñ a Beatriz estuvo en Falencia, po r 

que iban por ella, y que entonces no se acuerda de cosa par t icu la r que t ra

tasen tocante á estos errores, mas de que Don Carlos é F r a y Domingo , j u n 

tos é apartados, alabaron mucho á este confesante al dicho Pedro de Caza-

l i a , diciendo que en estas cosas de errores, aunque ellos no los l lamaban 

errores, era el dicho Pedro de Gazalla m u y notable persona, é que en Pe-

drosa, donde era cura, s e g ú n le d i jo F ray Domingo , tenia muchos que le 

o í a n , especialmente á un carp in tero cuyo nombre no sabe, el cual pregun

t á n d o l e como estaba, decia que bueno por Jesucristo y malo por sí , é que 

no tiene memor ia de o t ra cosa par t icu lar que hobiese pasado con el dicho 

Pedro de Cazalla, é que al estar en estos errores l l aman la c o n g r e g a c i ó n . 

En V a l l a d o l i d á 17 de Agosto de el dicho a ñ o , se ra t i f icó en to rma el d i 

cho D o n Pedro, como paresce por su processo. 

TESTIGO 4.0 DOÑA MENCIA DE FIGUEROA. 

En V a l l a d o l i d , á veinte y siete dias del mes de A b r i l l , de m i l i é qu in ien

tos y cincuenta y ocho a ñ o s , estando el S e ñ o r Licenciado Guige lmo, I n q u i 

sidor, en su posada, pa r e sc ió presente D o ñ a Mencia de Figueroa, muger de 

Don Pedro Sarmiento, vecino de Palencia, de la cual fué rescebido j u r a 

mento en forma debida de derecho, é so cargo dél p r o m e t i ó de decir v e r 

dad, é dijo ser de edad de t re in ta a ñ o s , poco m á s ó menos, y entre otras 

cosas contenidas en su dicho y con fe s ión , dijo lo siguiente. 

Y t a m b i é n digo que Francisco de V i v e r o é o t ro su hermano c l é r i g o , é 

o t ro hermano suvo seglar, que no sé sus nombres, fueron á m i casa á Pa

lencia por D o ñ a Beatr iz de V i v e r o , su hermana; y estando en la mesa una 

noche, entendieron de m i que yo estaba en la dicha creencia por algunas 

palabras que pasamos, é yo e n t e n d í dellos que estaban en la dicha creencia. 

En V a l l a d o l i d , á tres de Agosto de el dicho a ñ o , se ra t i f icó en forma la 

dicha D o ñ a Mencia , como paresce por su processo. 

TESTIGO 5.° DOÑA ANTONIA DE ERANTES. 

E n V a l l a d o l i d , á diez y seis dias del mes de A b r i l l del dicho a ñ o , estando 

el S e ñ o r Licenciado Guigelmo, Inquis idor , en la posada de D o ñ a A n t o n i a 
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de Brames, t o m ó é re sc ib ió della juramento , en forma debida de derecho,, 

é só cargo del p r o m e t i ó de decir verdad, é dijo ser de edad de mas de t re inta 

a ñ o s y entre otras cosas que depuso, dijo lo siguiente. 

O t r o sí me dijo—es á saber, D o ñ a Beatriz—que su hermano el Doctor 

Cazalla sab ía mucho desta verdad, y que sus sermones nadie los e n t e n d í a 

sino los que t e n í a n esta verdad; y que t en í a un hermano que era cura de 

Pedresa, gran sancto en esta verdad, y o t ro c lé r igo a q u í , y su c u ñ a d a ca -

sada en Pedrosa, y su he rmano casado con ella, y que en aquel lugar h a b í a 

muchos otros. 

E n V a l l a d o l i d , á 11 de Septiembre de el dicho a ñ o , se ra t i f icó en fo rma 

la dicha D o ñ a A n t o n i a de Branches, como paresce por su processo. 

TESTIGO 6.° DOÑA JUANA DEFONSECA. 

E n V a l l a d o l i d , á diez y nueve dias del mes de A b r i l l del d icho a ñ o , , 

estando el S e ñ o r Licenciado Guige lmo, Inqu is idor , en el Monesterio de los 

Teat inos desta vi l la^ p a r e s c i ó presente D o ñ a Juana de Fonseca, muger de 

A l v a r o de L u g o , S e ñ o r de V i l l a l b a , de la cual fué rescibido ju ramen to en 

forma debida de derecho, é di jo ser de edad de mas de t re in ta a ñ o s y ent re 

otras cosas que dijo é depuso está lo que se sigue. 

I t emrme dijo D o ñ a Beatr iz y Francisco de Vive ro que en Pedrosa,donde 

estaba su hermano cura y o t ro casado y su c u ñ a d a D o ñ a Juana, eran m u y 

sanctos en esta santidad, y t e n í a n un collegio de sanctas en que habia diez' 

y siete ó diez y ocho, no juntas sino que se juntaban en una parte y en o t r a 

á hablar . 

E n V i l l a l b a , á 24 de Jul io de el d icho a ñ o , se ra t i f icó en forma la dicha 

D o ñ a Juana de Fonseca, como paresce por su processo. 

TESTIGO 7.0 JUAN DE ULLOA PEREYRA. 

E n V a l l a d o l i d , á diez y ocho dias del mes de M a y o de m i l i y quinientos 

y cincuenta y ocho a ñ o s , estando el S e ñ o r Licenciado Bal todano, del C o n 

sejo, y el Licenciado Guige lmo, Inquis idor , en su audiencia de la tarde,-

p a r e s c i ó presente Juan de Ul loa Pereyra, vecino de T o r o , é só cargo de 

juramento en forma que del fué rescibido, dijo ser de edad de... a ñ o s ; y 

entre otras cosas, contenidas en la dicha su confes ión , di jo lo siguiente. 

I t em digo: que e n t e n d í de D o n Carlos y del Bachi l ler Herrezuelo , ó de 

a lguno dellos, que Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, está en estas op in io 

nes, y ansi nos hablamos yo y el dicho Pedro de Cazalla en T o r o , no sé 



14 PROCESOS DE PROTESTANTES ESPAÑOLES 

cuantas veces, una vez en casa de Don Garlos, y o t ra vez en casa del d icho 

Bachiller Herrezuelo, en estas opiniones, que le parece que h a b r á a ñ o y 

medio, poco mas ó menos, y e n t e n d i ó que estaba en ellas y las tenia, por la 

platica que con él sobre ft) susodicho tuve, y no sé si estaba delante He r r e 

zuelo y su tnuger, y digo que algunas veces estaba delante Herrezuelo é 

alguna vez su muger que dicho tengo; y que en par t i cu la r se acuerda que el 

dicho Pedro de Gazalla decia que no era necesario la confes ión vocal , sino 

que bastaba la menta l á Dios; y lo d e m á s le parece que él lo afirmaba como 

tiene, y que este confesante estuvo con el dicho Pedro de Gazalla, en Pe

dresa, dos veces, é que la una vez se trataban cosas destas, que fué un d o 

mingo , y c r é e fué el p r imero de la Guaresma pasada, delante de F r a y Do^ 

mingo de Rojas, el cual aquel dia habia predicado a l l i , que no se acuerda 

q u é cosas fuesen. •A:):i'¿yi0 a AK A 

Y digo, que cuando se t ra taban estas cosas, en casa del d icho Pedro de 

Gazalla, el mismo domingo que dicho tengo, estaban presentes Juan de V i 

vero é su muger , que se l l ama D o ñ a Juana de S i lva , y el dicho Pedro de 

Gazalla y el dicho F ray D o m i n g o é Isabel de Estrada, y otra muger que se 

l l ama , á lo que decian, fulana R'oman, que no sabe si es casada ó doncel la , 

vecinos del dicho lugar , .au^iz 98 sup ol h3?s oauqab b ojib aup «SZOD XBUO 

E n V a l l a d o l i d , á veinte é d o s dias del dicho mes é a ñ o , ante los dichos 

S e ñ o r e s Licenciados de Baltodano é Guigelmo, p a r e s c i ó el dicho Juan de 

ü l l o a , y só cargo del ju ramento que fecho tiene, entre otras cosas que d i jo 

^ d á t e k f < ^ a a s t á q l e f B ^ as aup o r m a/iinuj on ,ofbo y ssib ó sJaia x 

Y que para lo que pidió la dicha audiencia, es para declarar c ó m o se ha 

acordado que el domingo p r i m e r o de Guaresma, á lo que le padece deste 

presente a ñ o , sabiendo este confesante que estaba en Pedrosa F r a y Domingo 

de Rojas, v ino a l l i este confesante, por o i r el s e r m ó n del , ó de Pedro de Ga

zalla, é que el dicho dia p r e d i c ó el dicho Fray Domingo , al cual le o y ó este 

confesante; é que, aunque no se acuerda del lo, parece que p r e d i c ó s e r m ó n 

de la fée y que después desto comieron este confesante y el dicho F r a y 

Domingo y Pedro de Gazalla, é Juan de V i v e r o , é su muger , é una muger 

que se dice Isabel de Estrada, en casa del dicho Pedro de Gazalla, é que en 

la comida, ó después de comer, le parece que t r a t a ron del dicho s e r m ó n , é 

que luego fueron t a m b i é n al lá dos c l é r igos , que ayudan á Pedro de Gazalla 

en el servicio de la iglesia, que el uno se dice Francisco G ó m e z y el o t ro 

no sabe como se l l ama , é que estando hablando de algunas cosas de que 

este confesante no se acuerda, este confesante dijo á los susodichos que ansi 
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le parescia que se habia de predicar, porque decir que se habia de creer á 

machamar t i l lo no le parescia bien; porque preguntar ¿ q u e c re í s? creo lo 

que cree la madre Sancta Iglesia, ¿y que cree la madre sancta iglesia? lo que 

yo creo; e replicar esto, si no se lo que creo buena es tá la madre Sancta 

íg less ia ; é que esto es lo que se acuerda que passó á la sazqn. 

E n la v i l l a de V a l l a d o l i d , á veinte dias del mes de Junio del dicho a ñ o , 

estando los S e ñ o r e s Don Diego de C ó r d o b a , eleto Obispo de A v i l a , é Balto-

dano, del Consejo, e Doctor Riego, é Llicenciado Gu ige lmo , Inquis idores , 

en el Audiencia de la m a ñ a n a , fué presente Joan de Ul loa Pereyra, preso 

en estas c á r c e l e s , y só cargo del juramento que techo tiene, entre otras 

cosas contenidas en su dicho y c o n t e s i ó n , dijo lo siguiente. 

D i j o : que de un a ñ o á esta parte, á lo que le parece, estando Pedro de 
,8onEJonob •/fifnsuDniD v « o t n a í n i u p s llrm^sD IfifcfA so ¿em ísb ^eio 9J9i? v 
Cazalla en T o r o , en casa de Herrezuelo, estando presente á lo que se 
acuerda y tiene por cier to el d icho Herrezuelo, p r e g u n t ó este confesante 

que como se habia de entender la confes ión , si era necesario confesarse al 
B f m o i na o i n ^ m s i o t ODICIID29T ^ ODBITIOJ 9UI IBUD Í9D ,on9)29nom odDib 

sacerdote ó no; y el d icho Pedro de Cazalla r e s p o n d i ó que no era necesa
r i a hacerse al sacerdote, sino tan solamente á Dios, y que aquella autor idad 
de la Sagrada Escr ip tura , le dijo el dicho Herrezuelo á este confesante, en . 
tonces y otras veces, que dice: confesaos unos á otros, (debe) entenderse 
cuando uno es tá en un peccado, ó una cosa que le dé pena, como una 
enemistad ó una cosa asi, que la vaya á comunica r con el min i s t ro ó con 
£ l l 9 u p B blOUnSIlJbTjc730 OnTÜJ , IIYTT J U B^yriblII faJcS llblUBIc ÍJUp ¿íii r.bfJOc 

el sacerdote para que le dé consejo saludable para su conciencia. 

I t em di jo : que de las personas que se ha acordado que tratasen estas 

opiniones por t ra to ó oidas, que este confesante las tiene ya declaradas, y 

IQ que agora se acuerda es que o y ó á Herrezuelo y á Pedro de Cazalla que 

A n a Velazquez, criada de la Marquesa de A l c a ñ i c e s D o ñ a Juana, estaba en 

estas opiniones luteranas, y n i mas nr menos le di jeron los susodichos que 

un Joan S á n c h e z , cr iado de Pedro de Cazalla, estaba t a m b i é n en esto. 

E n V a l l a d o l i d , á doce de Agosto de el dicho a ñ o , se ra t i f i có en forma el 

dicho Juan de U l l o a Pereyra, como paresce por su processo. 
iii3(1991 D Brioib BI nSrBdBJga 91JQ odDÍb IsbjBlUD .Ojamb B19 9up .ovuz 

1 ESTIGO 8.° FRANCISCO DE VIVERO. 
Bi9nBm Bí29 B ob¡BU Bidfiri zol Í9 9op zoUo BidBri oId9uq o m z i m b na aup y 

E n la v i l l a de V a l l a d o l i d . á veinte y seis d ías del mes de Mayo de m i l i 

é quinientos y cincuenta y ocho a ñ o s , ante los S e ñ o r e s Licenciados de 

Baltodano, del Consejo de la general I n q u i s i c i ó n , é Licenciado Guige lmo, 

Inqu i s ido r , en su audiencia de la m a ñ a n a fué presente Francisco de V i 

vero , c l é r igo , del cual los dichos S e ñ o r e s rescibieron ju ramento en forma 
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debida de derecho, é d e c l a r ó ser de edad de... y entre otras cosas c o n t e 

nidas en su confes ión , d i jo lo siguiente. 

F u é preguntado si alguna otra persona mas de los dichos F r a y D o 

mingo y D o ñ a Beatriz le han t ra tado y comunicado estas cosas, dijo que 

su hermano Pedro de Cazalla y que todas las p l á t i ca s deste p r o p ó s i t o era 

en lo de la mater ia de la jus t i f icac ión. 

E n V a l l a d o l i d á cinco de Septiembre de el dicho a ñ o . se ra t i f icó en 

forma el dicho Francisco de V i v e r o , como paresce por su processo. 

TESTIGO 9.0 FRAY ALONSO DE OROZCO. 

E n el monesterio de Santo Augus t in de esta v i l l a de V a l l a d o l i d , á diez 

y siete dias del mes de A b r i l l de m i l i é quinientos y cincuenta y ocho a ñ o s r 

estando en el dicho monesterio el S e ñ o r Licenciado Gu ige lmo , Inqu i s idor , 

aP resc ió presente el Reverendo Padre F r a y Alonso de Orozco , p r i o r del 

dicho monesterio, del cual í u é tomado y rescibido ju ramen to en f o r m a 

debida de derecho, so cargo del cual p r o m e t i ó de decir verdad é dijo ser 

de edad de cincuenta a ñ o s , poco m á s ó menos, y entre otras cosas que d i jo 

y d e c l a r ó es tá lo siguiente. 

D e m á s desto dice este testigo que le r e c o n t ó la dicha D o ñ a A n t o n i a de 

Erantes que esta D o ñ a Beatriz le h a b í a dicho que eran casi seis m i l i per

sonas las que siguian esta manera de v i v i r , como p e r s u a d i é n d o l a á quel la 

hiciere lo mi smo , entre las cuales le n o m b r ó á su madre y o t r a hermana 

suya, la de O r t i z , y que el Doctor Cazalla, su he rmano , estaba mucho en 

esta verdad é una hija del fiscal Hernando Diez que se dice D o ñ a Cata l ina , 

de lo cual no sabia nada su madre de la dicha D o ñ a Cata l ina , é una hija de 

la Marquesa de A l c a ñ i c e s , é no se acuerda de los nombres de mas que le 

n o m b r ó en esta v i l l a , y que en Palencia estaba en aquesta creencia el Padre 

F r a y D o m i n g o de Rojas, de la Orden de Santo D o m i n g o , é u n nieto del 

M a r q u é s de la Poza, que ha de ser mayorazgo, é otras personas de Palencia 

que no se acuerda quienes eran; y que en Pedrosa estaba ot ro he rmano 

suyo, que era c l é r i go , cura del dicho lugar , que estaba en la dicha creencia 

y que en el mismo pueblo habia otros que el los habia t r a ido á esta manera 

de v i v i r . 

TESTIGO 10. FRAY DOMINGO DE ROJAS. 

Í E n la v i l l a de V a l l a d o l i d , á diez y siete di»s del mes de M a y o de m i l i é 

quinientos y cincuenta y ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s D o n Diego de C ó r -



PROCESOS DE PROTESTANTES ESPAÑOLES 65 

y la dicha Isabel de Estrada de que le v io demudado le d i j o : parece que 
os e scanda l i zá i s , no me e n t e n d é i s , y si lo en t endé i s no me lo p o d é i s pro
ba r ; y esto le d i jo la susodicha muchas veces estando solos y esto dura
r ía por un a ñ o ; y, finalmente, h a b r á m á s de un a ñ o ó a ñ o y medio que yen
do por fuera del lugar para casa de la dicha Isabel de Estrada, por do m u 
chas veces le habia llevado, le d i jo la dicha Isabel de Estrada entonces que 
no habia purgator io , que Cristo era nuestro purgator io y que las of ren
das que llevaban á los defuntos que no s e rv í an de cosa n inguna ; y entre 
medias desto v ino al l i á Pedrosa D o n Carlos, Corregidor de T o r o , y la 
dicha Isabel de Estrada, s egún d i jo á este confesante, le habia dicho al 
dicho D o n Carlos que habia hecho al l i un cristiano, que le hablase; y l levó 
á este confesante el dicho D o n Carlos y me t ió l e en la cocina de casa de 
Pedro de Cazalla, donde t a m b i é n estaba el dicho Cazalla, los cuales esta
ban sentados y este confesante estaba en p ie ; y el dicho Pedro de Cazalla 
d i j o : m i r a á quien magnifiesta Dios sus bondades, á estos pobrecitos: y 
el dicho D o n Carlos d i j o : mi ra , si os di jeren que hay purgator io deci que 
si y habé i s de tener entendido que es Jesucristo y que no hay o t ro purgato
r io ; si os di jeren que hay Papa, deci que si y t e ñ e entendido que no 1c 
hay y no escanda l i cé i s y creednos lo que os decimos; y dende algunos dias, 
que serian como dos meses, la dicha Isabel de Estrada t o r n ó hablar á este 
confesante y le d i j o : cree lo que os han dicho D o n Carlos y el cura que os 
dicen la ve rdad ; é un dia este conf esante d i jo á la dicha Isabel de Estrada 
que andaba turbado, que no sabia lo que se hacer, y la dicha Isabel de Es
trada le decia: mi ra , p e n s é yo que os tenia por hermano y c r é e m e lo que 
os digo, que os digo verdad, é si no no me lo podé i s p robar ; y que este 
confesante estaba dubdoso, que n i lo creia n i lo dejaba de creer, aunque ya 
tenia mucha c o n v e r s a c i ó n con el cura y subia á su aposento con la dicha 
Isabel de Es t rada ; y estando en estos medios vino al l i un fraile que se 
llamaba F r a y Domingo de Rojas y traia unos h á b i t o s blancos, el cual pre
dicó un domingo en la iglessia; y otro dia de m a ñ a n a s u b i é r o n s e en casa 
del d icho Pedro de Cazalla á una sala Jhoan de V i v e r o é D o ñ a Jhoana de 
Silva, su muger, y el dicho Pedro de Cazalla é Isabel de Estrada é Catal i 
na R o m á n y el dicho F ray Domingo y este confesante y t e n í a n una mesa 
puesta con unos manteles, é un pan encima de la mesa é un v i d r i o con un 
tapador que tenia v ino , y estando todos juntos hincados de rodillas y el 
dicho fraile en pie, el cual d i jo á este confesante: hincaos vos tanbien de 
rodillas y ve ré i s lo que nunca vistes; y e n c o m e n z ó á decir unas palabras 
á manera de s e r m ó n y no se acuerda de las palabras que d i jo , mas de que 
le oyó deci r : d i sc ípu los m í o s y ovejuelas mias, no t ené i s de que temer; é 
acabada la p lá t ica t o m ó el dicho F r a y Domingo el pan y p a r t i ó l o con un 

5 
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cuchillo é hizo unos pedacitos é púso lo s en un plato, y l l egá ronse todos á 
la messa hincados de rodil las y l loraban todos, y el dicho F ray Domingo 
d i jo á este confesante: llegaos vos -acá tanbien, y d i j o : veis aqui hermanos 
mios, esta es la sangre y la carne de. Jesucristo; y tomaba un bocado de 
aquel pan y d á b a l o á cada uno y el tanbien t o m ó . o t r o ; y luego t o m ó el 
vaso y d ió á cada uno un trago de aquel v ino , é que antes no hicieron con
fes ión general n i otra n inguna; é luego d i j o : i d en paz; y tenia el dicho 
F r a y Domingo vestido una sobrepelliz de l ino blanco sobre los h á b i t o s 
blancos; é que al t iempo que lo resc ib ió c reyó que rescibia al l i el cuerpo 
verdadero de Jesucristo; é que de al l i se fue á su :casa y estuvo escanda
lizado por mas de ocho dias. 

E siendo preguntado d i j o : que cuando p a s ó la dicha c o m u n i ó n no di jo 
misa el dicho F r a y Domingo é que tampoco c o m u n i c ó con nadie; é que an
tes desto este confesante habia oido decir á la dicha Isabel de Estrada, 
que allá do estaban los luteranos no comulgaban como acá , sino sin decir 
misa é con pan ; é que no se confesaban, que no h a b í a n de facer sino pe
dir á Dios misericordia, é que aquello bastaba, é que eran unos s a n t í s i m o s 
y c r i s t i a n í s i m o s ; é que este confesante cuando c o m u l g ó e n t e n d i ó , no una 
hora d e s p u é s de haber comulgado, por lo que le h a b í a dicho la dicha Isa
bel d!e Estrada, que aquella era c o m u n i ó n de luteranos. 

F u é preguntado sí oyó decir que hob íe sen comulgado otra vez de aque
lla manera, d i jo que no. 

I t en di jo : que de spués desto ó antes, que no se acuerda bien, estando 
en casa del dicho cura trabajando estaba allá la dicha Isabel de Estrada 
y Catalina R o m á n y el dicho Pedro de Cazalla d i jo , delante de las suso
dichas, que no tenia m á s que decirle mas de que en la missa no h a b í a n de 
creer en el la; y entonces d i j o la dicha Isabel de Es t rada : luego mal reca
do tienen los defuntos con las misas. 

I t en d i j o : que el dicho Pedro de Cazalla d i j o á este confesante, pocos 
d ías antes que le prendiesen, que le hab í a de hacer un hueco en una pared 
para metelle all i unos l ib ros ; é que de spués este confesante p r e g u n t ó á 
Juan de V i v e r o que q u é se h a b í a n hecho los libros, y el dicho Juan de V i 
vero d i j o que los t ra jeron á Va l l ado l í d é que ya los h a b r í a n quemado. 

E n Va l l ado l íd , á veinte de Octubre de el dicho a ñ o , se ratificó en for 
ma el dicho A n t ó n D o m í n g u e z , como paresce por su processo. 

ADDICION DEL TESTIGO 8. FRANCISCO DE VIVERO 

E n la v i l la de Val lado l íd , á veinte y seis d ías del mes de M a y o de m i l i 
é (juinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciados de 
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Baltodano, del Consejo, é Guigelmo, Inquisidores, en su audiencia de la 
m a ñ a n a , p a r e s c i ó presente el dicho Francisco de V i v e r o , preso en las cár
celes deste santo o f f i c io , y entre otras cosas que d i jo y d e c l a r ó , debajo del 
•dicho juramento , e s t á lo siguiente; y antes tenia declarado ser de edad de 

I t en d i g o : que tres meses, poco m á s ó menos^ antes que á esta cárcel 
viniese, e n t e n d í y supe el negocio por el cual agora justamente estoy pres-
so, que es haber sabido y entendido el ar t iculo de la jus t i f icac ión y c r e í d o 
s e g ú n dicen que lo supo y e n t e n d i ó M a r t í n L u t e r o y no según lo declara 
y entiende nuestra santa madre iglesia; lo cual digo haber sido peccado 
y hierro , por el cual merezco muerte y pena eterna, y pido á Dios p e r d ó n 
de mis peccados. 

E d e s p u é s de lo susodicho, en la dicha v i l l a de Val ladol i t í , á ocho d í a s 
del mes de Otubre del dicho a ñ o , estando el S e ñ o r Licenciado Guigelmo, 
Inquis idor , en su audiencia de la m a ñ a n a , pa r e sc ió el dicho Francisco de 
V i v e r o , y , entre otras cosas contenidas en su confes ión d i j o lo siguiente: 

Que este invierno pasado, antes de Navidad , v ino este confesante de 
Pedrosa, que se habia ido á i io lgar con sus hermanos Pedro de Cazalla y 
Juan de V i v e r o y llegado aqui le d i je ron que su hermana D o ñ a Beatr iz 
estaba en Falencia, en casa de D o n Pedro Sarmiento; y la dicha D o ñ a 
Beatriz escr ib ió á su madre D o ñ a Leonor de V i v e r o una carta en que la 
descia que estaba buena, é que esperaba en Dios que presto se ver ia el pro
vecho que hacia, é otras palabras semejantes á estas, de lo cual q u e d ó este 
confesante confuso por no saber q u é era; y d e s p u é s v ino á esta v i l l a la 
dicha D o ñ a Beatr iz y v ino con ella F r a y Domingo de Rojas, y estuvieron 
en casa de la dicha D o ñ a Leonor , su madre, el cual dicho F r a y D o m i n 
go h a b l ó á este confesante muchas cosas que le parescieron buenas, no 
d e c l a r á n d o s e ; y este confesante d i jo á la dicha D o ñ a Beatr iz -de V i v e r o 
que le p á r e s e l a un santo el dicho F r a y D o m i n g o ; y estando este confe
sante con la dicha D o ñ a Beatriz, una noche solos, en casa de la dicha D o ñ a 
Leonor, su madre, la dicha D o ñ a Beatr iz d i jo á este confesante que cosa 
es un alma sincera, como se le asienta la ve rdad ; luego que en diciendo 
á D o ñ a Mencia de Figueroa é á D o n Pedro Sarmiento, su mar ido, cree 
que debió de ser el ar t iculo de la jus t i f icac ión , d i jeron los dichos D o n Pe
dro y D o ñ a M e n c i a : luego no hay purgator io n i son menester cuentas de 
perdones; y este confesante la d i jo que la tenia por buena cristiana y que 
no dijese aquello; y desta manera p a s ó dos ó tres dias confuso, hasta que 
Pedro de Cazalla, su hermano, vino de Pedrosa, estando á la s azón en 
esta v i l l a D o n Carlos de Seso; y este confesante d i jo al dicho Pedro de 
Cazalla, estan'do solos en el aposento deste confesante, todo lo que habia 
pasado con la dicha D o ñ a Bea t r i z ; y el dicho Pedro de Cazalla le respon-
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d i ó : muy mal faze D o ñ a Beatriz en hablar ; yo la r e p r e e n d e r é , pero si ella 
conoce á Dios no le ha de negar por naide; y con esto este confesante se 
sosegó por algunos dias, y el dicho Pedro de Cazalla se volv ió á Pedrossa 
y este confesante se fue con él, y en el camino este confesante le p r e g u n t ó 
q u é cosa era aquella, y que pues eran hermanos se lo dijese; y el dicho Pe
dro de Cazalla dec la ró á este testigo y le d i jo el ar t iculo de la jus t i f icac ión, 
como le tiene declarado en este proceso, y de allí le infirió que no habia 
purgator io , y le d i jo lo que se infiere de aqui, que las bullas é indulgencias 
que no tenian valor, y t a m b i é n le d i jo que no habia mas de tres sacramen
tos, el de la eucharistia y baptismo y penitencia, é que los d e m á s que la 
iglessia tiene por sacramentos que no lo eran; y destas y de otras cosas 
que le d i jo , que no tiene memoria , q u e d ó dudoso; y estando en Pedrosa, 
uno ó dos dias d e s p u é s de llegado acep tó esta doctrina, é c r e y ó todo lo que 
el dicho Pedro de Cazalla, su hermano, le habia dicho. 

E n la v i l l a de Val lado l id , á nueve dias del mes de Otubre del dicho 
a ñ o , los S e ñ o r e s Licenciado de Baltodano, del Consejo de la general I n 
quisición', ¡e Llicenciado Guigelmo, Inquis idor , estando en su audiencia de 
la m a ñ a n a , hicieron traer ante si al dicho Francisco de V i v e r o , y como 
fue presente, entre otras cosas que di jo é dec la ró debajo del dicho j u r a 
mento, d i jo lo siguiente, respondiendo á los a r t í cu los de la a c u s a c i ó n que 
le fue puesta por el fiscal, que p id ió que le fuesen le ídos . 

I t en d igo : que el dicho Francisco de V i v e r o ha tenido y creido y afir
mado, con animo é in tenc ión he ré t i c a , que por la p a s i ó n y m é r i t o s de nues
t ro redentor Jesucristo son y e s t án justificados todos los peccadores; y 
que con sola esta f ee y creencia se han de salvar, sin que sean necesarias de 
su parte ningunas obras n i penitencias, n i otra satisfacion para salvarse. 

A l segundo capitulo d i j o : que es verdad que él ha tenido lo contenido 
en el capitulo, como en ella se contiene; é que él no lo tuvo como here-
gia, sino por verdadera; é que as í t en ía todas das otras opiniones de Lu te ro , 
de lo cual le pesa y pide á Dios p e r d ó n dello. 

A l tercero capitulo r e s p o n d i ó : que no se acuerda haber dicho tal cosa 
á persona alguna, pero que cre ía que la fee sin las obras just if icaba; é que 
se acuerda este confesante que di jo á D o ñ a Leonor, su madre, luego que 
este confesante supo estas cosas, que supiese que era cristiano, é que Pe
dro de Cazalla le habia dicho muchas cosas, é que ella le r e s p o n d i ó que se 
holgaba mucho del lo; é que entonces este confesante y ella t ra ta ron de la 

- materia de la jus t i f icación, de la manera que el dicho Pedro de Cazalla se 
lo habia dado á entender, y que le vino este conlfesante á decir y declarar 
que no habia purgatorio, é que ya la dicha D o ñ a Leonor lo sabia entonces. 

I t en d igo que el dicho Francisco de V i v e r o ha dicho é afirmado y tiene 
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V cree que todas las obras de penitencias é ayunos é oraciones é abstinen
cias y devociones son cosa perdida y superflua y que no aprovecha de cosa 
a lguna; y que los honbres eran libres y exentos destas obras y abstinencias 
diciendo que nuestro redenptor Jesucristo habia pagado y satisfecho por 
todos los peccados y que en él tenian sobrada just ic ia , sin que de su parte 
fuese nescesaria otra satisfacion y paga por sus peccados. 

A l cuarto capitulo d i jo : que confiesa haber tenido y creklo lo susodicho 
y que dello es tá arrepentido é pide penitencia, é que no lo ha comunicado 
con m á s de las personas que tiene declaradas ; é luego d i j o : que e n t e n d í a 
que las obras eran necesarias para salvarse, pero que no eran parte de la 
jus t i f icac ión, s e g ú n que lo tiene declarado, é que también al t iempo que el 
dicho Pedro de Cazalla p la t i có á este confesante la p r imera vez estas co
sas, le d i jo de como tanbien estaba el dicho Doctor en aquellas opiniones. 

I t en d i j o : que p la t icó las dichas materias de jus t i f icac ión y purgator io 
con el Bachil ler Herrezuelo, en Pedrosa, delante de Jhoan de V i v e r o é su 
muger é Pedro de Cazalla é F ray Domingo é Isabel de Estrada y que el 
dicho Herrezuelo estaba en las dichas oppiniones. 

E que en Palencia t r a t ó este confesante con D o n Pedro Sarmiento é 
D o ñ a Mencia , su muger, y con D o n Lu i s de Rojas Enr iquez y F r a y D o 
mingo é D o ñ a Beatr iz é Pedro de Cazalla las dichas materias de purgato
r io é jus t i f icac ión, los cuales estaban en ello e n g a ñ a d o s . 

I t en digo que el dicho Francisco de V i v e r o ha dicho é afirmado y tie
ne por op in ión que todos los que tuvieren 3̂  creyeren esta secta y ar t iculo 
de la jus t i f icac ión pueden y deben estar ciertos de su sa lvac ión y que han 
de creer que siempre e s t á n en gracia y charidad de Dios. 

A l quinto ar t iculo y capitulo d i j o : que tenia c re ído estar cierto de su 
sa lvac ión creyendo la dicha ju s t i f i c ac ión ; é que este confesante trataba 
este ar t iculo con todas las personas que conoc ía é sabia que estaban en 
esta op in ión . 

E que es verdad que d e s p u é s que c reyó esto de jó de rezar sus horas é 
todo lo a b o r r e s c í ó , é le p a r e s c í ó ma l los c lé r igos y frailes y las igless ías é 
retablos d e s p u é s que lo c reyó , é las canpanas é los cantos y t odo ; é que se 
acuerda haberlo platicado con F r a y Domingo é D o ñ a Beatr iz é D o ñ a A n a 
y en Pedrosa con las personas que tiene dichas que allí se p la t icó . 

I t en digo que el dicho Francisco de V i v e r o ha dicho é afirmado y t ie
ne por op in ión que la c o n f e s i ó n sacramental que el penitente hace al sacer
dote, de que usa y adminis tra nuestra madre sancta iglesia, no es sacramen
to n i tiene v i r t u d ; y que la con fe s ión no se ha de hacer á n i n g ú n sacerdoc^ 
te. n i ha de ser bocal, sino solamente mental, c o n f e s á n d o s e á solo Dios . 

A l doceno capitulo d i j o : que lo en él contenido es art iculo de En t e ro ; 
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é que este confesante le tuvo é c reyó en el tiempo que dicho tiene, e q u é 
dello pide á Dios p e r d ó n por su m i s i r í c o r d i a ; é que p la t icó io susodicho 
con F r a y Domingo é con D o ñ a A n a Enriquez é con D o ñ a Beatr iz de V i 
vero, su hermana, é con Pedro de Cazalla, en Pedrosa, é que no se acuerda 
haber esto platicado con ot ra persona. 

Preguntado quien le e n s e ñ ó el dicho art iculo de la confes ión , d i jo que 
lo d e p r e n d i ó de los dichos Pedro de Cazalla y F r a y Domingo . 

E d e s p u é s de lo susodicho, en la dicha vi l la de Va l l ado l id , á diez dias 
del mes de Ot tubre del dicho a ñ o , estando el S e ñ o r Licenciado de Balto-
d a ñ o , del Consejo, en su audiencia de la m a ñ a n a , hizo traer ante si al d i 
cho Francisco de V i v e r o , é como fue presente, fuele dicho que, só cargo 
del ju ramento que tiene fedio, d iga verdad en todo lo que d i j e re ; el cual, 
s i éndo le .leidos los cap í tu los de la dicha su acusac ión , entre otras cossas 
d i jo lo siguiente. 

I t e n d igo : que el dicho Francisco de V i v e r o ha dicho é afirmado y 
tiene por op in ión que la c o m u n i c a c i ó n y pa r t i c i pac ión del sancto sacra
mento del altar se ha de adminis t rar debajo de ambas especies del pan y 
v ino á todos los fieles; y que no se ha de negar la hostia y cál ice consa
grado á n i n g ú n cristiano diciendo' que ansi lo habla ordenado Jesucristo 
nuestro redemptor ; y que desta manera se habia de hacer en memor ia de 
la p a s i ó n y cena del S e ñ o r ; y que como la iglesia ca thó l ica lo adminis t ra 
que no se da n i rescibe m á s de la mi tad y que aquella no es entera co
m u n i ó n . 

A l veinte é un capitulo d i j o : que es verdad que este confesante tuvo é 
c r eyó lo conthenido en este dicho capitulo en el t iempo que estuvo en los 
dichos errores; é que esto se lo di jeron y e n s e ñ a r o n F r a y Domingo de 
Rojas é Pedro de Cazalla, hermano deste confesante, aunque no se acuer
da bien ¡si el dicho Pedro de Cazalla se lo d i jo ó no ; é que con esta creen
cia se acuerda que este confesante lo a d m i n i s t r ó , diciendo misa en Santa 
Catalina desta vi l la , tres ó cuatro veces, á lo que cree, á D o ñ a A n a Enr iquez 
é á D o ñ a Beatr iz de V i v e r o é á D o ñ a Constanza, una vez delante de las 
dichas D o ñ a A n a y D o ñ a Beatr iz é juntamente con ellas, é á D o ñ a Catal i 
na de Ortega, juntamente con D o ñ a Beatriz é Jhoan S á n c h e z , é una vez 
destas cree que Isabel, criada de D o ñ a Bea t r i z ; é que en Sancta Isabel 
c o m u l g ó t a m b i é n una vez de esta manera á D o ñ a A n a y D o ñ a Bea t r i z ; é 
que en Sancta Isabel c o m u l g ó desta manera, debajo de ambas especies, á la 
dicha su madre é á D o ñ a Beatr iz de V i v e r o , su hermana, é á Jhoan 
S á n c h e z ; é que la orden que este confesante tenia en lo susodicho era 
que d e s p u é s de acabada la misa echaba vino é una gota de agua en el 
cálice y lo tornaba á consagrar; é que las dichas personas bien enten-
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clían que lo susodicho se hacia desta manera porque lo sabian ellas, é 

porque ya con este confesante lo hablan comunicado todas las dichas-

personas, aunque no se acuerda que se lo dijesen juntamente todas; é 

que bien tenian entendido, las dichas personas, que esto se hacia por 

doctr ina del Lu the ro , en lo cual ellas estaban e n s e ñ a d a s . 

A l veinte y tres capitulo d i j o : que estando en la cuaresma pasada 

en Pedrosa, y estando tanbien al l i F r a y Domingo, é un dia, ya noche 

ó tarde, antes de haber cenado, estando en casa de Pedro de Cazalla, 
cura, en un aposento suyo alto, este conf esante é F ray D o m i n g o é Pedro 

de Cazalla y el Bachil ler Herrezuelo é Juan de V i v e r o é D o ñ a Juana 
de Silva, é que no se acuerda si tanbien estaba al l i Isabel de Estrada, 

é que estando todos desta manera p la t icó el dicho F r a y D o m i n g o algunas 
pocas palabras buenas y muy s á n e l a s , que no se acuerda c u á l e s ; é que 

estaba a l l i una mesa sin manteles en que habia pan, el cual tenia en la 
mano el dicho F ray Domingo , y v ino en un vaso; é que sobre el dicho 

pan y v ino d i j o el dicho F ray Domingo las palabras que nuestro S e ñ o r 
Jesucristo d i jo el jueves de la cena cuando in s t i t uyó el sacramento, 

no se acuerda si en la t in ó en romance; é luego c o m u l g ó á todos ellos 
dando á todos ellos un poco de aquel pan é v ino , é que él los resc ib ió 

tanbien estando todos ellos de rodillas, ecepto el mismo F r a y Domingo 
que estaba en pie, é que no se acuerda que hobiese pasado otra cosa; 

é que esto se hizo por haberse platicado antes que en Alemania se co
mulgaban desta manera, é que no se v i s t ió vestidura alguna el dicho 

F r a y Domingo , n i d i jo cosa alguna de la missa. 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á diez dias del mes de Otubre del dicho a ñ o , 
estando el S e ñ o r Licenciado de Baltodano, del Consejo, en su audiencia 
de la tarde, m a n d ó traer ante s í al dicho Francisco de V i v e r o , el cual, como 
fué presente, entre otras cosas contenidas en su confes ión , d i j o lo si
guiente. 

A l cuarenta y tress cap í tu los d i j o : que cuando este confesante se fue 
ya habla sabido que hablan denunciado del, é que por esto se fue, é que 
él no tenia hecho otro t rato alguno para ello ; é que la manera por donde 
este confesante vino á saber que hablan denunciado del, fue que este con
fesante, temiendo que hablan denunciado del, se fue á Pedrosa, y de a l l i , 
h a b i é n d o l o dicho á Pedro de Cazalla, se vino aqui el dicho Pedro de Ca
zalla, el cual supo como un dia, comiendo el Doctor Cazalla con el Conde 
de Osorno, d i jo en la mesa un c u ñ a d o de la dicha D o ñ a Jhoana, que no 
sabe q u i é n dellos, que en Va l l ado l id habia lutheranos, é que lo habia de
nunciado ta dicha D o ñ a Jhoana, su c u ñ a d a ; é que d e s p u é s el dicho DoC-
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to r lo d i jo al dicho Pedro de Cazalla si sabia q u é cosa era aquella, p o r q u é 
él no sabia por qu ién se decia, é que el dicho Pedro de Cazalla cayó en 
que lo decia por este confesante, é asi av isó dello á este confesante, y este 
confesante se f u é ; é que D o ñ a Jhoana de Silva, su c u ñ a d a , en Pedrosa le 
d i o una imagen de San G e r ó n i m o , de oro, é dos puntas de oro é un b a r n -
lejo de oro é unas cuentas de oro y unos es t r eñ ios de oro, é que aquello 
todo lo dió este confesante á G e r ó n i m o de Reynoso. S e ñ o r de A u t i l l o , 
para que lo volviese á la dicha D o ñ a Jhoana. 

E n Va l l ado l id , á 12 de Otubre de el dicho año , se ratif icó en fo rma e! 

dicho Francisco de V i v e r o , como paresce por su proceso. 

TESTIGO 20. CATALINA ROMANA 

E n la v i l l a de Val lado l id , á veinte é cinco dias del mes de Junio de 
m i l i é quinientos é cincuenta é ocho años , estando el S e ñ o r Licenciado 
Guigelmo, Inquis idor , en su audiencia de la m a ñ a n a , p a r e s c i ó presente 
Catalina R o m á n , que antes habia dicho ser de edad de veinte é ocho a ñ o s , 
poco m á s ó menos, de la cual fué rescibido juramento en fo rma debida 
de derecho; y entre otras cosas, conthenidas en su confes ión , d i j o lo si
guiente. 

D i j o : S e ñ o r , en lo de la jus t i f icación yo entiendo, porque lo he Icido 
en los evangelios y ep ís to las de Sanct Pablo, que justificados por la fee 
tenemos paz con Dios , mediante Jesucristo nuestro S e ñ o r , por el cual 
thenemos entrada, por v i r t u d de la fee, en esta gracia que pertenesce á los 
hijos de Dios , porque ya tenemos glor ia en esperanza de la g l o r i a ; y no 
solamente esto, pero tanbien en las tribulaciones tenemos glor ia , sabien
do que la t r i b u l a c i ó n obra paciencia y la paciencia esperanza y la espe
ranza no pone c o n f u s i ó n , porque e s t á la charidad de Dios derramada en 
nuestros corazones por el sp i r i tu santo que nos fue dado. 

Preguntada si cree que por sola esta fee, que tiene dicho, estamos jus
tificados, de tal manera que para nuestra sa lvac ión y r e d e n c i ó n no son 
menester obras. D i j o : que es menester hacer obras para agradecimiento 
de aquella merced que Dios nos hizo, para que obre como h i j a suya y para 
dar test imonio de como és crist iana y para imi tar le como su miembro. 

Preguntada si cree que estando así justificada se p o d r á salvar sin que 
haga obras de su parte ningunas. D i j o que no. porque la fee sin obras es 
muer ta y no vale. 

Fuele dicho que "parece que se contradice, pues dice que estando jus
tificados en la fee tienen paz con Dios mediante su h i j o ; de donde se si
gue que por solo aquello, sin otra co.sa ninguna, estamos en estado de sal-
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Vaeion ; .é asi parece que no son menester obras de nuestra parte, según 
parece que lo declara en ]a pregunta antes tiesta, en que dice que las obras 
se han de hacer en reconocimiento de aquel beneficio rescibido, d i j o : que 
son necesarias, como dicho tiene, para reconocimiento de tan gran bene
ficio como el la hizo y para dar test imonio como es cr is t iana; pero que 
no son menester las dichas obras para su sa lvac ión , sino para reconoci
miento del beneficio y lo d e m á s que dicho tiene. 

Preguntada qu i én la ha e n s e ñ a d o ó dicho ó platicado esto que dicho 
tiene y con q u é personas lo ha comunicado, d i j o : que lo pr imero que lo 
o y ó fué en el pulp i to , predicando Pedro de Cazalla, y d e s p u é s se conf i rmó 
en ello leyendo en eí l ibro de ep ís to las y evangelios en una ep ís to la de San 
Pablo, é que no se le acuerda q u é epís to la es; y que esto que dicho tiene 
lo cree y ha c re ído por clecillo San Pablo, d e s p u é s que lo e n t e n d i ó en la 
epís to la que dicho t iene; y en par t icu lar lo ha comunicado con el dicho 
Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, é con Isabel de Estrada, vecina de 
Pedrosa, y con Juan S á n c h e z , criado del dicho Pedro de Cazalla; é que 
los susodichos con quien lo trataba lo aprobaban y dec ían que era lo 
bueno 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á veinte é siete d ías del mes de Ju l l io de m i l i 
é quinientos é cincuenta é ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciado de 
Baltodano, del Consejo, é Doctor Riego, Inquis idor , en el audiencia de la 
tarde, mandaron traer ante sí á l a dicha Catalina R o m á n , y entre otras 
cosas que d i jo é dec l a ró , debajo del dicho juramento , d i jo lo siguiente. 

D i j o : que h a b r á m á s de dos a ñ o s ó dos y medio, que estando esta con
fesante en casa de Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, hablando en cosas 
buenas y de Dios, le p r e g u n t ó esta confesante á D o n Carlos, que estaba 
presente, y d i jo que no hallaba en el l ib ro de los evangelios que hobiese 
purgator io y el d icho D o n Carlos di jo que no estaba escrito en los evan
gelios n i en las ep ís to las de aquel l ib ro que ella l e í a ; y que entonces no 
p a s ó otra cosa y que por entonces esta confesante c reyó que h a b í a purga
tor io y agora lo cree. 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á veinte é tres d í a s del mes de Agosto de 
m i l i é quinientos é cincuenta é ocho a ñ o s , ante los S e ñ o r e s D o n Diego de 
C ó r d o b a , electo de A v i l a , é Ll icenciado Baltodano, del Consejo de la ge
neral Inqu i s i c ión , y el Licenciado G u í g e l m o . Inquis idor , p a r e s c i ó la d i 
cha Catalina Romana y, entre otras cosas contenidas en su con fe s ión , d i jo 
lo siguiente. 

Que un lunes de la cuaresma p r ó x i m a pasada, estando en casa de 
Pedro de Cazalla, en Pedrosa, estaban esta confesante y Pedro de Caza-

L i a n de V i v e r o é D o ñ a Juana de Silva, su muger, é F ray Domingo la e 
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de Rojas é Isabel de Estrada y no se acuerda bien si estaba al l i A n a dé 
Estrada, hermana de la dicha Isabel de Estrada, é un carpintero que se 
llama A n t ó n D o m í n g u e z , pero que se acuerda haber visto á los dichos 
A n t ó n D o m í n g u e z y á la dicha A n a de Estrada en la dicha casa, aunque 
especialmente no se acuerda si se hal laron presentes á lo que adelante se 
d e c l a r a r á ; y estando las dichas personas en una pieza alta de la dicha 
casa, tenian puesta una mesa con manteles y en ella un pan y vino en un 
vaso ó copa; y, todos asentados, el dicho Fray Domingo estaba hablando 
de la venida de nuestro S e ñ o r Jesucristo y del dia del ju ic io y tanbien le 
parece que d i j o que trataba el evangelio de aquel dia trataba de aquella 
mater ia ; y acabado el razonamiento se l evan tó y se fué á la mesa, y es
tando en pie vuelto hacia donde ellos estaban y todos ellos se pusieron de 
rodillas al derredor de la mesa; y el dicho F ray Domingo t o m ó el pan en 
las manos y bendijo y p a r t i ó en pedacicos y t o m ó él mismo, el pr imero , un 
bocado; y comió y dió á todos los d e m á s que estaban al rededor de la mesa 
sendos bocados; y t o m ó después el vaso del v i n o y lo s a n t i g u ó y dio á cada 
uno de las dichas personas un t r ago ; y no se acuerda de las palabras que 
d i jo el dicho F ray Domingo . 

Preguntado si el dicho Fray Domingo les di jo que a q u é l era el ver
dadero cuerpo y sangre de nuestro S e ñ o r Jesucristo, y que para recebirlo 
tuviesen sus conciencias bien dispuestas, d i j o : que no se acuerda de m á s 
de que al cabo la p lá t i ca les c o m u l g ó como dicho tiene. 

Preguntada si esta confesante c r eyó que aquella era verdadera comu
nión y que en ello rescibia el cuerpo y sangre de nuestro S e ñ o r Jesucris
to, d i j o : que no lo en t end ió sino que aquello era bueno; y luego di jo que 
c r eyó que aquello que rescibia era cuerpo y sangre de Jesucristo y que 
así la a d o r ó . 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á quince d ías del mes de Otubre del dicho 
a ñ o , el S e ñ o r Licenciado de Baltodano, del Consejo, estando en la audien
cia de la tarde, m a n d ó hacer pub l i cac ión de los testigos de la dicha Cata
lina Romana, questaba presente, y el testigo sép t imo de la dicha publica
ción tiene su pr imer cap í tu lo del tenor siguiente: 

U n testigo ju rado y ratificado, que depuso por el mes de Otubre este 
presente a ñ o , d i j o : que sabe que cierta persona creyendo acerca del a r t i 
culo de la jus t i f icac ión, de cuatro a ñ o s á esta parte, poco m á s ó menos, 
que por la p a s i ó n y m é r i t o s de Jesucristo somos justificados delante del 
padre, é que para esta jus t i f icación no son menester obras de nuestra 
parte, sino sola confianza é fiducia en lo sobredicho; é que en indicio y 
m a g n i f e s t a c i ó n desta jus t i f icación se han de hacer las obras de car idad 
con Dios é con el p r ó j i m o ; é que donde estas no hay no tiene la justifica-
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cioíi por buena, como al á rbo l que no tiene f ru ta que no le tenia por buen 
á r b o l ; lo cual vió este testigo, é oyó que la dicha persona lo c o m u n i c ó en 
Pedrosa con Catalina R o m á n , é con otras personas que al l i se hal laron 
presentes; é que en par t icular no se acuerda este testigo de las p l á t i ca s 
que pasaron, m á s de que las dichas personas estaban en creer é tener la d i 
cha op in ión , lo cual e n t e n d i ó é vió claramente por la c o m u n i c a c i ó n que 
sobrello pa só , como adelante lo d i r á m á s á la larga, la cual p lá t i ca p a s ó en 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á quince dias del mes de Ot tub re del dicho 
año , ante el S e ñ o r Licenciado de Baltodano, del Consejo, estando en la 
audiencia de la tarde, m a n d ó traer ante si la dicha Catalina R o m á n , la 
cual, como fué presente, exh ib ió las dichas publicaciones or iginales; y en
tre otras cosas que di jo é dec la ró , debajo del dicho juramento , d i jo lo si
guiente : 

D i j o : que es verdad que estando esta confesante descuidada destas 
cosas en proposito de servir á Dios, p o d r á haber tres a ñ o s que Isabel de 
Estrada, vecina de Pedrosa, le c o m e n z ó hablar en lo de la jus t i f icación, 
d ic iéndole muchas p lá t i cas de que iparticularmente no se acuerda, mas de 
que su fin y intento era dar á entender á esta confesante que por sola 
la fee eramos just i f icados; é que estas p lá t i cas pasaron por muchas veces 
en la iglesia de Santa Cruz de Pedrosa, ó camino della, y que le daba para 
esto algunas razones de que no se acuerda; é que tanbien le decia que ha
blase sobrello á Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, porque le habia á ella 
e n s e ñ a d o aquello; é que con lo que la dicha Isabel de Est rada le hab ló se 
disponia esta confesante á recibir lo, aunque no lo acababa de creer, hasta 
que, dende ha cuatro ó cinco ó seis meses, esta confesante hab ló en estas 
cosas al dicho Pedro de Cazalla, en la iglesia de Sancta Cruz de Pedrosa, 
é que entonces el dicho Pedro de Cazalla le d i jo é p la t icó á esta confesan
te el ar t iculo de la jus t i f icación, de la manera que lo dice el testigo sépt i 
mo de la pub l i cac ión , que se le dió estando ambos á solas, lo cual luego 
esta confesante c r e y ó ; é que le decia el dicho Pedro de Cazalla que nues
tra r e d e n c i ó n estaba en sola la fee, é que para esto era menester el cono
cimiento del peccado y dolor de l ; é que las obras que h i c i é s e m o s hablan 
de ser como hijas en agradecimiento, é que esto no era mer i to r io , es á 
saber, el dolor y con t r i c ión para la just icia, sino dispusicion para recibir
la obrando para ello, como es tá dicho, como hijas en agradecimiento. 

E que otro dias d e s p u é s desto, estando tanbien en la dicha iglesia de 
Sancta Cruz esta confesante é los dichos Pedro de Cazalla é Isabel de Es
trada, to rnaron entre todos á hablar de la dicha jus t i f icación, é que enton
ces le d i jo tanbien el dicho Pedro de Cazalla que segunda r a z ó n de la fee 
no hallaba purgator io , é que esta conífesante le r e s p o n d i ó que ansi lo cre ía , 



PROCESOS DE PROTESTANTES ESPAÑOLÉS 

aunque á la verdad esta contesante no q u e d ó contenta ni certificada 

delló. 
I t éh d i j o : que por este mismo tiempo, estando ó yendo por el dicho 

camino de la iglesia, ó en la iglesia, le d i jo á esta confesante la dicha Isa
bel de Estrada que lo que qu i s i é semos pedir á Dios lo p id i é semos nosotros 
al padre por Jesucristo, su h i j o ; pues en el evangelio nos mandaba que 
todo' lo que q u i s i é s e m o s p id i é semos al Padre en su nombre, pues le tenia-
mos propicio é favorable; é que en lo del poner por intercesores á los 
santos que no le dec l a ró mas de que por Jesucristo lo alcanzariamos m á s 
a ina; é que d e s p u é s dio parte desto al dicho Pedro de Cazalla, el cual le 
di jo que le parescia que era bien ansi, é que ansi lo decia Cristo en el 
evangelio, é que esta confesante lo c r e y ó de la manera que se lo decian, 
no pensando que en ello erraba. 

I ten d i j o : que desde Navidad acá por dos ó tres veces estando en casa 
del dicho Pedro de Cazalla esta confesante y el dicho Pedro de Cazalla, 
Juan de V i v e r o é D o ñ a Juana de Si lva é Isabel de Estrada, leia el dicho 
Pedro de Cazalla en un l ibro , que no se acuerda de qu ién ni de cuyo autor 
fuese, é que le paresce que era de pliego, encuadernado en pergamino, se
g ú n se acuerda, é que leyendo all i iba declarando algunos pasos de la i n 
t e rces ión de los santos diciendo que hablamos de invocar á Dios, é que 
invocando á Dios i n v o c á s e m o s á los santos; é que tanbien declaraba al
gunos pasos acerca del sacramento de la eucharistia, pero que lo que en 
ello decia que en par t icular no se acuerda que trataba del dicho sacra
mento é de los otros sacramentos. 

I t en d i j o : que de spués desto esta cuaresma p r ó x i m a pasada estando 
en casa del dicho Pedro de Cazalla, esta confesante é F ray Domingo de 
Rojas é D o ñ a Juana de Si lva é su mar ido é Pedro de Cazalla é Isabel de 
Estrada, d i jo e l dicho Fray Domingo que el sanctissimo sacramento del 
altar se habia de administrar debajo de ambas especies de pan é vino, 
ansi para los sacerdotes como para todo el pueblo, é que esto fue en d i 
ferente vez que lo de la c o m u n i ó n ; é que él les d i jo que les d i r ia c ó m o se 
habia de administrar , é que esta confesante c r e y ó lo susodicho, é que no se 
acuerda de otra cosa alguna. 

E que se acuerda que algunas veces que trataban de los dichos erro
res esta confesante é Pedro de Cazalla é Isabel de Estrada, de dos años á 
esta parte, se ha l ló presente á ello A n t ó n D o m í n g u e z , vecino de Pedrosa; 
é que del susodicho no sabia desir si tiene creido ó ha entendido algo de lo 
susodicho, n i se acuerda haberle oido desir cerca dello cosa part icular. 

E n Va l l ado l id . á 2 1 de Octubre de el dicho a ñ o . se ratificó en forma la 
dicha Catalina R o m á n , como paresce por su proceso. 



PROCEROS DE PROTESTANTES ESPAÑOLES f f 

TESTIGO. MARIA UE MIRANDA . 

E n la v i l la de Val ladol id , á nueve dias de el mes de Novienbre de m i l i 
é quinientos é cincuenta é ocho a ñ o s , ante el S e ñ o r Licenciado de Bal toda-
no, de el Consejo, M a r í a de M i r a n d a , monja de el monesterio de Be lén de 
esta v i l l a , mediante juramento , respondiendo á la pub l i cac ión de testigos 
que le fue dada, d i j o é d e c l a r ó lo siguiente, é de p r imero tiene declarado 
ser de edad de veinte é doss a ñ o s , poco m á s ó menos. 

A l sesto capi tulo r e s p o n d i ó é d i j o : que las personas con quienes esta 
confesante ha platicado é tratado es principalmente con el Doctor Cazalla, 
como se sabe, é algunas veces con Pedro de Cazalla, su hermano, é con 
Francisco de V i v e r o , é que lo que con ellos platicaba era la materia de la 
jus t i f icación, aunque nunca le d i j i e ron que no eran menester obras n i que 
no habia pu rga to r io ; é que en lo que t r a t ó é oyó decir al Doctor Cazalla 
que ya lo tiene declarado, é que en l o que toca á Pedro de Cazalla quella 
d e c l a r a r á lo que con él pa s só en o t ro de los testigos de la dicha publica
ción que es tá adelante etc. 

Preguntada q u é es lo que acerca deH'o ha c re ído . 
D i j o : que lo que esta confesante ha c re ído acerca de la jus t i f icación 

es lo que dice el testigo noveno en orden de su pub l i cac ión é que aquello 
se lo d i jo Pedro de Cazalla. 

Fuele encargado que de palabra refiera lo que acerca dello ha tenido 
p a r t i c u l a r i z á n d o l o . 

D i j o : que ella se ha hallado en doss tiempos, es á saber, porque de 
antes trataba é hablaba á esta confesante un Pero Conde, que era un 
hombre que cualquier cosilla le increpaba mucho, y esta conf esante estaba 
muy fatigada porque se conífesaba con él é le hacia entender que era sa
crilegio dormirse en el coro, é otras cosas á este modo ; é que estando asi 
íué allí Pedro de Cazalla, h a b r á tress años poco m á s ó menos, é que ha
blando con él esta confesante é de los e s c r ú p u l o s que tenia el dicho Pedro 
de Cazalla, le- dec ía lo Dios habia hecho por nosotros, é que no estu
viese atada á tanta servidumbre é á tanto e s c r ú p u l o ; é que con su comuni
cación la qu i tó de aquellos e s c r ú p u l o s , é que por verse d e s p u é s fuera de 
aquellos e s c r ú p u l o s daba gracias á Dios , é no por haber entendido los erro
res como por los testigos se d ice ; é que otras veces hablaban acerca de la 
d e c l a r a c i ó n de el pater noster é de el benedictus Deus I s r ae l ; é que p a r t i 
cularmente no se acuerda de lo que el dicho Pedro de Cazalla le decia 
acerca de la dicha jus t i f icación, m á s de que es de la misma manera que lo 
dice el dicho testigo noveno; é que aquello, acá dentro de su alma, le pá 
resela bien é ansi lo creia pero que era bueno, é que no habia en ello error 
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alguno; é que h a b i é n d o l e dicho la jus t i f icac ión de aquella manera,, le decia 
tanbien é que le daba á entender que aquellas obras que hacia que las ha
bla de hacer porque le obligaba Dios á ello, é que era mandamiento suyo, 
é que cuando todo lo hubiese hecho se llamase siervo sin provecho; é que 
nunca e n t e n d i ó esta confesante que las p lá t icas que hablaban eran errores 
é que no sabe otra cosa que decir acerca desto. 

Fuele dicho que el dicho testigo noveno dice é declara la materia de la 
jus t i f icac ión de otra manera que esta confesante lo dice, é que en su t iem
po se le leerá , é que entonces r e s p o n d e r á á ello m á s part icularmente. 

D i j o que no lo sabe declarar como lo entendia de palabra. 

O t r o testigo ju rado é ratificado que depuso en el mes de Otubre de este 
presente a ñ o d i j o : que vió é oyó que cierta persona c o m u n i c ó é t r a t ó con 
M a r i a de Mi randa , é con otras personas que dec la ró , de m á s de un a ñ o de 
tiempo há , el ar t iculo de la jus t i f icación, conviene á saber : que por la pa
sión é m é r i t o s de Jesucristo somos justificados delante de el padre, é que 
para esta jus t i f icac ión no son menester obras de nuestra parte, sino sola 
la confianza é fiducia en lo susodicho; é que en indic ion é m a n i f e s t a c i ó n de 
que esta jus t i f icac ión sea ansi han de seer las obras de charidad con Dios 
é con el p r ó j i m o , é que adonde estas no hay no tenia la jus t i f icac ión por 
buena, como al á rbo l que no tiene f ru ta que no le tiene por buen á r b o l ; 
creyendo que la penitencia era necessaria para la jus t i f icación en esta ma
nera : que la penitencia habia de contener en si el abborrescimiento de el 
pecado é dolor de él, que es lo que los escolás t icos l laman con t r i c ión , é 
conoscer estar inposibil i tado para salir de él, si no fuese por la pas ión é 
muerte de Jesucristo nuestro S e ñ o r ; en manera que esta c o n t r i c i ó n é co-
noscimiento no le p o n í a como mer i to r io de la just icia, sino como disposi
ción para recebirla, é lo restante de la penitencia, como es disciplina, ayu
no é s a t i s f a c i ó n é otras obras semejantes, siempre entendia seer necessa-
rias todas las veces que el negocio lo requeriese, conviene á saber, la dis
cipl ina para el castigo de la carne, cuando h a c í a r ebe l ión contra el esp í r i 
tu , é la satisfacion cuando el p r ó j i m o estuviese i n j u r i a d o ; é d i jo el dicho 
testigo que e n t e n d i ó de la dicha M a r i a de Mi randa , é de todas las otras 
personas que dec l a ró , que estaban en la dicha creencia de oppinion. 

A l noveno testigo de la dicha pub l i cac ión , que la fue leido de verbo ad 
verhum, r e s p o n d i ó é d i jo , cuanto al pr imero capitulo de él, que por cier
to como tiene declarado que esta confesante ha c r e í d o é tenido Jo que dice 
el dicho capitulo, pero que, como dicho tiene, lo c re í a no entendiendo que 
en ello erraba ni o f e n d í a ; é que si en ello ha errado le pesa dello ver
daderamente é se aparta del lo; pero que verdaderamente hasta agora que 
no ha sabido que en ello hubiese er ror alguno. 
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E n la v i l la de Va l lado l id . á nueve dias de el dicho mes de Noviembre , 
se ratif icó en su con fe s ión en forma, la dicha M a r i a de Mi r a nda , con 
asistencia de su curador. 

P a s ó ante m i : Landeta, notar io . 

TESTIG. PEDRO RODRIGUEZ. 

E n la v i l la de Pedrosa, á veinte y un dias del mes de Otubre de m i l i 
é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel S e ñ o r Doc tor Riego, Inqu i s i 
dor, p a r e s c i ó presente un honbre el cual se d i jo l lamar Pero Rodriguez, 
tejedor, vecino desta dicha v i l l a , de edad que d i jo ser de cuarenta a ñ o s , 
poco m á s ó menos, el cual d i j o que venia á descargar su conciencia de 
algunas cosas que habia o i d o ; del cual el dicho S e ñ o r Inquis idor resc ib ió 
juramento , en forma debida de derecho, só cargo decenal d i j o : que pue
de haber dos ó tres a ñ o s , poco m á s ó menos, que p r e d i c ó en la iglesia del 
S e ñ o r Sant Miguel1 desta v i l l a un comisario una bu l l a ; y d i jo , entre otras 
cosas, el dicho predicador que sacaba una á n i m a del purgator io , á culpa 
y á pena, el que tomase la bula y visi tando tal dia y ta l dia los altares; y 
d e s p u é s que b a j ó el dicho predicador del p ú l p i t o d i jo el dicho Pedro de 
Cazalla, cura, que el dicho predicador habia dicho una gorda mentira , 
porque el á n i m a que saca la bula del purgator io sáca la por v ia de ayuda, 
porque le ayuda la bul la como le ayuda la missa y le ayudan los" bienes 
que hacen por el la; y á lo que le paresce á este testigo estaban presentes 
Sebastian Rodriguez y Esteban Rodriguez, vecinos desta v i l l a , y cree este 

' testigo que entendieron la p lá t ica . 

Preguntado si p a s s ó otra cosa m á s de lo que dicho tiene, d i jo que no en 
presencia deste testigo, n i sabe otra cosa contra el dicho Pedro de Cazalla; 
y lo que ha dicho es la verdad para el ju ramento que hecho habia; fuéle 
leido y p e r s e v e r ó en ello é se a f i rmó. 

Preguntado de odio etc. negavi t ; fuele encargado el secreto y prome
t iólo. 

P a s s ó ante m i Juan de Ibarguen, secretario. 
E n la v i l l a de Pedrosa, á veinte y siete dias del mes de Otubre de m i l i 

é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel dicho S e ñ o r Inquis idor pares-
ció presente, siendo llamado, Pero Rodriguez, tejedor, vecino desta v i l l a , 
testigo susodicho é presentado por el fiscal, del cual el dicho S e ñ o r I n q u i 
sidor resc ib ió juramento en fo rma debida de derecho, só cargo del cual 
le fué dicho si se acuerda haber dicho a lgún dicho ó depusicion contra 
alguna persona en este santo o f f i c i o ; el cual di jo que se acuerda haber 
dicho y depuesto en este santo t>fficio un dicho y depusicion contra Pedro 
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de Cazalla, cura de Sancta Cruz desta vi l la , é luego por el dicho S e ñ o r I n 
quisidor le fué dicho que se le hace saber que el fiscal del santo o f f i c io 
le presenta por testigo contra el dicho Pedro de Cazalla, cura, para que 
se ratifique en el dicho y depusicion que ansi tiene dicho y depuesto en 
«s te santo o f f i c io , é para que vea si tiene otra cosa que decir ó a ñ a d i r m á s 
de lo que tiene dicho y depuesto, ó si tiene que quitar ó anichil lar de lo 
que d i jo é depuso contra el dicho Pedro de Cazalla; el cual d i j o : que se 
acuerda de lo que tiene dicho y depuesto en este santo o f f i c io contra el 
dicho Pedro de Cazalla, é d i jo mucha parte de su dicho en sustancia, é 
ped ió le fuese leido el dicho y depusicion que ansi d i jo en este santo o f f i 
cio, para que mejor se pueda acordar para poderse ra t i f icar ; é s iéndolo le i 
do de verbo ad verhum todo el dicho que d i jo , é por él entendido pala
bra por palabra, d i j o : que lo que le ha sido leido es la verdad, é lo que él 
d i jo é depuso contra el dicho Pedro de Cazalla, é no tiene o t ra cosa que 
decir n i que a ñ a d i r ; n i tanpoco tiene que qui tar n i menguar, porque está 
bien asentado; é lo que él di jo é depuso y en ello se afirmaba é af i rmó é 
ratificaba é ratif icó, é si necesario era de nuevo lo decia en este ju i c io ple-
nario, por ser ansi verdad, é lo dice por descargo de su conciencia y no 
por odio n i mala voluntad que á nadie tenga; á todo lo cual estaban pre
sentes, por personas honestas y religiosas, los reverendos Bachil ler A l o n 
so Guerrero y el Bachil ler Francisco Gonzá lez , c lé r igos , los cuales tienen 
ju rado el secreto; lo cual pas só ante m i . Juan de Ibarguen, Secretario. 

TESTIGO 2 1 . DIEGO SALGADO. 

E n la v i l la de Pedrosa, á veinte y cinco dias del mes de Otubre de m i l i 
é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel dicho S e ñ o r Inquis idor pares-
ció presente Diego Salgado, vecino desta dicha v i l l a de Pedrosa, de edad 
que d i jo ser de sesenta años , poco m á s ó menos, el cual di jo que venia 
á descargar su conciencia; del cual el dicho S e ñ o r Inquis idor resc ib ió j u 
ramento, en forma debida de derecho, so cargo del cual d i j o : que no 
se acuerda este testigo si era esta cuaresma p r ó x i m a pasada ó la otra le 
d i jo este testigo á Pedro de Cazalla, cura de Santa Cruz, que le oyesse dos 
palabras en confes ión , porque queria rescibir el santisimo sacramento; y 
él dicho cura no quisso y le d i jo que no era menester porque bastaba la 
con fes ión general ; y que este testigo estaba confesado antes, sino que por 
cierta cosa que se le a c o r d ó se quiso reconciliar con él y assi sin reconci
liarse, con lo que el dicho cura le d i jo , rescibió este testigo el santo sacra
mento; y estas platicas pasaron entre los dos é aunque habia mucha gente 
en la iglesia cree este testigo que no lo oyeron porque hablaron passo; y 
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no sabe otra cosa este testigo m á s de que ha oido decir por todo el pueblo, 
vulgarmente, que dec ían las beatas que no hab ía purgator io y que t e n í a n 
mucha amistad con el cura y nunca sallan de su casa; y esto que ha dicho 
es la verdad para el ju ramento que hecho habia; fuele leido y p e r s e v e r ó 
é se af i rmó en ello. 

Preguntado de odio etc. negavi t ; fuele encargado el secreto y prome
t iólo . 

P a s s ó ante m i , Juan de Ibarguen, Secretario. 

E n la v i l l a de Pedresa, á veinte y siete dias del mes de Otubre de m i l i 
é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel dicho S e ñ o r Inquis idor pares-
ció presente, siendo llamado, Diego, vecino desta dicha vi l la , testigo suso
dicho, presentado por el fiscal del santo o f f i c io , del cual el dicho S e ñ o r 
Inquis idor resc ib ió ju ramento en fo rma debida de derecho, so cargo del 
cual le fue dicho si se acuerda haber dicho ó depuesto a lgún dicho ó de-
pusicion contra alguna persona, en este santo o f f i c i o ; el cual d i j o : que 
se acuerda haber dicho y depuesto un dicho en este santo off ic io [con t ra ] 
Pedro de Cazalla, cura, é luego, por el dicho S e ñ o r Inquis idor , le fue dicho 
que se le hace saber que el fiscal del santo officio le presenta por testigo 
contra el Pedro de Cazalla, cura, para que se ratifique en el dicho y depusi-
cion que contra él d i jo , é si tiene otra cosa que decir ó a ñ a d i r , é si quiere a l 
guna cosa qu i ta r ó menguar é anichil lar de lo que tiene dicho y depuesto, 
y si se acuerda Ib que di jo é depuso contra el dicho Pedro de Cazalla; el 
cual d i j o : que sí se acuerda, é d i jo en sustancia muchas palabras de su d i 
cho é depus í c ion , que ans í depuso contra el dicho Pedro de Cazalla; é 
d i jo que pedia é ped ió le fuese l e ído é mostrado el dicho y d e p u s í c i o n que 
ansi d i jo é depuso, para que mejor se pueda acordar para poderse ra t i f i 
car; é s i éndo le le ído de verbo ad verhum todo el dicho y depus í c ion , é 
por él entendido de palabra á palabra, d i j o : que lo que le ha sido leido 
es la verdad y lo que él d i jo é depuso en este santo o f f i c io contra el dicho 
Pedro de Cazalla, cura, é no tiene otra cosa que a ñ a d i r n i que decir n i tan-
poco tiene que qu i ta r n i anichil lar , porque e s t á bien asentado s e g ú n é 
como él lo d i j o é depuso, y en ello se afirmaba é a f i rmó é se ratificaba é ra
tificó, é si necesario era de nuevo lo decía en este ju ic io plenario, por ser 
ansi ve rdad ; é no lo dice por odio n i mala voluntad que á nadie tenga, 
sino por descargo de su conciencia; á todo lo cual estaban presentes, por 
personas honestas y religiosas, los reverendos Bachil ler Alonso Guerrero 
y el Bachil ler Francisco G o n z á l e z , c lé r igos , los cuales tienen ju rado el se
creto, lo cual p a s s ó ante m i . Juan de Ibarguen, Secretario. 
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TESTIGO. FRANCISCO RAMOS. 

E n la v i l l a de Pedresa,, á veinte y cinco dias del mes de Otubre de m i l i 
é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel dicho S e ñ o r Inquis idor pares-
ció presente Francisco Ramos, escribano, vecino desta dicha v i l la , de edad 
que d i jo ser de cincuenta y dos a ñ o s , poco m á s ó menos, del cual el dicho 
S e ñ o r Inquis idor rescibió juramento, en forma debida de derecho, so car
go del cual d i j o : que luego la noche que prendieron á otro dia adelante á 
Pedro de Cazalla, cura, y estando preso en casa deste testigo y af l i j iéndo-
se, d i j o : bendito seas t u m i Dios, que me llevas por los pasos que llevastes 
á t u h i j o ; y no p a s ó otra cosa m á s de lo que dicho t iene; y luego d i jo que 
di jo el dicho cura que buen pago le daba el pueblo por la buena doctrina y 
ejemplo que les habia dado; y estaba presente á esto O r t i z , fami l ia r , y no 
se acuerda de otra persona, ni o y ó m á s por entonces; y lo que ha dicho es 
la verdad para el ju ramento que hecho habia; fuele laido y p e r s e v e r ó y 
se a f i rmó. ! I i ' • !* | *>j 

Preguntado de odio etc. negavi t ; fuele encargado el secreto y prome
t iólo y lo f i r m ó de su nonbre. 

FRANCISCO RAMOS. 

E n la v i l la de Pedresa, á veinte y ocho dias del mes de Otubre de 
m i l i é quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , antel dicho S e ñ o r Inquis idor 
p a r e s c i ó presente, siendo l lamado, Francisco Ramos, esorivano, testigo 
susodicho, presentado por el fiscal del santo o f f i c io , del cual el dicho Se
ñ o r Inquis idor rec ib ió juramento , en forma debida de derecho, so cargo 
del cual le fue d icho si se acuerda haber dicho ó depuesto a l g ú n dicho 
ó depusicion en este santo o f f i c io contra alguna persona, el cual d i j o : 
que se acuerda haber dicho y depuesto un dicho y depusicion de ciertas 
palabras que oyó decir al cura Cazalla; é luego, por el dicho S e ñ o r I n q u i 
sidor, le fue dicho que se le hace saber que el fiscail del santo of f ic io le 
presenta por testigo contra el dicho cura Cazalla, para que se ra t i f ique 
en lo que d i jo é depuso, é si tiene otra cosa que decir ó a ñ a d i r , m á s de lo 
que tiene dicho, ó si quiere alguna cosa quitar ó anichil lar de lo que 
tiene dicho y depuesto contra el dicho cura Cazalla, y si se acuerda de 
lo que d i j o é depuso en este santo o f f i c i o ; el cual d i j o : que si se acuerda, 
é d i j o las palabras sustanciales que d i jo que habia oido al dicho Pedro 
de Cazalla, cura, é p id ió que le fuese leido el dicho que ansi d i j o , para 
que me jo r se pueda acordar para poderse r a t i f i ca r ; é s iéndole leido de 
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verbo ad ve rbum todo el dicho y depusicion que d i jo contra el dicho Pe
dro de Cazalla, é por él entendido, palabra por palabra, d i j o que lo que 
le ha sido le ido é por él entendido es la ve rdad ; é lo que él d i jo é depuso 
contra el dicho Pedro de Cazalla, cu ra ; y es tá bien asentado é no [ t iene] 
o t ra cosa que decir n i a ñ a d i r , n i tanpoco hay que qui tar n i anichil lar n i 
alterar, porque es tá bien escripto; y , por ser todo ello ansi verdad, se 
af i rmaba é a f i r m ó , é rat if icaba é ra t i f i có , é si necesario era de nuevo lo 
decia en este j u i c i o p lenar io ; é no lo dice por odio n i por rancor n i ene
mistad que á nadie tiene, sino por descargo de su conciencia; á todo lo 
cual estaban presentes, por personas honestas y religiosas, los reverendos 
el Bachil ler Alonso Guerrero y el Bachil ler Francisco Gonzá l ez , c lé r igos , 
los cuales tienen j u r ado el secreto; l o cual p a s s ó ante m i . 

Juan Iharguen, Secretario. 

; TESTIGO 2 2 . DOÑA JUANA DE SILVA. 1 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á seis dias del mes de Ju l l io de m i l i é q u i 
nientos é cincuenta y ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciados D o n 
Diego de C ó r d o b a , eleto Obispo de A v i l a ; é Bailtodano, del Consejo de 
la generail I nqu i s i c ión , en la audiencia de la m a ñ a n a , mandaron t raer 
ante si á D o ñ a Juana de Silva, presa en estas c á r c e l e s ; é, como fué pre
sente, fué rescibido juramento , en fo rma debida de derecho, que d i r i a 
verdad, é d i jo ser de edad de t re inta é cinco ó cuarenta a ñ o s , poco m á s 
ó menos; y, entre otras cosas, d i j o lo siguiente. 

Que, á lo que se acuerda, esta cuaresma p r ó x i m a pasada, ó algo an
tes, estando esta confesante en Pedresa, fué a l l i Francisco de V i v e r o , su 
c u ñ a d o ; y un d i a estuvo malo, y bajando esta confesante á velle, le d i j o 
á esta confesante, en -su c á m a r a , con muy grandes l á g r i m a s : hermana 
mia , por l a pasioh de Dios que m i r é i s por vuestra alma y por vuestra 
conciencia; y que p e n s é i s en [que] l a miser icordia de Dios es grande y 
que tenemos mucho ¡descuido en se rv i r l e ; y la obra que por nosotros hizo 
en su pas ión , y que estamos obligados á tomar esta p a s i ó n suya por nues
tros pecados; é que si muchos hobieremos hecho que no hemos de des
conf iar ; é que si nos paresciere que hobieremos hecho buenas obras que no 
e s t r i b á s e m o s en que por ellas t e n í a m o s ganado el cielo ; é si toviesemos 
hedhos muchos peccados, como he dicho, no d e s c o n f i á s e m o s ; y que sir
v i é s e m o s á Dios no como esclavos, po r temor, sino como hijos suyos, por 
amor ; que ihabiamos de servir á Dios como s e r v í a m o s á nuestros padres 
carnales, por l o mucho que le d e b í a m o s , que aunque h a y á i s servido m u -
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cho á Dios y hecho de vuestra parte todo lo que h a y á i s podido, habé i s 
de decir con San Pablo : siervo inú t i l somos; porque habé i s de pensar que 
por mucho que h a y á i s hecho en servicio de Dios, vuestras obras no os 
han de llevar al cielo, n i h a b é i s de estribar en ellas, sino solo en la pa s ión 
y sangre de Jesucristo ; y no os digo esto porque dejé is de hacer buenas 
obras, sino antes os digo que no t engá i s cuenta con vuestra hacienda, n i 
con vuestros hijos, sino con tener fe v iva en la p a s i ó n de Cristo que os 
ha de salvar; en recompensa desto dad vuestra hacienda por Dios , por lo 
mucho que por vos h i z o ; y le tuvo casi dos horas diciendole cosas seme
jantes, que á esta confesante le parecian buenas; y al cabo le v ino á decir 
que no hiciese cuenta que habia purgator io , donde acabase de purgar 
sus peccados, sino que hiciese cuenta que habla de hacer todo lo que h i 
ciese como si no hobiese pu rga to r io ; y que rescibiese por purga tor io todos 
los trabajos que en esta vida pasase, y los ofresciese á Dios en descuento 
de sus peccados; y esto p a s ó á solas, sin estar nadie presente. 

Preguntada si otras veces, d e s p u é s acá, le h a b l ó el dicho Francisco 
de V i v e r o en estas cosas, d i j o : que d e s p u é s acá le v ió otra vez y le h a b l ó 
en Pedrosa, en estas cosas, diciendo que tuviese fee v iva , y que no de
jase contk io de hacer buenas obras y diese por amor de Dios todo cuanto 
pudiese da r ; y esto le descia delante de personas de casa é de fuera, que 
á lo que se acuerda era una Isabel de Estrada é Catalina R o m á n . 

I t en d i j o : que d e s p u é s desto, en la cuaresma pasada, fué F ray D o 
mingo de Rojas á Pedrosa y estuvo en casa desta confesante, cuatro ó 
cinco d í a s , y cuando le v ió entrar en casa pensó que era Sancto D o m i n g o ; 
y porque estaba turbada y no declaraba bien fué mandada volver á la 
cá rce l . 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , ¡á siete dias del mes de Ju l l io del dicho a ñ o . 
los S e ñ o r e s Licenciado de Baltodano, del Consejo, é Doctor Riego é L l i -
cenciado Diego Gonzá lez , Inquisidores, estando en su audiencia de la 
m a ñ a n a , mandaron traer ante si á l a dicha D o ñ a Ihoana de S i lva ; é, como 
fue presente, entre otras cosas, debajo del dicho juramento, di jo lo si
guiente. 

D i j o : que al t iempo que dicho tiene que fué el dicho Fray Domingo 
de Rojas á Pedrosa, como dicho tiene, y estando en casa de Pedro de 
Cazalla, donde esta confesante é su mar ido Juan de V i v e r o posaban, una 
tarde, estando juntos el dicho F r a y Domingo y esta conlfesante é Juan de 
V i v e r o , su mar ido, y el Bachiller Herrezuelo y Francisco de V i v e r o , 
p r e d i c ó , estando en una sala alta sentados todos á una mesa; el dicho 
Fray Domingo de Rojas les d i jo que les queria predicar el s e r m ó n de la 
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cena,, diciendo c ó m o Jesucristo, nuestro S e ñ o r , h a b í a tomado el pan é 
v ino é r e p a r t i d ó l o é d a d ó l o á sus d i sc ípu los , diciendo: tomad y bebed é 
comed, que todas las veces que esto hicierdes lo hacé i s en m i m e m o r i a ; 
é que, á lo que este confesante se acuerda, d i j o todas las palabras que 
d i jo Jesucristo en la cena cuando c o m u l g ó á sus d i s c í p u l o s ; é que luego 
el dicho F ray D o m i n g o p a r t i ó una rebanada de pan, é tomando una copa 
chica con vino, é diciendo las palabras que dicho tiene que Jesucristo 
nuestro S e ñ o r d i jo , dio del pan y del v ino á dos que allí estaban todos, é 
ans í todos ellos comulgaron tomando un poco de aquel pan é vino. 

Preguntada sí el dicho F r a y Domingo en aquella sazón estaba vestido 
ele vestiduras sacerdotales cuando hizo esto. 

D i j o : que tan solamente estaba vestido con su háb i to é capa encima, 
é sentado á la mesa; é que cuando r e p a r t í a el pan é vino se h i n c ó de 
rodillas y t a m b i é n los otros que allí estaban estuvieron de rodillas cuando 
re sc ib í e ron el pan y el v i n o ; é que acabada esta c o m u n i ó n se levan
taron todos con mucha devoc ión é l á g r i m a s , é no sabe sí estaba ce
rrada la puer ta ; é que se acuerda que t a m b i é n estuvo presente á la dicha 
c o m u n i ó n Pedro de Cazalla, é c o m u l g ó juntamente con los d e m á s . 

I t e n d i jo : que por el mismo tiempo, una m a ñ a n a , estando presentes 
Pedro de Cazalla é Juan de V i v e r o y esta confesante é Isabel de Estrada 
é Catalina R o m á n é un labrador de Pedrosa, que se l lama A n t ó n D o 
m í n g u e z , estando en una sala alta, d i j o el d icho F r a y Domingo , i ref i -
riendo l o de la cena, los vo lv ió á comulgar, á los que allí estaban, de la 
misma manera que la otra vez y diciendo las mismas palabras, é ans í el 
mismo Fray D o m i n g o é todos comulgaron con pan é v i n o ; é t a m b i é n la 
p r imera vez el dicho F r a y D o m i n g o t o m ó del pan y v ino el mismo, 
é asi l o h izo esta segunda vez; é que no se acuerda sí l a dicha sala « t u 
viese abierta ó cerrada. 

I t en d i j o : que de las palabras que dicho tiene que le d i j o Francisco 
de V i v e r o , como arr iba tiene referido, e n t e n d i ó este confesante que le 
d i jo el d icho Francisco de V i v e r o que no h a b í a purgator io . 

I t en d i j o : que dende á pocos d í a s , esta confesante, estando en el dicho 
lugar de Pedrosa y en la misma casa, d i jo al dicho Pedro de Cazalla 
todo l o que el dicho Francisco de V i v e r o le h a b í a didho, s egún que esta 
confesante arr iba lo tiene declarado, así en lo del purgator io como en lo 
de las obras y en la pa s ión de Cristo, s e g ú n que de suso lo tiene dicho ; 
é que el dicho Pedro de Cazalla le d i j o que aquello era bueno y cier to y 
conforme con lo que el dicho Francisco de V i v e r o le h a b í a dicho ; é que 
hasta entonces no se l o h a b í a d icho á esta confesante él, pero que le d i jo 
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que aquello era bueno; é que cuando esta confesante p a s ó esto con el 
dicho Pedro de Cazalla, estaba presente Isabel de Estrada, la cual di jo á 
esta confesante que ella sabia aquello y ansi lo tenia. 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á veinte e siete dias del mes de Jul l io del 
dicho a ñ o , estando los S e ñ o r e s Licenciados de Baltodano, del Consejo, 
é Guigelmo, Inquisidores, en la audiencia de la m a ñ a n a , mandaron t raer 
ante si á D o ñ a Juana de Silva, presa en estas c á r c e l e s ; é, como fue pre
sente, por e l fiscal le fue puesta su a c u s a c i ó n en forma, é j u r ó de de
clarar verdad á los cap í t u lo s de l la ; y , entre otras cosas, d i j o lo siguiente. 

A l s é p t i m o capitulo, que le fue leido, d i j o : que no se acuerda haber 
dicho las palabras formales que dice el capitulo de l a a c u s a c i ó n ; é que 
si algunas cosas d i j o se r ía en Pedrosa de estar alegre de lo que h a b í a en
tendido de lo de la jus t i f i cac ión é pu rga to r io ; y que l o d i r í a delante de 
Pedro de Cazalla é de las otras personas que tiene declaradas. 

A ! d é c i m o capitulo, que le fue leido, d i j o : que dos ó tres d í a s antes 
que prendiesen, po r la Inqu i s i c ión , á Pedro de Cazalla, Francisco de 
V i v e r o fué á Pedrosa, muy penado, y d i j o á esta confesante é á Pe
dro de Cazalla, delante de Catalina R o m á n é Isabel de Entrada, que 
él' habia didho en esta v i l l a á una seño ra , que esta confesante no se 
acuerda de su nombre, todas las cosas que á esta confesante h a b í a d i 
cho ; y que aquella s e ñ o r a lo h a b í a manifestado en la Inqu i s i c ión , y que 
desto iba penado; y que se q u e r í a i r á Pa l enc í a , á hablar á F r a y Domingo , 
é que no q u e r í a parecer en V a l l a d o l i d ; é p i d i ó á esta conf esante una me
dalla de oro, que pesaba hasta siete ducados, y esta confesante se la d ió , 
y d e m á s le d i ó un rosario de corales, con unos extremos de oro, que p o d r á 
pesar cada uno cuatro reales, con u n b r i n q u i ñ o de oro é una i m a g i n í t a , 
que p e s a r í a todo hasta doce ducados; y que el temor que llevaba el dicho 
Francisco de V i v e r o era recelarse no le prendiesen, por el sancto o f f i c i o , 
por lo que h a b í a dicho aquella s eño ra . 

E n Va l l ado l id , á diez é nueve dias del mes de Agosto del dicho a ñ o , 
se r a t i f i có en forma, ante personas honestas, como parece por su proceso 
á fo l io trece. 1 

TESTIGO 2 3 . — E L BACHILLER HERREZUELO. 

E n la v i l la de Val lado l id , á veinte é nueve d ías del mes de A b r i l 
de m i l i e quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s F r a n 
cisco Vaca é Guigelmo, Inquisidores, en su audiencia de la m a ñ a n a man
daron traer ante si al Bachil ler A n t o n i o de H e r r e z u d o , vecino de T o r o ; 
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é, como fue presente, rescibieron del juramento, en forma debida de de-
recho, é p r o m e t i ó , so cargo dél, de decir verdad é d i jo ser de edad de 
cuarenta y cinco a ñ o s , poco m á s ó menos; y , entre otras cosas contenidas 
en su c o n f e s i ó n , d i jo lo siguiente. 

Fuele dicho si sabe ó sospecha la causa por q u é ha sido preso, d i j o : 
yo sospecho que me han t ra ido por aquel hombre que han preso en Za
mora que se dice Pad i l l a ; lo que yo he pasado con ét ha sido esto: que 
h a b r á un a ñ o , poco m á s ó menos, que nos conocemos; y, entre otras veces 
que nos hablamos, me t r a t ó una vez de negar la c o n f e s i ó n y el pu rga to r io ; 
yo le r e p r e e n d í dello, po r decir que era yer ro negar la c o n f e s i ó n , siendo 
tan necesaria para freno de unos y consuelo y doctr ina de otros, é negar 
t a m b i é n el purgator io , é que no hablase en tales cosas, pues era hombre 
sin letras, é que no e n t e n d í a lo que dec ía bien n i l o que descia mal , y él 
entonces parece que t o m ó lo que yo le d i j e ; y que d e s p u é s acá , el m i é r 
coles de las ochavas pasadas, estando yo comiendo, v ino á m i diciendo 
que el martes antes se habia predicado un s e r m ó n , creo que d i j o por el 
P r i o r de Sancto Domingo de Zamora , é que habia tratado en él de que 
habia un herege en Zamora , é d i jo que sospechaba que lo decia por é l , 
é que unas mugercil las pensaba que hablan dicho algo d é l ; yo le dije que 
q u é era l o que descia el f ra i le y me di jo que lo que trataba era de que en 
la passion de Jesucristo, nues tm S e ñ o r , sólo estaba nuestra salud y 're
medio y de la cert idumbre de l a gracia ; yo le d i j e si habia él t ratado 
aquello y él r e s p o n d i ó que como él l o habia tratado no lo hablan entendido 
aquellas mugeres; yo le dije que mirase él en sí y si le paresciese que ha
blase al Obispo, é s e g ú n d e s p u é s ha parescido ello debió de hacer. 

Preguntado sí d e s p u é s acá que le conoce al dicho Padil la ha comu
nicado con él y en q u é cosas, d i j o : que muclhas veces h a b í a comunicado 
con él é se han hablado, porque v e n í a á T o r o , á casa del M a r q u é s de 
A l c a ñ i c e s , porque t e n í a cargo de sus hermanos é hablaba á este confe
sante y se han escrito el uno al o t ro cartas. 

Preguntado que sobre q u é era l a c o m u n i c a c i ó n y escribir de las cartas 
con el dicho Padil la , d i j o : la c o m u n i c a c i ó n que entre nos pasaba era 
de conifiar en Dios é poner nuestra esperariza en Jesucristo, nuestro Se
ñ o r , é del amor que Dios nos tiene é otras cosas semejantes á esto. 

Preguntado si el dicho Padi l la les descia que con sólo esto, sin obras 
ningunas, se p o d í a n salvar, d i j o : no S e ñ o r , que seria un gran yer ro , 
porque las obras son m u y nescesarias á un cris t iano, é yo nunca sent í n i 
e n t e n d í del Padil la que tuviese tal yer ro . 

Fue preguntado si d e s p u é s de la c o m u n i c a c i ó n pr imera , que d i jo que 
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el dicho Padil la le d i jo que no habia purgator io, si se lo t o r n ó á comu

nicar en las veces que con él dice que se comunicaba, d i j o : no S e ñ o r , por

que yo le dije lo mismo que antes. 

E n la v i l la de Vallaclolid, á veinte y seis dias del mes de M a y o de m i l i 
é quinientos y cincuenta é ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciados de 
Baitodano, del Consejo, é Guigelmo, Inquis idor , en su audiencia de la 
tarde, p a r e s c i ó el dicho Bachiller Her rezue lo ; y , entre otras cosas con
tenidas en su confes ión , d i jo lo siguiente. 

Siendo amonestado, d i j o : que él con f í a en Dios y en Jesucristo y es 
obediente á la Sancta madre iglesia é que no confia en si n i en sus obras. 

Fuele mandado que diga y declare de q u é manera confia en Jesucristo 
y no en sus obras. 

D i j o que porque piensa que Jesucristo, nuestro S e ñ o r , es su redemptor 
é ha de hacer las obras por su obediencia y no porque piense que tienen 
ellas va lor para salvarse. 

F u é preguntado q u é fué ¡la causa por q u é no m a n i f e s t ó en este sániCto 
o f f ic io , ó ante el Obispo, lo que l;e d i jo el dicho Padil la é si lo tuvo por 
er ror en la fee. 

D i j o : que él tuvo poT error lo que le d i j o el dicho Cr i s tóba l de Pa
d i l l a ; y que lo de jó de magnifestar por parecerle que, conforme al evan
gelio, c u m p l í a con repreenderle da pr imera vez a l p r ó j i m o . 

E n Val lado l id , á cuatro dias de l mes de Junio del dicho a ñ o , estando 
los S e ñ o r e s Licenciado Bal'todano, del Consejo de la sancta y general 
Inqu i s i c ión , en su audiencia de l a m a ñ a n a , m a n d ó traer ante si al dicho 
Bachil ler Her rezue lo ; y, entre otras cosas contenidas en su con fe s ión , 
s ó cargo del dicho juramento, d i j o l o siguiente. 

F u é preguntado si al t iempo que el dicho C r i s t ó b a l de Padil la d i jo á 
este confesante que no habia purgator io , n i era menester confesarse ios 
hombres, si hablan comunicado antes sobre esta mater ia de purgator io 
y conf is ion é ju s t i f i cac ión y otras cosas que dello se siguen, s e g ú n l o 
trataba el dicho Padil la, d i j o : que sobre el purgator io y confesioin no 
habia tratado antes, pero que sobre la materia de l a jus t i f i cac ión hablan 
tratado diciendo que eramos justif icados por la p a s i ó n de nuestro re
dentor. 

F u é preguntado si ha leido este conlfesante la descicion del Concil io 
t r ident ino cerca de la jus t i f i cac ión , d i j o que si. 

F u é preguntado si trataban la dicha materia conforme á la dicha 

decicion, d i jo que él no es t héo logo , n i sabe decir m á s par t icu la r idad de 
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que trataban que por la pa s ión de Jesucristo, nuestro S e ñ o r , y por la fee 
con charidad eran just if icados. 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á siete dias del mes de Junio del dicho a ñ o , 
los S e ñ o r e s Licenciados de Baltodano, del Consejo de la general Inqu i s i 
ción, é Doctor Riego é Licenciado Guigelmo, Inquis idor , estando en su 
audiencia de la m a ñ a n a , pa r e sc ió el dicho Bachil ler Her rezue lo ; é, como 
fue presente, el fiscal deste sancto o f f i c io le puso la a c u s a c i ó n en fo rma 
y el dicho Herrezuelo j u r ó de decir verdad á los capitulos del la; y, entre 
otras cosas que di jo é dec la ró , d i j o lo siguiente. 

I t e n d igo : que el dicho A n t o n i o de Herrezuelo ha seguido y creido 
y tiene por op in ión que por los m é r i t o s y pa s ión de nuestro redentor Je
sucristo son y e s t á n just if icados todos los peccadores que tuvieren fee, 
sin que de su parte sea necesaria para su sa lvac ión o t ra ninguna obra 
de penitencia n i satisfacion, diciendo é af i rmando que sola la fee sin 
obras jus t i f i ca á los cneyentes. 

A l segundo capi tulo r e s p o n d i ó : que, como tiene declarado en este 
proceso, él ha 'tenido que las obras son necesarias para la sa lvac ión . 

I t en d igo : que el dicho Bachil ler A n t o n i o de Herrezuelo ha dicho é 
a f i rmado y tiene por o p i n i ó n que en la o t ra vida no hay lugar de purga
to r io donde las á n i m a s de los defuntos purguen y satisfagan por sus 
culpas y peccados. 

A l cuarto capi tulo ' r e s p o n d i ó : que es verdad lo conthenido en él, é que 
ansi lo cree que no hay purgator io en la o t ra vida, porque Jesucristo, 
nuestro S e ñ o r , t o m ó sobre si nuestros peccados é satisfizo por ellos é nos 
d io la r e m i s i ó n de los peccados, é que donde hay remis ión n o puede ha
ber otra sa t i s l fac ión; é que asi l o dice el A p ó s t o l San Pablo en muchas 
partes, especialmente ad hebreos, en el capi tulo déc imo , ó en o t ro que no 
se acuerda bien. 

F u é preguntado que con q u i é n ha comunicado esta o p i n i ó n , d i jo : que 
no la habia comunicado con nadie porque sabe c u á n escandalosa es, por
que es t á fundada en ella toda la iglesia romana; é que esto es l o que re-
p r e e n d í a este confesante á Padi l la porque no lo publicase. 

E d i jo que no habido cosa que m á s le mueva que las autoridades de 
San Pablo, adonde dice que la fee es conocimiento cierto de las cosas 
que hemos de esperar; y esto es so las promesas beninas de Dios, porque 
las amenazas no se esperan sino temense; é que San Pablo nunca nos 
convida sino á que sepamos el grande amor y la satisfacion que t o m ó en 
su h i j o , con decir que d e s p u é s en esta v ida haya tormentos de purga
tor io . 
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A l noveno capitulo r e s p o n d i ó : que él tiene respondido en el cuarto ca. 

p i tu lo á este; é que no halla que para vivos n i para muertos sean necesa

rias indulgencias, pues se sigue l o uno de lo otro. 

F u é l e dicho que ya él tiene confesado que la iglesia romana nos e n s e ñ a 
que hay purga tor io , é de la respuesta que tiene dada se infiere que en 
aquello se e n g a ñ a , y ansi da á entender este confesante que él lo cree, de 
donde bien se sigue, que pues el espir i tu sancto no induce á nadie en error, 
que l a iglesia que es t á errada, s e g ú n su op in ión , en Ib del purga tor io ó 
que la iglesia no se rige por el espir i tu sancto. 

D i j o que pues se sigue asi que él lo confiesa ansi ; y se colige creerlo 

este confesante. 
A l diez é ocho capitulo r e s p o n d i ó : que confiesa que muchas veces ha 

dicho que pues que Jesucristo, nuestro S e ñ o r , nos d e j ó la memoria de su 
muerte en ambas especies, que seria r a z ó n que se hiciese ansi, é que asi 
lo dice agora que se hiciese. 

E n l a v i l l a de Va l l ado l id , á veinte é ocho dias del mes de Junio del 
dicho a ñ o , el S e ñ o r Licenciado de BaltodanO', estando en su audiencia de 
la tarde, m a n d ó traer ante si a l dicho Bachiller Herrezuelo, él cual, como 
fue presente, hizo p r e s e n t a c i ó n de una pe t i c ión f i rmada de su nombre ; 
y, entre otras cosas que d i jo é dec la ró , debajo del didho juramento , 
d i jo lo siguiente. 

A l segundo capi tulo d i g o : que oreo que por los m é r i t o s de Jesucristo, 
nuestro S e ñ o r , son los hombres jus t i f icados ; y que han de tener lois hom
bres fee v iva , con esperanza y caridad y penitencia, pero que no satisfaga 
en e l la ; y lo mismo d i jo al tercero. 

E n l o d e m á s de sa t i s f ac ión y obras que tengo confesado, d igo : que 
no niego obras, n i pretendo l iber tad de carne y soltura, porque, por mise
r icordia de Dios , antes me aventajaba á mis vecinos que iba a t r á s en 
mis costumbres, salvo por ser conforme al evangelio, á do se nos anuncia 
la gracia de Dios y la r e m i s i ó n de los pecados por Jesucristo, nuestro 
S e ñ o r , que se d i ó en r e d e n c i ó n y pe r e sc ió por ellos ; mi re cada uno si 
quiere poner otro prescio en todo n i en pa r t e ; y confieso á Jesucristo, 
nuestro S e ñ o r , por m i entero redentor y todos los otros a r t í cu los de la 
f ee; y me tengo por crist iano y miembro de Jesucristo y no merezco el 
renombre de herege que se me pone. 

Cuanto al veinte é tres cap í tu los d i j o : que las personas que este con
fesante sabe que tengan lo que él tiene en las cosas que tiene declaradas 
cuanto á la satisfacion de peccados é j u s t i f i c a c i ó n é purgator io , son el 
dicho D o n Carlos é Cr i s tóba l de Padil la é F ray Domingo de Rojas é Pe
d r o de Cazalla é Juan S á n c h e z , que fue su criado. 
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F u é preguntado q u é tanto tiempo ha que sabe que los susodichos tie
nen las dichas opiniones. 

D i j o : que sabe que el dicho D o n Carlos e s t á en las dichas opiniones 
dende que le dio los l i b ros ; é Pedro de Cazalla desde el mismo t iempo, 
por haberles o ido á ellos hablar en estas cosas; é que á los que tiene de
clarado les ha oido hablar sobre las dichas materias. 

I t e n : en esta misma audiencia, respondiendo al capitulo 2 2 , d i j o lo 
siguiente. 

Cuanto al veinte y dos capitulo d i j o : que los l ibros que tiene confe
sados que eran de Calvino se los dió D o n Carlos de Seso, vecino de L o 
g r o ñ o , h a b r á dos a ñ o s ó poco menos, en T o r o , siendo Cor reg idor de allí , 
é no o t ra persona. 

E n Va l l ado l id , á diez é nueve dias del mes de Ot tubre del dicho a ñ o , 
el S e ñ o r Licenciado de Baltodano, del Consejo de la general I nqu i s i c ión , 
estando en su audiencia ide la m a ñ a n a , m a n d ó traer ante sí al d icho Ba
chiller A n t o n i o xde Herrezuelo, é siendo por su S e ñ o r í a mandada hacer 
pub l i cac ión de ¡los testigos que deponen contra el dicho Herrezuelo, res-
cíbió del ju ramento en f o r m a ; y , 'entre otras cosas que d i j o é dec l a ró , á los 
testigos de la dicha pub l i cac ión , d i jo lo siguiente. 

D i j o : que cree que el Doctor E g i d i o de spués de haberse r e t r a [ c ] t a d o 
por el sancto o f f i c i o t o d a v í a estuvo en las oppiniones que r e t r a f c j t ó , 
aunque no se acuerda de cuá les opiniones r e t r a . [ c ] t ó ; porque supo este 
confesante que el dicho Doc to r h a b í a comunicado con Pedro de Cazalla 
é con este confesante é con D o n Carlos, en T o r o , estando en casa de D o n 
Carlos, é que no se acuerda q u é p r á c t i c a s allí se t ra taron, m á s de que cree 
este confesante y e n t e n d i ó que el dicho Doc to r estaba en lo mismo que 
este confesante é Pedro de Cazalla, pues que p a s ó por allí habrarles (sic) ; 
y que el c o m p a ñ e r o iba por M e d i n a á Sevilla. 

Fue preguntado si sabe ó e n t e n d i ó que el dicho Doc tor E g i d i o hobiese 
hablado ó platicado de antes en estos negocios al dicho D o n Carlos ó 
Pedro de Cazalla. 

D i j o : que. no lo sabe, pero que cree que se h a b r í a n vis to con el dicho 
Doctor , pues que les fue hablar y á l o que cree solamente á ello. 

CAPÍTULO 4.0 DEL TESTIGO CUARTO 

I t en d i jo el dicho test igo: que esta cuaresma pasada d i j o el Bachi
ller Herrezuelo á cierta persona, que o t r a persona que n o m b r ó habia co
mulgado, en cier ta casa que d e c l a r ó , á ciertas personas que allí estaban; 
é que le parece que le d i j o que h a b í a n t r a í d o allí pan y v i n o y b e n d i c i é n -
dolo los comulgaron ; é que le parece que lo contaba a p r o b á n d o l o ; é que 
t a m b i é n le parece que le d i j o que el postrero d ía que se quiso i r c ier ta 
persona que n o m b r ó , los h a b í a comulgado desta fo rma que dicho tiene. 
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A l cuarto cap í tu lo del dicho testigo d i j o : que es verdad lo que dice 
el dicho capi tu lo; é que quien c o m u l g ó fue Fray Domingo de Rojas, que 
fue el min is t ro , é que los comulgantes fueron este confesante é Pedro de 
Cazalla é Francisco de V i v e r o , su hermano, é Juan de V i v e r o , su her
mano, é d o ñ a Juana de Silva, su muger, é que esto fue en Pedrosa, dia de 
Santo M a t i a , en casa de Pedro de Cazalla, en la ta rde ; é que este con
tesante pudiendo recibir la cena del S e ñ o r , de m a ñ a n a é ayuno y publ i 
camente y en c o n g r e g a c i ó n de iglesia, que este confesante lo tenia por 
muy mejor que no de esta otra manera; é que el d icho F r a y Domingo 
de Rojas, les p e r s u a d i ó á ello á este confesante é á los que allí se halla
ron ; é que en la c o m u n i ó n de la m a ñ a n a ¡no se hal laron este conif esante e 
tampoco el dicho Francisco de V i v e r o . 

A l quin to testigo d i j o : que ha confesado lo que ha entendido, é que no 
se acuerda q u i é n lo hobiese á otros e n s e ñ a d o ; é que á Pedro de Cazalla é 
D o n Carlos no les ha e n s e ñ a d o él, porque antes en estas cosas es t á por 
ellos. i i 

EL TESTIGO SEXTO 

O t r o testigo, ju rado y ra t i f icado, que depuso en el mes de M a y o deste 
presente a ñ o , d i j o : que una de las personas con quien part icularmente 
cierta persona t r a t ó de esta materia , que es ha'blar d é la jus t i f icac ión y be
nef ic io de Jesucristo, fué al Bachil ler Herrezuelo, un letrado de T o r o , no 
para que aquella persona se la e n s e ñ a r a , sino estando él en ello lo co
m u n i c ó con l a dicha persona lo de la ju s t i f i cac ión . 

A l sexto testigo r e s p o n d i ó : que no tiene que decir m á s de que p la t icó 
en esta mater ia con Padilla, Juan de Ul loa , F r a y Domingo é D o n Carlos. 

CAPÍTULO 2O DEL TRECE TESTIGO 

I t e n d i j o este dicho testigo: que por cuaresma vino hablar de T o r o 
cierta persona al Bachiller Herrezuelo, á Pedrosa, y allí ellos, y otras 
personas que n o m b r ó , hablaron algunos ratos en esta ma te r i a ; é que el 
Bachil ler Herrezuelo c o n f i r m ó , m á s que otro , á una persona que allí 
estaba en su oppinion, porque le vió m á s confi rmado en ella, é interpre
tar pasos de San Pablo, á su p r o p ó s i t o , mejor que á o t r o ; é que tan-
bien d i j o el Bachil ler Herrezuelo, allí en Pedrosa, á la dicha persona, que 
ya estaba m u y asentado en aquello del comulgar sub utraque specie, é que 
aquello era lo m á s seguro, sino que en esta t ierra no se pod ía hacer, pero 
que á él no se le daba nada, porque aunque el sacerdote no tuviere in ten
c ión de dalle en el lavator io la sangre, que su in t enc ión era tomalle por 
la fee, é que aquella bastaba para cumpl i r con la i n s t i t uc ión del sacra
m e n t o ; é sábe lo porque se hal ló presente. 
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A l segundo capitulo d i j o : que es verdad que desde Pedrosa fué á 
T o r o , á l lamar á este confesante, Francisco de V i v e r o , por el t iempo que 
este testigo dice; é que al l i comunicaron este conf esante, é los que dicho 
tiene .de Pedrosa, en estas miaterias, é que a l l i pasaron estas p l á t i c a s en d i 
versos ra tos; é que lo que el dicho capitulo dice acerca de recibir en el 
lavator io por el sp i r i tu á Dios, sin estar consagrado, que nunca tal enten
dió n i c r e y ó . 

CAPÍTULO 5o DEL TESTIGO 13 

I t en d i jo este dicho test igo: que el Bachiller Herrezuelo con fe só é 
af i rmó, como cosa averiguaida, á cier ta persona, que en l a hostia estaha 
Jesucristo^, nuestro S e ñ o r , como en d cielo, cum pane presens, pero que 
lío se trasustanciaba el pan en su cuerpo de manera que dejase de ser 
pan ; é que no le i n s t i t uyó Cristo este santo sacramento para guardalle 
en custodia n i traelle en proceciones, sino para comelle, y que entonces 
tenia r a z ó n de sacramento y no de otra manera ; y que los c lé r igos de
b ían consagrar en lengua que la entendiesen los circustantes, é comulgar 
siempre alguno consigo, donde no que no hacian f ie l n i verdaderamente 
la cena del S e ñ o r , sino que pecaban; y sábelo porque se ha l l ó presente. 

A l quinto capitulo d i j o : que confiesa tener lo que el dicho capitulo 
dice acerca de la transustanciacion; é que en lo d e m á s que dice lo que 
dicho tiene, é que no se acuerda de otra cossa; y que confiesa tener é 
haber c r e í d o que en el sacramento que se pone en la custodia no es tá 
Cris to nuestro S e ñ o r . 

I t en d i j o : que los que á estas cosas que tiene le movieron, son D o n 
Carlos de Seso y Pedro de Cazalla, estando con deseo de no ofender á 
Dios sobre ello. 

A l doceno capitulo d i j o : que este testigo es Pedro de Cazalla, é que 
cree este confesante, aunque no se acuerda, que p a s ó la mater ia de la 
j u s t i f i c a c i ó n con el Doc to r Eg id io , cuando arr iba tiene declarado que se 
v i e r o n ; é que e s t á cierto que se t r a t ó allí, entre todos, de la materia de 
la j u s t i f i c a c i ó n derechamente, como este confesante lo tiene declarado en 
este proceso. 

E n Valladoil id, á 27 de Otubre de el dicho a ñ o , se ratif icó en Iforma 
el dicho Bachi l ler Herrezuelo, como paresce por su proceso. 

TESTIGO ANTONIO DE LARA 

E n la v i l la de Va l l ado l id , á trece d ías del mes de Ju l l í o , a ñ o del Se
ñ o r de m i l i é quinientos é cincuenta é nueve, a ñ o s estando los S e ñ o r e s 
Licenciados Francisco Vaca é Guigelmo, Inquisidores, en su audiencia de 
la tarde, el Alcaide d i j o : que A n t o n i o de L a r a pedia audiencia, é sus 
mercedes le mandaron venir , é t r a í d o , é habiendo ju rado en forma, d i j o : 
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que es de edad de cuarenta é ocho años , poco m á s ó menos, é que lo que 
sabe é viene á decir que este testigo está en c o m p a ñ í a de Pedro de Ca-
zalla. cura de Pedrosa, p o d r á haber tres semanas, poco mas o menos; 
en el dicho t iempo siempre le oye decir, cada dia, que los Inquisidores 
son unos tiranos é unos lobos, que no se contentan con degollar las ove
jas, sino comerlas hasta los huesos ; é que los que han quemado hasta a q u í 
son unos bienaventurados, é q u é ! desea que le quemen, para ir con ellos 
á la g l o r i a ; é que por cuantos hay en el cielo n i en la t ierra , fuera de 
Dios, no trocarla su suerte, é otras cosas desta manera; é se lo d i jo en 
este t iempo m á s de diez veces. 

O t r o si d i j o : queste testigo ha venido con Cr i s tóba l de Padil la, que 
estaba en su c o m p a ñ í a preso, el dicho Cri'stobal de Padil la decia á este 
testigo, porque se quejaba que no le dejaban oír misa, le d i j o : q u é ¿ v a i s 
ú ver allí á Dios , si es blanco ó colorado ó redondo ? y este testigo, d e s p u é s 
q u e s t á en c o m p a ñ í a del dicho Pedro de Cazalla se 'lo con tó asi, lo que! 
dicho Padil la decía , el cual no r e s p o n d i ó . 

I t en d i j o : que el dicho Padil la d i jo á este testigo t a n b í e n que los que 
estaban presos eran los que salvaban y que los otros eran gente profana, 
jugadores é p u t a ñ e r o s , é que los llevaba el d iablo ; é que este testigo re
fer ió t a n b í e n esto al dicho Pedro de Cazalla, el cual d i jo que Padil la t en í a 
gran r a z ó n ; é questo es verdad é p r o m e t i ó el secreto. 

Nos, los Inquisidores contra la he r é t i c a pravedad é apostasia, en los 
Reinos de Castilla, L e ó n é Galicia é Principado de Asturias que resi
dimos en la muy noble vi l la de Va l l ado l id , por autoridad appostolica 
etc. mandamos á Vos el noble Juan Velazquez de Ortega, alguacil del 
santo o f f i c io de la Inqu i s i c ión desta dicha vi l la , é á vos A n t o n i o O r t i z 
.Espadero, vecino desta dídha v i l l a , é á cada uno, é cualquier de vos, que 
luego p r e n d á i s el cuerpo á Pedro de Cazalla, c lér igo, 'hermano del D o t o r 
Cazalla, vecino d^esta dicha v i l la , que reside el d icho Pedro ele Cazalla en 
Pedrosa, cerca de T o r o , s a c á n d o l o 'de cualquier iglesia ó monesterio ó l u 
gar previl legiado ó sagrado; é preso á buen recaudo lo entregad al A l 
caide deste santo o f f i c io , para que lo ponga en las cárce les de l ; é secres
tadle todos sus bienes, muebles é ra íces , p o n i é n d o l o s en secreto é d e p ó 
sito en poder de personas abonadas, conforme á derecho. Dado en V a 
l ladol id á 23 de A b r i l l 1558 a ñ o s . 

E l licenciado Guigelmo 
Por mandado de 'los S e ñ o r e s Inquisidores 

Juan Alonso, Secretario 
E n Va l lado l id , á ve in t i sé is d í a s del mes de A b r i l de m i l i é quinientos 

é cincuenta é ocho a ñ o s , se t r u jo preso á las cárce les deste santo o f f i c io , 
s egún d i jo el Alcaide, á Pedro de Cazalla, c lér igo, cura de Pedrosa. 
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E n la v i l la de Va l l ado l id , dos dias del mes de M a y o de m i l i é q u i 
nientos é cincuenta é ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciados F r a n 
cisco Vaca é Guigelmo, Inquisidores, en su audiencia de la tarde, manda-
i o n traer ante si á Pedro de Cazalla, preso en estas c á r c e l e s ; é, como 
fue presente, fué recebido del ju ramento en forma, só cargo del cual dijo, 
que d i r ia l a verdad. 

F u é preguntado c ó m o se l lama é de adonde es vecino é q u é edad há , 
d i j o : que se l lama Pedro de Cazalla y ques cura de Pedrosa y reside en 
el dicho lugar y ques natural desta v i l l a de edad de t reinta é tres a ñ o s é 
medio. 

Preguntado d i j o : que su padre se l l amó Pedro de Cazalla é su madre 
se l lama D o ñ a Leonor de V i v e r o . 

Preguntado d i j o : que no conoc ió á ninguno de sus ag ü e l o s . 
Preguntado d i j o : que son diez hermanos; quel uno' se l lama el D o t o r 

Cazalla y el otro Gonzalo P é r e z de V i v e r o y el o t ro Juan de V i v e r o y el 
o t ro Francisco de V i v e r o ; é las hermanas se l laman D o ñ a Costanza de 
V i v e r o é D o ñ a Juana de V i v e r o é D o ñ a M a r i a de V i v e r o é D o ñ a Beatr iz 
de V i v e r o é D o ñ a Leonor de V i v e r o . 

Preguntado de que casta decienden, di jo : que tiene que decienden d é 
cristianos viejos. 

Preguntado si sabe ó sospecha la causa por qué . ha sido preso en este 
santo o f f i c io , d i j o : si sospecho, S e ñ o r , denme papel, que yo^ e sc reb i r é 
toda la ve rdad ; y asi le fué mandado dar dos,pliegos de papel, r ú b r i c a 
de m i r ú b r i c a y t in ta y papel. 

P a s ó ante m i , Esteban Monago. 
E n la v i l l a de Va l l ado l id , á cuatro dias del mes de M a y o de m i l i é 

quinientos é cincuenta é ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciados 
Francisco Vaca é Guigelmo, Inquisidores, en e l audiencia de la m a ñ a n a , 
pa r ec ió el Alcaide deste santo o f f ic io , é d i j o : que Pedro de Cazalla, preso 
en estas cá rce l e s , pedia audiencia; los dichos S e ñ o r e s InquisidoTes le 
mandaron t raer ; é, como fué presente, le fué dioho quel Alcaide dice que 
pide audiencia, que q u é s lo que quiere ; el dicho Pedro de Cazalla echó 
mano á su seno é sacó dos hojas de papel é una plana m á s , escripto de 
su letra y f i rmado de su nombre, la cual d i j o que era el papel que le 
hablan dado y t ra ia a l l i escripto su confision, la cual leyó toda, de verbo 
ad verhum, ante los dichos S e ñ o r e s ; su tenor de la cual es esta que se 
sigue. 

Y o , Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, d igo : que siendo requerido de 
parte de los m u y reverendos S e ñ o r e s Inquisidores, si sé ó magino la 
causa por q u é f u i t r a ido y preso á esta sancta casa de la Inqu i s i c ión , di je 
y m a n i f e s t é lo siguiente. 
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Primeramente d igo : que h a b r á cuatro a ñ o s que comunicando con D o n 
Carlos de Seso, un Caballero cuya amistad ha m á s de catorce a ñ o s tengo, 
me d i j o que creise (fie) que á nosotros los hombres fueron hechos y 
cumplidos los prometimientos en los cuales se nos p r o m e t i ó y dio Je
sucristo, para que el que en él creyese hubiese la v ida eterna; y questa fee 
habia de ser tal que la precediese la penitencia, conviene á saber: el co
nocimiento del peccado y dolor y arrepentimiento del y el conoscer la 
inposibil idad que de nuestra parte habia para remediarle, si no era abra
zando la pas ión y muerte de Jesucristo y a c e t á n d o l a por nuestra, como 
dada del Padre E t e r n o ; y que desta fee, para ser v iva y jus t i f ica t iva , ha
b ían de seguirse obras cristianas, conviene á. saber: la observancia de los 
mandamientos ; lo cual como fuese doctrina que me hacia f iar de Dios 
mucho y tener del buen c réd i to , como de buen padre, y no me quitase e\ 
obrar bien, antes me pusiese obl igac ión á ello, a b r a z ó y diome sa t i s f ac ión , 
en especial que por ella e n t e n d í unos dos sermones de p a s i ó n que habia 
le ído del muy r e v e r e n d í s i m o S e ñ o r Arzobispo de Toledo F r a y Bar to 
lomé de Mi randa , los cuales p red i có en Va l lado l id , en el monesterio de 
Santa Catalina, en los cuales t r a t ó esta misma doctrina, á do par t icular
mente d i jo que por l a v iva fee entre el alma y Cristo se hacia un des
posorio espir i tual y se hacia un divino t rueque; quel alma rescebia los 
bienes del esposo Jesucristo y el mismo Jesucristo rescebia los de la 
esposa; en manera que el alma podia decir v t ratar las riquezas de Je
sucristo por suias y 'decir: mis azotes,_mis espinas, m i c r u z ; y , por el 
consiguiente. Cris to reputaba por suya la hacienda del alma, su esposa, 
que eran los peccados; y que como propios los habia satisfecho, seguir 
alquello ídel propheta: propter celus popul i mei percusi e u m ; y en otra 
par te : posuit in eo iniquitotes omnium nost rorum. 

I t en d igo : que me di jo el dicho D o n Carlos que con fee y c réd i to que 
de Dios h a b í a m o s de tener y confianza en la muerte de su h i j o no se 
p o d í a conpadescer el pu rga to r io ; porque de tal suerte h a b í a m o s de creer 
ser perdonados y reconciliados con Dios, mediante la muerie de su h i jo , 
que ninguna cosa quedase que no se nos perdonaba, s egún lo del p ro 
pheta: lüvabis me et super n ivem dcalbabor; l a cual p ropos i c ión , como 
fuese contra la d e t e r m i n a c i ó n de la iglesia, me causó e scánda lo y a f l í c i o n ; 
y esta p lá t ica no pasó adelante por entonces. 

I t en d igo : que como el dicho D o n Carlos me quedase con e s c r ú p u l o 
y desasosiego, por una parte v i é n d o m e obligado á denunciar dél y por 
o t ra f o r z á n d o m e el amor que le t en ía á no lo hacer, vine aqu í , á V a l l a 
dol id , y c o m u n i q u é el negocio con el dicho S e ñ o r Arzobispo de T o l e d o ; 
y me acuerdo que su S e ñ o r í a d i jo , luego que yo le propuse el caso, sin 
saber la persona: ¡ o h , v á l a m e Dios, con hombres que descienden á 
tantas part icularidades! p r e g u n t ó m e qu ién era y yo se lo d i j e ; man
d ó m e le llamase ante su S e ñ o r í a y todos tres juntos tratamos del' n e g ó -
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c i ó ; yo propuse lo quel mismo D o n Carlos me habia dicho y por los té r 
minos y palabras el dicho D o n Carlos dió al dicho S e ñ o r Arzobispo al
gunas razones que 'le movian á creer lo ya dicho, las cuales no le c o n f u t ó 
él dicho S e ñ o r Arzobispo, antes se diver t ieron en hablar de algunos Doc
tores de A l e m a ñ a ; y, en conc lus ión , el dicho S e ñ o r Arzobispo me m a n d ó 
no hablase m á s en el negocio, n i dello hiciese e s c r ú p u l o ; y no vió m á s su 
S e ñ o r í a al dicho D o n Carlos, n i á m i , porque su S e ñ o r í a estaba de par
t ida para Ing la te r ra ; ninguna de las cuales cosas yo a d v e r t í por entonces 
hasta d e s p u é s ; como adelante d i ré . 

I t e m d igo : que de ah í á un mes questo pasó , fue p r o v e í d o el dicho D o n 
Carlos por Corregidor de T o r o , ques tres leguas de Pedrosa, á do yo soy 
cura, al cual dicho D o n Carlos comunicaba yo, como antes, con p r o p ó 
sito de no tratar con él m á s en la materia pasada, n i él la trataba comigo; 
acaesc ió que u n dia, estando yo solo j u n t o á la puerta de m i iglesia, pen
sando en el beneficio de Jesucristo y su muerte, se me o f rec ió que no 
hab í [ a ] por qué parar en el negar el pu rga to r io ; y para esto se me o f re
cieron algunas razones: la pr imera que c reye [n ]do no le haber confe
s á b a m o s de Dios haber rescebido mayor misericordia y ser la pas ión de 
Jesucristo abundante para toda r e m i s i ó n ; la 2.a r a z ó n que se me of rec ió 
fué no hallar en el . evangelio, n i en San Pablo, nombrado espresamente 
este lugar del purgator io , como en muchos lugares es tá nombrado espre
samente el cielo y el i n f i e r n o ; lo 3.* que se me of rec ió fue a c o r d á r s e m e 
del poco ó n i n g ú n e s c r ú p u l o quel S e ñ o r Arzobispo habia hecho del caso 
que con su S e ñ o r í a c o m u n i q u é , n i ponerme obl igac ión á denunciar del 
dicho D o n Carlos, sabiendo su S e ñ o r í a que habia y o entendido no que
dar, el d icho D o n Carlos, 'reducido, en aquel caso, de la p lá t i ca que allí 
p a s ó ; l o cual todo j u n t o digo que me venc ió para que yo creyese no haber 
el dicho purgator io . 

I t e m d igo : que en todos los a r t í cu los que deste se inf ieren, como 

es el de la potestad del sumo P o n t í f i c e y lo íde de las indulgencias y 

conf es ión vocal, no hice aquella parada que en este p r imero ; m tampoco 
me p á r e s e l a haber d i f i cu l t ad en negarlos por ser tan correlativos al ya 
dicho I* y nunca dellos t r a t é . 

I t e m d igo : que las personas con quien part icularmente t r a t é desta 
materia fue con el dicho D o n Carlos y con el Bachiller Herrezuelo, un 
letrado de T o r o , no para que yo se la enseñase , sino estando él en ello 
c o m u n i c ó conmigo lo de la j u s t i f i c a c i ó n ; t a m b i é n digo que un Cr i s tóba l 
de Padil la pa só dos ó tres veces por m í casa, que era criado de la M a r 
quesa de A l c a ñ i z a s , y me hab ló en la misma materia y yo le r e p r e e n d í ' e l 
a trevimiento que tenia en hablar y le r o g u é no lo hiciese : con este no 
tuve m á s c o m u n i c a c i ó n de la dicha, ni por cartas n i por presencia; 
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tanbien t r a t ó comigo esta materia un criado que yo tuve, que se l lama 
Juan S á n c h e z , y no sé de do la resabio, al cual t r a t é con la misma aspe
reza, y esto fue todo el tiempo que comigo estuvo, por la cual aspereza 
conque siempre le trataba se salió de m i casa y yo me ho lgué dello. T a n -
bien d igo que F ray Domingo de Rojas, fraile dominico, h i j o del M a r 
q u é s de Poza, pasando mucho ha por m i casa, porque hablamos sido 
c o m p a ñ e r o s en el estudio y era m i amigo, le t r a t é de la misma m a : 
t e n a ; y antes que yo le apuntase el ar t iculo del purgator io me salió 
á ello y estaba en el lo; y me acuerdo que me di jo como él habia m á s 
de catorce años que lidiaba dentro de si con esta materia ; y que co
mun icando una vez con el S e ñ o r Arzobispo de Toledo F r a y Bar to
l o m é de M i r a n d a e l art iculo de la jus t i f i cac ión , el cual el dicho F r a y 
D o m i n g o habia rescebido y aprendido de Su S e ñ o r i a , le d i j o el d i 
cho F r a y D o m i n g o : no sé, Padre, cómo se puede conpadescer este ar
t iculo de la ju s t i f i cac ión con el pu rga to r io ; y quel dicho S e ñ o r A r z o -
hispo le habia d i c h o : no es muy gran inconveniente que no le haya; de 
lo cual el dicho Fray Domingo se a l t e ró y! a l egó la author idad de la 
iglesia y el dicho S e ñ o r Arzobispo le r e s p o n d i ó : bien está , que no sois 
aun capaz destas verdades; lo cual, cuando me lo d i jo el dicho F r a y 
D o m i n g o , le refer i lo que me habia acaescido con su S e ñ o r i a en el 
negocio de D o n Carlos. I t en d i g o : que queriendo tratar yo esta mater ia 
con m i hermano el Doctor Cazalla, porque me daba gran contento su doc
t r i n a , nunca me cons in t ió hablar en m á s del beneficio de Jesucristo y 
en el thesoro que en su pas ión tenemos, en lo cual t r a t é con él y lo mismo 
con m i s hermanos Francisco de V i v e r o y D o ñ a Beatr iz de V i v e r o . I t en 
d i g o : que algunos labradores, mis amigos, comunicaban y trataban en 
m i casa, con los cuales hab lé muchas veces y e n s e ñ é á que fiasen de 
Dios , p o r medio de su u n i g é n i t o h i j o ; y esta materia t r a t é siempre en 
par t icu lar y en el pulpi to con cargar siempre la mano en la ob l igac ión 
que tenemos á servir á Dios y guardar sus mandamientos, de le cual 
h a b r á har ta i n f o r m a c i ó n de todos los que me han oido, los cuales j a 
m á s rescibieron, c lér igos n i seglares, e s c á n d a l o alguno de m i doctrina, 
antes m u y gran edi f icac ión. 

I t e n d i g o : que para conprobacion de lo que tengo dicho, conviene 
á saber, no haber dado e scánda lo , se ha l l a r á que j a m á s d e j é de hacer 
t odo l o que s e g ú n la o r d e n a c i ó n y mandamiento de la iglesia era obl i 
¡gado, confesar á mis feligreses, i n jung i éndo l e s la abso luc ión sacrameiT 
l a l y penitencia. I t e n : haber asistido en oficios de defuntos y ayudado 
á ellos todas las veces que se o f rec í a . I t e n : haber d icho misas de r e -
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quien y del dia con comemoracion por los defuntos. I t e n : haber predi 
cado en dia de defuntos y honrras muchas veces y aun ú l t i m a vez lo 
hice el tercero viernes desta cuaresma pasada, á do t r a t é del purgato
r io y de las obras que m á s aprovechaban al alma de la def unta. Tanbien 
se h a l l a r á haber yo frecuentado el sacramento de la penitencia cuando 
habia de decir misa. Tanbien se h a l l a r á i n f o r m a c i ó n haber muchas ve
ces tratado cerca del ar t iculo del descendimiento á los infiernos, de 
los cuatro lugares inferiores que pone T i t i l m a n en el tratado de suma 
mis t e r io rum f ide i , conviene á saber: imbo de padres, imbo de n i ñ o s sin 
bautizar, purga tor io y in f ie rno , de lo cual todo suplico á vs. ms. se saque 
i n f o r m a c i ó n bastante para conprobacion desta verdad que aqui digo. 

I t en d igo : que la causa que me ha hecho no formar e s c r ú p u l o del 
sentido que he tenido contra la d e t e r m i n a c i ó n y decreto de la iglesia y 
no me haber confesado dello, ha sido a c o r d á r s e m e de lo ya arr iba dicho 
cerca del sentido que en este caso el S e ñ o r Arzobispo de Toledo tiene, 
como lo he colegido de todo lo que a r r iba he refer ido, y mandarme su 
S e ñ o r í a no formase e s c r ú p u l o de lo que habia oido á D o n Carlos ; porque 
siempre tuve tanta reverencia á su S e ñ o r i a y d i tanto c r é d i t o á sus 
palabras como á m i maestro y padre y el que todo e l Reino le da ; bien 
p o d r á ser que en su S e ñ o r i a no haya cosa de las que yo de m i con
fieso y me acuso, n i tal es m i intento en refer i r lo ya dicho, n i tanpoco 
para querer escusar m i pecado y e r r o r ; solo quiero que sirva para 
que vs. ms. conoscan que digo verdad y ref iero fielmente todas las par
ticularidades que se me ofrecen en el caso; n i tampoco quiero dar por 
desculpa de m i peccado el f ru to exter ior que sienpre he dado conso
lando y animando mis feligreses, con palabras y hacienda, lo cual no 
hay necesidad que yo lo diga porque hasta los n i ñ o s lo t e s t i f i c a r á n , de 
lo cual todo doy gracias á Dios , padre de nuestro S e ñ o r Jesucristo, 
oí quo omne donum o p t i m w n et onme donum perfectum i n me dutem 
non g lor iamor n is i i n in f i rmi t a t ibus meis ut inhqbitet i n me v i r tu s Chr is t i . 

Teniendo pues a t enc ión á lo que de m i y contra m i confieso, creo ser 
esta la causa de m i p r i s i ó n ; y si no la es no dejo de confesar m i pecado y 
e r ror y someterme á la obediencia y castigo de vs. ms. á los cuales tengo 
por mis padres, á los cuales pido de todo lo que aqui he confesado me 
c o r r i j a n ; y, como puestos en lugar de Dios , el cual es padre de miser i 
cordias y Dios de toda conso lac ión , me resciban con misericordia y be
nignidad, á la cual suplico mi ren y no á m i error , en el cual no pongo es
cusa sino en todo me acuso y conozco por er rado; y si de otro caso, 
fuera de lo ya dicho por m i y manifestado, soy acusado ante el t r i -
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bunal de vs. ms. pido se me ponga la a c u s a c i ó n ; y espero en Dios v i v o , 

delante del cual he confesado verdad en todo,, me d a r á fuerzas para hacer 
un descargo, en modo que yo quede l inpio de las injustas acusaciones 

y vs. ms. sastisfechos. 
Pedro de Casalla. 

E asi presentada la dicha con fisión ante los dichos S e ñ o r e s I n q u i s i 
dores, en la manera que dicha es, luego j u r ó , en forma de derecho, 
questa dicha confis ion es buena é verdadera é que no encubre cosa n i n 
guna de la verdad y que lo dice por descargo de su conciencia. 

F u é preguntado si se acuerda haber comunicado lo que dicho tiene, ó 
otras cosas semejantes, con otras algunas personas d i j o : que no lo ha 

comunicado con otras ningunas, ni sabe que otras lo sientan m á s de las que 
tiene dicho. 

Preguntado q u é tanto t iempo estuvo en esta creencia de creer que no 
habia purgator io , d i j o : que dendel t iempo que aqui confiesa, que h a b r á 
cuatro a ñ o s poco m á s ó menos, d i jo que ha tres a ñ o s y medio que ace tó 
esto del purgator io. 

Preguntado si creia en las indulgencias y si eran necesarias á los 
fieles cristianos para sa t i s fac ión de su pena; y si creia quel Papa 
las podia conceder, d i j o : que á los que creia estar incorporados en Cris to 
y habé r se l e s comunicado el beneficio de su pas ión , creia este confesante 
no tener o t ra necesidad ele indulgencia; y que ha creido siempre quel 
Papa tiene poder para darlo. 

Preguntado si las personas con quien dice que l o c o m u n i c ó e n t e n d i ó 
dellos, de la dicha c o m u n i c a c i ó n , estar en lo mesmo queste confesante, ó 
en o t r a cosa mas cerca destas opiniones, d i j o : que dice l o que dicho 
tiene, conviene á saber, á los que tiene s eña l ados en su confision, ques 
D o n Carlos de Seso, de)l cual s in t ió el ar t iculo del purga tor io tener que 
no le habia ; y el Bachiller Herrezuelo, digo que la comun icac ión que con 
él tuve fué hablar de justilficacion y beneficio de Jesucristo; cotn F r a y 
Domingo de Rojas t r a t é del ar t iculo del purgatorio, en lo ouall él estaba 
en no le haber; y Juan S á n c h e z y Padil la estaban en ello por quellos se 
lo d i j e r o n ; y con esto cesó el audiencia é fué mandado volver á su cárce l . 

P a s ó ante m i ; Esteban Monago. 

E n Val lado l id , á veinticinco dias del mes de M a y o del dicho a ñ o , 
antel S e ñ o r Licenciado Val todano, del Consejo, é Licenciado Gui je lmo, 
Inquis idor , estando en su audiencia de la m a ñ a n a , pa rec ió Pedro de Ca-
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zalla, preso en esta cárcel , porque pedia audiencia; é, como fué presente, 
le fué dicho que q u é s lo que quiere, pues pide audiencia. 

D i j o : que suplicaba á sus mercedes le despachasen y se acuerden de 
su negocio. 

F u é l e dicho que, ante todas cosas, á él íe conviene confesar entera
mente todas aquellas cosas que hubiere hecho, tenido é creido, que sean 
contra la santa fe ca tó l i ca é contra lo que la santa madre iglesia a p o s t ó 
lica romana nos e n s e ñ a ; é no solamente es obligada á manifestar sus 
culpas, pero tanbien tiene oibligacion de manifestar todo aquello que 
supiere que otras personas hayan hecho, tenido é creido, en este a r t i cu lo ; 
por tanto se le amonesta que, como hombre que desea su sa lvac ión é hacer 
lo ques obligado, confiese enteramente todo Ib que de si é de otras per
sonas, vivos é defuntos, supiere en este caso; porque h a c i é n d o l o ansi 
h a r á lo que debe é d e s c a r g a r á su oonciencia, p o r n á su causa en mejor 
estado, é h a b r á lugar de ser asuelto de las censuras é d e s c o m u n i ó n en 
que por esta r a z ó n e s t á l i gado ; en o t ra manera o i r á s e al fiscal é h a r á s e 
jus t ic ia en su causa. 

D i j o : quel tiene dicho todo ¡lo ques obligado é que no tiene m á s que 
decir é con esto cesó el audiencia e fué vuelto á su cárce l . 

P a s ó ante m i ; Esteban Monago. 
E n la v i l l a de Va l l ado l id á veint iuno de Junio de m i l i é quinientos é 

cincuenta é ocho a ñ o s , estando los S e ñ o r e s Licenciado Val todano, del 
Consejo, é D o t o r Riego, Inquis idor , en el audiencia de la tarde, p a r e c i ó 
el alcaide deste santo o f f i c io é d i j o : que Pedro de Cazalla, preso en estas 
cá rce les , pedia audiencia; los dichos S e ñ o r e s le mandaron t raer ; é, como 
fué presente le fué dicho que, só cargo del ju ramento que tiene hecho, 
que en todo lo que d i j ere d iga la verdad, d i j o : que suplicaba á su s e ñ o r í a 
que le despachasen y quel es enferimo de p e r l e s í a de la cabeza y tiene 
congojas en el c o r a z ó n , que temia necesidad de una lanparica de noche 
para alunbralle. 

Fuele dicho que se p r o v e e r á en esto todo l o m á s que se pudiere. 
F u é amonestado en forma, s e g ú n que otras veces, que poir amor de 

Dios descargue su conciencia enteramente, porque su negocio haya bre
vedad, d i j o : que no siente que conlf esar m á s de lo dicho y con esto cesó 
el audiencia é fué mandado volver á su cá rce l . 

P a s ó ante m i ; Esteban Monago. 
E n la v i l l a de Val lado l id , á cinco dias de el mes de Ju l io de m i l i é 

quinientos é cincuenta y ocho a ñ o s , ante los S e ñ o r e s Inquisidores Doctor 
Riego y Licenciado Diego Gonzá lez , estando en la audiencia de la m a ñ a -
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na, p a r e s c i ó el alcaide y d i j o : que el dicho Pedro de Cazalla pedia 
audiencia; é h a b i é n d o l e mandado traer ante sí, como fué presente, le f u é 
dicho que el alcaide ha dicho que pide audiencia, que vea para q u é la 
quiere. 

D i j o : que él ipedió la dicha audiencia para seer proveido de algunas 
cosas que ha menester; é que en lo que toca á su negocio no tiene m á s 
que decir de lo que tiene declarado en su c o n f e s i ó n ; é que pues ha tanto 
t iempo que es tá preso pide y supplica se le d iga l o que hay .contra él . 

Luego ante los dichos S e ñ o r e s Inquisidores p a r e s c i ó el Bachiller Ge
r ó n i m o Ramirez, fiscal de este santo o f f i c io , é d i j o que hacia é hizo pre 
sen t ac ión de un escrito de a c u s a c i ó n contra el dicho Pedro de Cazalla 
de el thenor siguiente. 

I l lustres muy magnificos y m u y Reverendos S e ñ o r e s . 
'El Bachil ler G e r ó n i m o Ramirez, fiscal en este santo of f ic io , ante 

vra . S.a parezco; y , en la mejor v ia é fo rma que de derecho lugar haya, 
denuncio é cr iminalmente accuso' á Pedro de Cazalla, c lér igo presbite-
ro, natura l desta vi l la de Val lado l id , cura del lugar de Pedrosa, preso 
en las cárce les deste sancto o f f i c io , que presente e s t á ; é, contando el caso 
desta m i accusaciom é querella, d i g o : que es ansi que siendo el susodicho 
crist iano baptizado, é sacerdote de misa é cura de á n i m a s , gozando de 
las gracias é indultos que los fieles é ca thó l icos cristianos suelen y de
ben gozar, e l dicho Pedro de Cazalla, só este nombre é t i tu lo de crist iano, 
con poco temor de Dios, nuestro S e ñ o r , y en peligro y c o n d e m n a c i ó n de 
su á n i m a y en gravissimo e s c á n d a l o é perjuicio de la r epúb l i ca cris
tiana, ha hereticado é aposthatado de Dios , nuestro S e ñ o r , é de nuestra 
santa iee catholica y ley evangél ica , teniendo y creyendo é a f i rmando , 
con pertinacia, muchos é diversos errores y heregias contra nuestra santa 
f ee catholica é contra l o que la saincta madre iglesia catholica é apposto-
lica romana, regida por d spiiritu sancto, tiene y e n s e ñ a y predica, s i 
guiendo la perversa y d a ñ ñ a d a seta y errores del abominable y condem-
nado heresiarcha Lu te ro , y de otros hereges, sus secuaces, con á n i m o é 
i n t enc ión de herege pertinaz, dogmatizando ansi mismo á otras muchas 
personas los dichos errores y falsa creencia; especialmente le acenso é 
opongo los cap í t u lo s siguientes. 

Pr imeramente digo que el d icho Pedro de Cazalla es baptizado como 
cristiano, y sacerdote de misa, y descendiente de linaje y casta de j u d í o s 
convertidos, y por tal habido y tenido. 

I t e n d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho é af i rmado y tiene 
por op in ión , y ans í lo ha e n s e ñ a d o y dogmatizado á otras muchas per-
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^onas, que por la p a s i ó n y m é r i t o s de miuestro redemptor Jesucristo son 
y e s t án purif icados todos los peccadores, sin que sea necesaria de su 
parte o t ra ninguna obra n i penitencia n i satisfaction para el p e r d ó n de 
sus peocados y sa lvac ión de .sus á n i m a s . 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho é af i rmado y tiene 
por op in ión que sola i a fee, sin obras n i otra satisfaction, jus t i f i ca á los 
creyentes; y que las obras de penitencias, n i ayunos, n i oraciones, n i 
o t ra ninguna abstinencia, no son meri tor ias n i aprovechan para la salva
ción de los peccadores, diciendo que ya estaban justif icados por l a pa s ión 
y m é r i t o s de Jesucrisito. 

I t en d igo : que el dicho Pedro de Cazalla ha tenido y creido y a f i r 
mado que en l a o t ra v ida no hay lugar de purgator io donde las á n i m a s 
de los defunctos purguen y satisfagan enteramente por sus peocados. 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla, teniendo y creyendo este 
error y heregia de que no habia purgatoirio, ansi mismo ha tenido y 
creido é af i rmado que los sacrificios é ofrendas y OTaciones y sufragios 
que se hacen é ofrescen en la iglesia ca thól ica por los defunctos no les 
aprovechan n i relievan de cosa alguna; y que los tales sufragios son su-
perífluos y de n i n g ú n fructo. 

I t e n digo : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho' é a f i rmado y tiene 
por op in ión que los cristianos que tuvierem fee no han de rogar n i hacer 
o r a c i ó n á los sanctos; diciendo que la i n t e r ces ión de los sanctos no apro
vecha de cosa alguna, n i tiene va lor para la sa lvac ión de los peccadores, 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho é af i rmado y tiene 
por op in ión que la iglesia ca thó l i ca é apos tó l i ca romana no tiene poder 
n i autoiridad de iglesia para obligar á n i n g ú n crist iano con sus preceptos; 
y en consecuencia desto el d icho Pedro de Cazalla ha tenido y creido- que 
la igilesia ca thó l ica romana no puede obligar á n i n g ú n cristiano á ayunos 
ni vigi l ias n i fiestas, m proh ib i r n i hacer dis t inct ion de manjares. 

I t en digo': que e¡l dicho Pedro de Cazalla ha tenido y creido é a f i rmado 
que el Papa, n i o t ro pantif ice, n i sacerdote, no t ienen poder para exco
mulgar n i absolver n i n g ú n cristiano, negando el (poder que la iglesia c a t h ó 
lica é apos tó l i ca romana y los obispos é prelados tienen sobre los subditos 
cristianos. 

I t e n d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho y sentido y siente 
mal de las religiones y observaincia de los flaires (sic) é monjas y c lé r igos , 
diciendo que no habia de haber religiones; y que los votos é promesas 
que hacen los religiosos que no les obligan, n i se habia de cumpl i r lo que 
prometen en la p r o f e s i ó n de sus religiones. 
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I ten d igo : que -el dicho Pedro de Cazalla ha tenido y creido y a f i r 
mado que la confes ión vocal que hace el penitente al sacerdote,, de que 
usa la santa madre iglesia ca thól ica , no es ^necesaria; n i aprovecha para 
el p e r d ó n n i abso luc ión de los peccados, idiciendo que la confes ión no ha 
de ser sino mental á solo Dios. 

I t en d igo! que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho e af irmado que ja 
con fe s ión vocal, de que usa la iglesia, no es sacramento n i tiene v i r t u d ; 
y que l'a abso luc ión del sacerdote al penitente no iíe 'aprovecha de cosa 
alguna. 

I t en d igo: que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho é af i rmado 
v tiene por op in ión que en la iglesia cathól ica no hay n i ha de haber m á s 
de dos sacramentos, que son el del baptismo y comunioin, en memoria de» 
la p a s i ó n y cena del S e ñ o r ; y que los d e m á s de que la santa madre iglesia 
usa é aprueba no son sacramentos ni tienen v i r t u d de sacramentos. 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha dicho é af i rmado 
y tiene por op in ión que en el sanctisimo sacramento de la eucharistia, 
de la hostia y cálice consagrado, no es tá Jesucristo, nuestro Dios y re-
demptor, verdadera n i sacramentalmente, sino solamente espiritualmente. 
por fee del que los rescibe, y no real n i corporalmente, como nuestra 
santa fee ca thól ica y la santa madre iglesia nos l o e n s e ñ a y predica. 

I t en d igo : que el dicho Pedro de Cazalla. ha dicho é af i rmado 
y tiene por op in ión que ilas indulgencias jubileos y perdones, que el sumo 
Pont i f ice concede, no aprovechan n i tienen va lor n i aprovechan á los 
cristianos para el' p e r d ó n de sus peccados. 

I t en d i g o : que el d icho Pedro de Cazalla ha d icho é a f i rmado 
y tieoe por op in ión que todos los cristianos ansi sacerdotes como seglares 
y legos han de comulgar y rescibir el s áne lo sacramento debajo de ambas 
especies del pan y v i n o ; y que ansi se ha de administrar á todos los (Mies 
y no como lo 'administra n i usa la iglesia ca tó l ica . 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha hecho l a c o m u n i ó n de la 
cena, juntamente con otras muchas persoinas, tomando é irescibiendo un 
poco de pan é vino, según é como lo hacen é acostumbran hacer los lute
ranos, lo cual hacia é ha hecho el dicho Pedro de Cazalla muchas é d i 
versas veces; habiendo oido y predicado, antes de la dicha c o m u n i ó n é 
cerimonia, un s e r m ó n é platica panticuHar de la seta y errores 'de Lu te ro , 
en el cual alababan y confirmaban la dicha seta y heregias, diciendo que 
L u t e r o habia sido sancto y tenido y def endido la verdad ; y es ansi que lia 
dicha cerimonia y cena hacia el dicho Pedro de Cazalla con las otras 
personas, rescibiendo el pan y vino después de haberse dicho las palabras 



P R O C E S O S D E P R O T E S T A N T E S ESPAÑOLES 103 

de la consec rac ión , rescibiendodo después de haber comido, guardando 
la forma que los hereges y luteranos tienen en esta cerimonia. 

I t en d i g o : que el d icho Pedro de Cazalla tratando con cierta persona 
sobre que uno habia seido preso y penitenciado en el sancto o f f i c i o de la 
Inqu i s i c ión , por ciertos errores é falsas proposiciones que tuvo, d i jo el 
dicho Pedro de Cazalla que habia seido aquella persona penitenciada é 
perseguida injustamente, por ser bueno y por defender la ve rdad ; y que 
el lo habia comunicado y tratado, con el que habia seido penitenciado, y 
que habia seido gran fpeocado (retratarse de aquel error que tenia po r 
verdad. 

I t en digo : que no contento el dicho Pedro de Cazalla con ser él heregi , 

a p ó s t a t a , luterano y f also creyente, deseando y procurando que otros lo 

fuesen y tuviesen y creyesen la dicha seta y errores de Lu te ro , siendo 
d dicho Pedro de Cazalla sacerdote y cura de á n i m a s , en lugar de ense

ñ a r é ins t ru i r á sus fé l igreses .y subditos en la verdadera y ca thól ica 
doctrina, les e n s e ñ a b a y p e r s u a d í a y dogmatizaba, ans í á ellos como á 

otras muchas personas, en los errores y heregias y falsa doctrina del 
perverso y abominable heresiarcha L u t e r o y de otros hereges; e n s e ñ a n d o 

y dogmatizando e l susodicho que el saaramiento de la conf es ión vocal, de 
que usa la iglesia ca tó l ica , no es necesario, n i tiene ef ecto para el p e r d ó n 

y abso luc ión de los peccados, y que no es sacramento; y que la con fe s ión 
solamente ha de ser mentalmente á D i o s ; diciendo ansimismo y e n s e ñ a n d o 

á otras personas que soda la fee jus t i f ica , sin las obras; induciendo é 
dogmatizando Oitros muchos errores y falsa doctr ina contra nuestra santa 

fee c a t h ó l i c a ; y es ansi que por induct ion é p e r s u a s i ó n y falsa doctrina, 

del dicho Pedro de Cazalla, muchas personas, que antes eran fieles y 
catholicos cristianos, hereticaron é apostataron de nuestra santa fee 
ca thó l i ca y creyeron é a f i rmaron la dicha d a ñ a d a seta y errores, to r 

n á n d o s e hereges é luteranos, siendo el dicho Pedro de ¡Cazalla la p r i n c i 

pal causa é occasion de que las dichas personas errasen y fuesen perver
tidos en la santa fee ca thó l i ca y aposthatasen de ella. 

I t en digo : que el dicho Pedro de Cazalla, para efecto de inducir é 

perver t i r á su f alsa y h e r é t i c a doctr ina y secta, ha hecho muchos é d i 
versos ayuntamientos é conven t í cu los particulares, jun tando y convocan

do muchas personas para que fuesen á oir y deprender la dicha seta y 

errores; y es ansi que en las dichas juntas é ajuntamientos, el dicho 

Pedro de Cazalla, como dogmatizador principal de la dicha seta y errores 

de Lutero . predicaba y e n s e ñ a b a á los que all i se aj untaban, hac iéndo les 
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creer y entender las dichas heregias. trayendo é alegando muchos funda

mentos falsos é cautelosos para el dicho efecto. 

I t en d igo : que el dicho Pedro de Cazalla. para ser mejor maestro é 
dogmatizador que la dicha d a ñ a d a y perversa seta y errores, ha tenido 
y leido muchos libros de L u t e r o y Calvino y de otros hereges, a y u d á n 
dose para el dicho efecto de sus fundamentos falsos y d a ñ a d a doctr ina, 
é para c o n f i r m a c i ó n de sus errores y heregias, dando é repartiendo con 
otras personas los dichos libros, reprobados y condemnados por la iglesia 
ca thó l ica y p o r el santo o f f i c io de la Inqu is ic ión . 

I t en d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla teniendo, como tiene y cree, 
que en é santo sacramento de l a eucharistia no e s t á Jesucristo', nuestro 
Dios y redemptor, verdadera n i sacramentalmente, ha aconsejado é i n 
ducido á otras personas que no comulgasen n i rescibiesen el s a n t í s i m o 
sacramento, diciendo, el dicho Pedro de Cazalla, y dando á entender que 
sin rescibir corporaimeinite el santissimo sacramento se p o d í a comulgar y 
rescibir con el sp i r i tu m u y mejoir ; y que esta era la mas perfecta y me jo r 
c o m u n i ó n que n o de la manera que :1a santa madre iglesia lo administra . 

I t en d igo : que el dicho Pedro de Cazalla ha escripto y rescibido m u 
chas cartas de otras personas, que estaban en la dicha secta y errores, 
poir las cuá les cartas se comunicaban cerca de Ja dicha seta y heregias 
fundando é f o r t i f i c á n d o s e en ellas los unos con otros. 

I t en d igo : que el dicho Pedro de Cazalla sabe y es ans í que otras 
muchas personas han estado y es tán en la dicha seta é falsa creencia, é 
han tenido y creido los sobredichos errores, con los cuales el dicho Pedro 
de Cazalla ha comunicado é tratado sobre ellos ; y es ansi que con j u r a -
mento é juramentos que ante V . S.a ha hecho ilo ha negado y encubierto, 
siendo fauctor y receptador de hereges luteranos. 

O t r o si d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha hecho y declarado, 
en este santo o f f i c i o , ciertas confesiones, con las cuales, con las d e m á s 
que en la p r o s e c u c i ó n desta causa hiciere é hobiere hecho, accepto é 
apruebo, en cuanto contra él hacen ó hacer pueden, é no en m á s n i alien-
de, d igo : que la dicha confes ión é confesiones no le pueden n i deben 
aprovechar para que sea admit ido, antes debe ser condemnado y decla
rado por herege, porque es ansi que, demias y aliende de l o que el dicho 
Pedro de Cazalla ha conf esado y declarado, calla y encubre otros muchos 
crimines é delictos de heregia, é proposiciones he ré t i ca s é actos notables, 
que el susodicho ha hecho é cometido contra nuestra santa f ee ca thó l i ca , 
y otras muchas personas con quien1 el dicho Pedro ú e Cazalla ha comuni 
cado é t ratado sobre los dichos errores, de lo cual el susodicho es tá m u y 
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testificado y convencido, par bastante i n f o r m a c i ó n de la cual hago pre
sen t ac ión ; y de las dichas sus corif esiomes se colige clara y evidentemente 
ser el dicho Pedro de Cazalla m u y f i c to (stc) é simulado é d iminu to 
confidente, porque habiendo seido amonestado y requerido, muchas é 
diversas, en este santo o í f i c i o , para que declare enteramente sus culpas 
y errores no lo ha quer ido n i quiere hacer, p e r j u r á n d o s e á sabiendas 
muchas veces en este santo t r i b u n a l ; y de ello se presume el dicho Pedro 
de Cazalla querer y desear permanescer en sus erroires y heregias é falsa 
creencia siendo herege y aposthata pertinaz negativo. 

E ansi mismo d i g o : que el dicho Pedro de Cazalla ha hecho ó cometi
do otros muchos crimines é dclictos de heregia é aposthasia, é ha tenido 
y creido é af i rmado, tras muchas proposiciones falsas y h e r é t i c a s , las cua
les é cada una de ellas, en este escripto de acusac i ó n declaradas, son noto
rias heregias y errores contra nuestra santa fee ca thó l ica y ley evangé l ica , 
é contra lo que la sancta madre iglesia ca thól ica é apos thó l i ca ronrana, 
regida y gobernada por el sp i r i tu santo, tiene y e n s e ñ a y predica; y es 
ansi que el dicho Pedro de Cazalla las ha tenido y creido é af i rmado, con 
pertinacia y á n i m o de beretioar, d o g m a t i z á n d o l a s y e n s e ñ á n d o l a s á otras 
muchas personas, siendo perver t idor de los fieles cr is t ianos; por Ib c u á l 
ansi haber hecho é cometido daramente costa é parece el 'dicho Pedro 
de Cazalla haber seido y ser herege aposthata luterano, pertinaz y falso 
creyente y dogmatizador de la dicha d a ñ a d a seta, y por ello haber caido 
é incuirridb en gravissimas penas é censuras, s e g ú n por derecho é instruc-
tiones deste santo o f f i c io contra las tales se dispone; y en sentencia de 
e x c o m u n i ó n mayor y estar l igadb de ella y mas en conf i scac ión y perdi 
miento de todos sus bienes; por ende, á V . S.a pido é suplico que decla
rando por su sentencia def in i t iva al dicho Pedro de Cazalla por tal herege 
aposthata luterano pertinaz é dogmatizador de la dicha d a ñ a d a seta, le 
manden condemnar y condemnen en las mayores y m á s graves penas, 
que, por derecho coimun é leyes é p r a g m á t i c a s destos Reinos é instruc-
tiones deste santo o f f i c i o , hallaren establecidas contra los semejantes 
hereges é falsos creyentes; confiscando é aplicando sus bienes á quien 
s e g ú n derecho deben ser aplicados; degradando é deponiendo actual
mente al dicho Pedro de Cazalla de cualquier orden ecc les iás t ico sacer
dotal, que tenga é haya rescibido, relajando su persona á la curia é brazo 
seglar de la justicia,-atenta la gravedad é inormidad de sus delictos, por
que á él sea conveniente castigo, é á ios semejantes e jemplo; sobre lo 
cual, y en todo lo 'necesario, implo ro el santo d f f icio é pido serme hecho 
entero cumplimiento de just icia. 
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E l Bachiller I h e r ó n i m o R a m í r e z . 
E presentado el dicho escripto de acusac ión , en la manera que dicha 

es, los didios s e ñ o r e s Inquisidores recebieron juiraniento, en forma de 
derecho, de el dicho fiscal, só cargo de el cual d i jo é p r o m e t i ó que la d i 
cha acusac ión no presenta por malicia si no por alcanzar just icia. 

A n s i mismo recebieron juramento, en forma de derecho, de el dicho 
Pedro de Cazalla, só cargo de el cual p r o m e t i ó de declarar verdad en 
todo á lo que se de oppone en .los capitulos de la dicha a c u s a c i ó n ; é lo 
que á cada uno de ellos r e s p o n d i ó es lo siguiente. 

A l pr imero capitulo r e s p o n d i ó y d i j o : que es cristiano baptizado é que 
en Ib de la descendencia que no lo sabe n i ilo ha o ído , só cargo del j u r a 
mento que fecho tiene, é que antes se tiene por cristiano vie jo . 

A l segundo capitulo r e s p o n d i ó que se refiere cerca de esto á lo que 
tiene coniessado, conviene á saber: ique este conf esante ha creido é sen
t ido que la p a s i ó n é muerte de Jesucristo es nuestra v ida é nuestro 
thesoro, é que por ella somoiS reconciliados con el padre é se ab r ió p O T 
ella la puerta de el cielo, en el cual no pudo entrar n i n g ú n justo hasta 
que él muriese; pero que ha entendido é creido que á ninguno aprovecha 
la dicha p a s i ó n é muerte de Jesucristo, sin que 4 la ffee que en ella se 
ha de tener preceda ¡la penitencia cristiana, conviene á saber: conoci
miento del pecado é la c o n f e s i ó n de éí, arrepentimiento é s a t i s f a c i ó n ; é 
que le han de seguir á ila dicha f f ee obras cristianas de car idad segund 
lo de el após to l St. Pablo: fides que per dileccionem opera-tur, sin lo cual 
tuvo la ffee por muerta é por infructuosa. 

A l tercero capitulo r e s p o n d i ó : que dice lo que dicho tiene al capitulo 
antes de este. 

A l cuarto capitulo de l a dicha acusac ión r e s p o n d i ó y d i j o : que él 
tiene d é c l a r a d o é conf essado lo que cerca de esto ha tenido, é las causas 
que para ello le movieron en la conifession que d io por escripto, en este 
santo of f ic io , á que se ref ie re ; é que, d e m á s de aquello, se acuerda que 
el dicho Fray B a r t o l o m é de M i r a n d a h a b i é n d o l e la p r imera vez hablado 
este conf esante, como tiene dedlarado, y seña lado le como la persona que 
á este confesante le habia dicho aquello de el purgator io , era D o n Carlos 
de Sieso, vecino de L o g r o ñ o ; que el dicho Arzobispo F r a y B a r t o l o m é 
M i r a n d a le esc reb ió luego una carta, escripta y f i rmada de su propia 
mano, delante de este confesante, la cual este confesante leyó, é contenia 
que él estaba de camino é convenia que se hablasen antes que se fuese; 
por ende que veniese luego; é que este confesante c e r r ó la dicha carta 
e l a selló, la cual este confesante la envió , é por ella después vino el dicho 
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D o n Carlos á esta vi l la , é 'habiéndose juntado de spués todos tress juntos, 
como tiene declarado, este conf esante propuso lo que el dicho D o n Carlos 
le hab í a dicho, é la peqa que le habia dado por .las razones que h a b í a para 
el lo; é que el dicho D o n Carlos sacó un papel en el cual t r a í a escripias 
ciertas razones é fundamentos en que se fundaba para decir que no h ab í a 
pu rga to r io ; é que tamíbien d i jo el d ídho D o n Carílos, al d icho F ray Bar to
l o m é de Mi randa , que su in t enc ión era creer que no hab ía el dicho pur
gatorio para si mismo, é que si p o d í a creer aquello que Dios le hacia aque
lla merced; é que el dicho F ray B a r t o l o m é de M i r a n d a te d i jo que Dios 
le p o d í a hazer aquella merced1 de que para él no le hubiese; é que el 
dicho D o n Carlos d i j o t a m b i é n que se some t í a á l a d e t e r m i n a c i ó n de 
la santa madre iglesia romana; é que á todo esto r e s p o n d i ó el dicho A r 
zobispo, digo, quel dicho Arzobispo no le confu tó , n i r e p r o b ó las dichas 
razones, antes d i jo que no se tratase m á s dello, é que quedase allí sepul
tado ; é que por entonoes c r e y ó este conf esante que el dicho D o n Carlos 
quedaba reducido á, lo que tiene la iglesia cathól ica , po r no l o advert i r , 
como dicho tiene en su confession, hasta d e s p u é s , como lo tiene decla
rado en su oonf ession m á s claramente; é que la mayor causa, é aun casi 
fuerza, que p o d í a caer ¡en constante b a r ó n , que !le m o v i ó á este confe
sante a creer que no h a b í a purgator io , le m o v i ó el poco caso que habia 
fecho el d icho Fray B a r t o l o m é de M i r a n d a de el negocio ; é que e s t á 
cierto que otra persona que el no bastara, t o r n ó á decir, á dudarle 
á este confesante á que no h a b í a purga to r io ; é con tanto, por ser tarde, 
cessó el audiencia; p a s ó ante m i ; Sebastian de Landeta, No ta r io . 

E d e s p u é s de l o susodicho, el dicho día, en la audiencia de la tarde, 
los dichos S e ñ o r e s Inquisidores hicieron traer ante sí al d icho Pedro de 
Cazalla; é, como fué presente, le fué dicho sí acerca de lo que esta m a ñ a 
na d e c l a r ó se ha acordado de o t ra cosa mas que deba de decir, l o d i g a ; é 
que, só cargo de el juramento que fecho tiene, declare verdad en todo 
lo que d i j í e r e . 

D i j o : que no se le acuerda de otra cosa alguna m á s de lo que dicho 

tiene. 

F u é l e 'dicho que tiene declarado que al t iempo que se jun ta ron con 
el dicho F ray B a r t h o l o m é de Mi randa , D o n Carlos de Seso y este confe
sante, t ra jo por e sc r íp to el dicho D o n Carlos, en un papel, ciertas razo
nes que le m o v í a n para creer que no h a b í a purgator io , pues que en la 
carta que el Arzobispo le e sc r eb ió no le daba á entender el effecto para 
que le enviaba á l l amar ; que declare cerca d é esto todo l o que passa é 
qu ién le av i só al dicho D o n Carlos de la causa de su venida. 
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D i j o : que el dicho D o n Carlos habia sospechado el negocio á que de 
llamaban, é que por esto venido,, digo, v ino prevenido, lo cual sabe este 
confesante porque el dia antes que se juntasen todbs tress en Sant Pablo, 
digo, en el Colegio, que fué en la celda de el dicho Fray B a r t h o l o m é de 
M i r a n d a , le t o p ó este confesante al dicho D o n Carlos, en la calle, é 
entonces el dicho D o n Carlos d i jo á este confesante que e n t e n d í a la 
causa para que el dicho Fray B a r t h o l o m é 'le llamaba, é que este conf esante 
le d i jo que era ansi ; é que el d icho D o n C a ñ o s le t o r n ó á decir que se 
juntasen, pero que no le d i jo que venia prevenido de aquellas razones. 

Fuele dicho que en lo que tiene declarado, en la conffesion que d ió 
por escripto, hay contradicion á lo que en la audiencia de hoy ha decla
rado ; porque en la p r imera confes ión d ice : sabiendo, t o r n ó s e á decir, 
que d á á entender que D o n Carlos no q u e d ó ireducido en lo de di purga
to r io , po r lo que al l i p a s s ó con el dicho Fray B a r t h o l o m é de Mi randa , é 
que en la audiencia de hoy dice que el dicho D o n Carlos q u e d ó reducido 
en aquello de el purgatorio ; é que asiente en la verdad y declare lo que 
p a s s ó . 

D i j o : que en la confes ión que este confesante tiene dada por 
escripto d ió á entender que el dicho D o n Carlos no quedaba reducido 
en lo del purgator io, por no le haber confutado F r a y B a r t h o l o m é de 
M i r a n d a las razones que el dicho D o n Carlos t r a i a ; é que en la con-
fession de hoy si d i j o que e n t e n d i ó que en aquella r a z ó n quedaba reducido 
el dicho D o n Car los ; que la causa de esto es que, como tiene declarado, 
el dicho D o n Cainlos d i j o al didho Fray B a r t h o l o m é de M i r a n d a que su 
in t enc ión no era negar el purgator io generalmente, é que en aquel sentido 
se Jo habia dicho á este coinfesante; é lo segundo, porque el dicho D o n 
Carlos t a m b i é n d i jo que con todas aquellas razones que le movian , se 
sometia á l a iglesia; que por entonces no a d v e r t i ó en ello tan entera
mente para decir que no quedaba reducido, é por esto, en aquella s a z ó n , 
p e n s ó que quedaba reducido; é que d e s p u é s que n o t ó m á s en lo que en
tonces p a s ó le paresce que no q u e d ó reducido, segund que lo d i j o en la 
pr imera conf ession; é que agora vee, segund que tiene declarado este con
fesante, de que el dicho D o n Carlos no q u e d ó reducido, sino que t o d a v í a 
t uvo que no habia purgator io , porque lo ha comunicado con él d e s p u é s 
este conf esante, é ha entendido de él en que está que no hay purgator io . 

Preguntado que diga é declare las razones que e l dicho D o n Carlos 
t ra ia escriptas en él dicho papel y si las r e f e r ió ó leyó segund que tiene 
declarado. 

D i j o que no se acuerda dellas. 
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F u é preguntado que tiene dicho que cessada aquella p lá t ica de el 
purgator io t ra ta ron de ciertos Doctores de A leman ia ; que diga é declare 
q u i é n e s eran é si se t r a t ó aJÍi en loor ó a p r o b a c i ó n suya, é dedlare lo que 
a l l i p a s ó é si eran cosas de hereges. 

D i j o : que no se acuerda de q u é Doctores se t r a tó , n i de lo que acerca 
de ellos plat icaron, n i de otra cosa alguna, é que all i no nombraron he-
rege alguno, n i se t r a t ó entonces, delante de este confesante, de oppinio-
nes algunas, porque entonces no estaba este confesante en dispusicion 
para ello. 

PreeguntaJdo si este confesante y el dicho D o n Carlos t ra ta ron otras 
materias, fuera de lo del purga tor io , con el dicho Fray B a r t h o l o m é de M i 
randa. D i j o que no. 

Preguntado que declare, no se p r o s e g u i ó esta pregunta. 

A l quinto capitulo r e s p o n d i ó : que confiessa el dicho capitulo de que 
ha tenido é creido que, teniendo que no habia purgator io , lo d e m á s que ia 
pregunta dice no era necessario; é que no eran menester sacrificios, 
ofrenda y oraciones, n i sufragios por los defuntos, n i les aprovechaban; 
é que eran superfinos y de n ingund f ru to . 

A l sexto capitulo di j o : que niega lo contenido en el dicho capi tu lo ; 

•é que no ha creido n i e n s e ñ a d o l o que en ella se dice. 

A l s é p t i m o capi tulo r e s p o n d i ó [e ] d i j o : que n i lo ha tenido n i tam

poco c re ido ; é que tanbien l o niega. 

A l octavo capitulo r e s p o n d i ó que también lo niega. 

A l noveno capitulo r e s p o n d i ó que l o niega. 

A l d é c i m o capitulo r e s p o n d i ó : que es verdad que ha tenido dubda 

de si aprovecha, digo, si era necessaria la c o n f e s i ó n vocal, de que usa 

la iglesia, para el p e r d ó n de los pecados; pero que no l o ha creido n i ¡ha 

ido contra ello en dicho n i f echo, antes se ha coníf essado él é conf essado 

á sus f eligreses puesto que ha dubdado dello. 

A l onceno capitulo r e s p o n d i ó [e ] d i j o que lo niega, é que no ha 

e n s e ñ a d o lo que el didho capitulo dice; é que solamente sobre ello ha 

tenido la dubda que tiene dicho en el capitulo antes de este. 

A l doceno capitulo i respondió que l o niega. 

A l treceno capitulo d i jo que lo niega : é que nunca tal le pa só por 

pensamiento. 

A l cuatorceno capitulo r e s p o n d i ó : que, como tiene confesado de p r i 

mero, ha creido que aquellos que son verdaderos miembros de Jesucristo 

no tienen necessidad de indulgencias jubileos é perdones. 
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Preguntado que cuales quiere entender por verdaderos miembros de 
Cristo. 

D i j o : que á aquellos que participan de los merecimientos de Dios, é 
son en Jesuoristo, nuestro S e ñ o r , justificados. 

Preguntado á cuales tiene por justif icados en Jesucristo, nuestro 
S e ñ o r . 

D i j o : que á los que son sus amigos y es tán en su gracia. 
A l quinceno capitulo r e s p o n d i ó que lo niega. 
A l diez é seiss capitulo r e s p o n d i ó que niega todo lo que el capitulo 

contiene; é que nunca ta l hizo n i vido hacer. 
A l 17 capitulo r e spond ió que lo niega é que no se acuerda de tal cosa. 
A l dieciocho capitulo r e s p o n d i ó que se refiere á lo que tiene d icho 

en sus confesiones, acerca dte lo que él ha tenido é comunicado^; é que no 
se acuerda de haber thenidb o t r a cosa, n i haberlo comunicado con otras 
perssonas. 

A l diez é nueve capitulo d i j o : que él no ha fecho m á s coinvent ículos 
de los que él tiene confessados; é si otras junitas ha habido en su casa, 
ó ha predicado alguna dot r ina , ha sido catholica. 

A l 20 capitulo r e s p o n d i ó que lo niega. 
A l 21 capitulo r e spond ió que lo niega. 
A l 22 capitulo r e s p o n d i ó que las personas con quien este testigo se 

ha escripto ha sido con las que ha declarado en sus confesiones, d igo , 
con algunos dellos, es á saber: con D o n C a ñ o s , Pray Domingo y Bach i 
ller Herrezuelo ; pero que lo que en las cartas se con tenia no era cosa 
que no se pudiese platicar é veer n i trataban de materias de hereges. 

A l 23 capitulo r e s p o n d i ó : que dice lo que dicho tiene y qne no se 
acuerda de otra cosa alguna. 

A l 24 capitulo respoindió que dice lo que dicho tiene. 

Luego los dichos S e ñ o r e s Inquisidores d i j i e r o n : que para que se pue
da defender de los articulos en que es tá negativo, conviene que nombre 
letrado que le ayude en su def ensa, é que se le hace saber que los letrados 
que ayudan |á los presos por este santo of f ic io , son el Doctor Morales y 
Doctor V i t o r i a ; por ende que vea a cuál de ellos quiere por letrado. 

E l cual d i jo que nombrafba por letrado al dicho Doctor V i t o r i a ; é con 
tanto quedando, digo, llevando la dicha acusac ión or ig inal y un pliego de 
papel, el clidho Pedro de Cazalla amonestado, fué mandado volver a su 
c á r c e l ; pa só ante m i ; Sebastian de Landeta, No ta r io . 

E después de lo susodicho, en la dicha v i l la de Val ladol id , á seiss dias 
de el mes de Julio de el dicho año de 1556 años , ante los S e ñ o r e s I n q u i -
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Fuele dicho que, segund lo que tiene declarado acerca de la orden sacer

do ta l , paresce que, teniendo é creyendo como tiene dicho, se infiere de a l l i 

que, pues en la manera de ordenarse los sacerdotes no se hace nada, que 

de los sacerdotes á los otros legos no hay diferencia alguna, de lo cual se 

sigue que todos igualmente p o d r á n consagrar é adminis t rar los otros 

sacramentos. 

D i j o : que lo que ha confesado solamente es para el sentido que ha 

tenido de si es sacramento ó no, á lo cual se rrefiere; é que en lo d e m á s , 

que aqui se le pregunta, ha creido que no hay esta comunidad de todo 

g é n e r o de gente, sino seer necessario que todos los minis t ros celebren é 

admin i s t ren la p r ed i cac ión del evangelio é sacramentos de la iglesia; é que 

nunca lo cont rar io ha sentido, como a r r iba ha confesado, seer necesario la 

gerarchia ec les iás t i ca en la iglesia de Dios . 

Preguntado donde d e p r e n d i ó esta do t r ina , si fué por lect ion de l ibros ó 

si fué por c o m u n i c a c i ó n de personas particulares. 

Di jo : que no se acuerda si el p r inc ip io de entender esto fué la c o m u n i 

cac ión de D o n Carlos, ó la lec t ion que de l ibros de hereges de A leman ia 

t uvo ; lo cual todo confiesa haber fecho, como adelante d e c l a r a r á haberlo 

hecho en los l ibros que d i r á ; é que es verdad que sobre todas estas mate

r ias que ha declarado ha comunicado en T o r o y en Pedrosa con el dicho 

D o n Garlos de Sseso, de los cuatro a ñ o s á esta parte, en las cuales o p p i -

niones estaba el dicho Don Garlos , de la manera que este confesante, 

segund que lo c o n o s c i ó de él d é l a s p l á t i ca s é c o m u n i c a c i ó n que con él t u v o 

sobre el lo; é que no se acuerda que á ello estoviese presente alguno, m á s 

de que por la mayor parte estaban solos cuando trataban de estas cosas; 

é que tanbien ha comunicado en los mismos sacramentos con el Bachil ler 

Herrezuelo en Pedrosa y en T o r o , é no se acuerda si alguna vez se ha l l ó 

presente á ello su muger ó otra persona alguna; é que el dicho Bachil ler 

Herrezuelo estaba en la misma opp in ion . 

I ten di jo : que t a m b i é n ha comunicado-esto mismo de los sacramentos 

con Gris tobal de Padilla, en Pedrosa, una sola vez, el t iempo que tiene 

declarado que le h a b l ó , el cual estaba tanbien en la misma opp in ion , 

como este confesante. 

E que algunas veces, leyendo en algunos de los l ibros sobredichos, 

estando presentes Joan de V i v e r o , hermano de este confesante, é su muger 

D o ñ a Juana Silva, Isabel de Estrada é Catalina R o m á n , alguna vez, é Joan 

S á n c h e z , una vez, se venia á ofrescer en la dicha lect ion de t ra tar de esta 

9 
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materia; é que la ha tratada delante dellos, é que ha sentido sentir lo mis

mo los susodichos que este confesante; é que no se acuerda si ha sido en 

todos los a r t í cu los sobredichos, pero que sabe cier to seer en algunos dellos. 

E que tanbien ha tratado la misma materia de los sacramentos con 

Fray Domingo de Rojas, en Pedrosa, é no se acuerda si estaba alguno 

presente; é que e n t e n d i ó que el dicho Fray Domingo estaba satisfecho y 

en las mismas oppiniones. 

E que tanbien lo t r a t ó con Francisco de V i v e r o , una vez, yendo 

camino desta v i l l a á Pedrosa, á solas, t r a t ó de la misma materia y enten

dió estar en ello como este confesante. 

I ten di jo : que con el Doctor Cazalla, su hermano, ha tenido muchas 

p lá t i cas , en par t icular sobre materias de esta suerte, que p o d r á seer que 

tanbien haya tratado con él de estas materias de sacramentos, aunque no 

se acuerda en par t icular dello, é que tanpoco se acuerda haberlo tratado 

con otra persona. 

A l treceno capitulo r e s p o n d i ó é di jo: que ha c r e í d o é tenido acerca de 

este ar t iculo que este sacramento de la eucharistia, en su p r imera i n s t i t u 

ción por Jesucristo en su cena, t u v o este fin, que es hacer memoria y r r e -

presentacion de su p a s i ó n é muer te , mediante aquella c o m u n i ó n esterior; 

é que ha c r e í d o que para cumpl i rse este p r o p ó s i t o é fin que Jesucristo 

tuvo en la i n s t i t uc ión de é l , no seer necessario creer la transsustanciacion; 

sino que bastaba creer que todas las veces que se celebraba é adminis

traba á los fieles crist ianos se rrecebia verdaderamente Cr is to , Dios é 

hombre ; é que para esto seer siempre necessario la ffee dé los comuni 

cantes, de aquel p r o p ó s i t o é fin que Jesucristo tuvo , que fué con la admi 

n i s t r a c i ó n de él conf i rmar la ta l ffee en sus promesas. 

E que c o m u n i c ó lo susodicho en par t icular con cada uno de los dichos 

Don Carlos, Bachil ler Herrezuelo, F r a y Domingo é con la muger de el 

Bachiller Herrezuelo , en T o r o , é con los otros tres, en los lugares que 

tiene declarado, é que tanbien lo ha comunicado con sus hermanos F r a n 

cisco de V i v e r o é Joan de V i v e r o é su muger D o ñ a Joana, en Pedrosa, y 

tanbien con las dichas Isabel de Estrada é Catalina R o m á n . 

E que le paresce, aunque no se acuerda bien, que tanbien ha c o m u 

nicado la dicha materia con el dicho Doctor Cazalla, su hermano, é que 

todas estas personas, con quien c o m u n i c ó este confesante/lo susodicho, 

-estaban en la misma oppin ion , como este confesante. 
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A l catorceno capi tulo d i jo : que se refiere á lo que tiene declarado 
ar r iba , acerca de la dicha materia . 

A l quinceno capitulo di jo: que ha creido é tenido que seria mejor a d 

m i n i s t r a c i ó n en la forma que el dicho capitulo contiene, por seer la p r i 

mera que en la iglesia se u s ó . 

E que t r a t ó todo lo susodicho con las personas contenidas en la 

d e c l a r a c i ó n de el treceno capi tulo, de los cuales e n t e n d i ó estar en la 

misma oppin ion . 

A l diez é seis capitulo r e s p o n d i ó é di jo : que en la cuaresma p r ó x i m a 

pasada, al p r inc ip io della, estovo en casa de este confesante F ray Domingo 

de Rojas, cinco ó seis dias, é que él hizo esto, que el dicho capitulo con

tiene, dos veces; la p r imera era noche, antes de cenar, y á ella se hal laron 

é s t e contesante é Joan de V i v e r o , é su muger, é Francisco de V i v e r o , é el 

Bachil ler Herrezuelo, é no se acuerda si estaba a l l i Isabel de Estrada, é 

que antes cree que no; é que la segunda fué un dia de m a ñ a n a , antes de 

•comer, é que en ella se ha l la ron este confesante é Joan de V i v e r o , é su 

muger , é Catalina R o m á n é Isabel de Estrada é A n a de Estrada é A n t ó n 

D o m í n g u e z , Carpintero; é que antes que hiciese el dicho F r a y D o m i n g o 

la dicha c o m u n i ó n , hac ía una p lá t ica de el beneficio que Jesucristo nos 

habia fecho, cuya memor ia era'aquella c e l e b r a c i ó n que a l l i se hacia; é que 

no h a b l ó n i m e n t ó a L u t h e r o n i errores suyos, n i de tal se acuerda; é que 

fuera de estas veces nunca lo hizo, n i se ha l l ó presente á ello, n i ha sabido 

que otros lo hiciesen, n i tampoco tenia por bueno hacer aquella nocta é 

-diferencia; é que la forma que el dicho F r a y Domingo tuvo en las dichas 

-comuniones fué la contenida en el dicho capitulo, salvo que en ellas no 

n o m b r ó á L u t h e r o ; é que cree que cuando recebian aquel pan é v ino , con

sangrado de aquella manera, lo recebian estando á ello humi l l ados ; é que 

lo hizo en pan de lo que comemos; é que á este confesante le pe só de que 

-6l dicho F r a y Domingo hubiese fecho aquello. 

A l diez é siete capitulo r e s p o n d i ó é d i jo : que lo que pasa en este caso 

es que una vez veniendo Don Carlos desde esta v i l l a á T o r o , le d ixo á 

este confesante en Pedrosa, por do pasaba, que habia pasado, digo, v is to 

aqui en Val lado l id é hablado al Doctor Egidio , c a n ó n i g o de Sevil la y que 

le r r o g ó Don Carlos á este confesante que se viniese aqui á Va l l ado l id y 

le hablase; y que este confesante v ino á Va l l ado l id , de ahi á ocho ó di&z 

dias, é le h a b l ó doss ó tres veces en su posada á solas, que v i v i a en la R i n 

conada; é que él le d ió cuenta de sus negocios, es á saber, de los negocios 
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porque habia estado preso en la I n q u i s i c i ó n ; é que t ra ta ron anbos de e l 

ar t iculo de la jus t i f icac ión y entendiendo de él estar el dicho Doctor en la 

misma oppinion que este confesante; é que d e s p u é s , y é n d o s e de camino 

para Sevil la , p a s ó por Pedresa y no se h a l l ó a l l i este confesante porque 

estaba en T o r o ; é que a l l i , en T o r o , se v ie ron este confesante y el dicho. 

D o n Carlos de Sseso y el Bachi l ler Herrezuelo y el dicho Doctor Egidio,. 

é es tuvieron juntos , obra de una hora, en la posada de el dicho Don Car 

los; é que a l l i se t r a t ó de lo mi smo que tiene dicho que este confesante se; 

t r a t ó en par t icular entre el d icho Doctor é los d e m á s , d e c l a r á n d o s e estar 

cada uno dellos en el ar t iculo de la jus t i f icac ión , é que no se acuerda s i 

tanbien se t r a t ó de alguna de las otras oppiniones; é que en las veces que 

este confesante se v ido con el d icho Doctor Egidio no le di jo n i t r a t ó , con 

el d icho Doctor , de como se r e t r a t ó de sus oppiniones, n i se h a b l ó en ello;; 

é que tanpoco se acuerda haber dicho á nadie, este confesante, lo conte

n ido en el capi tulo, conviene á saber: haber cometido grande pecado el 

d icho Doctor en retratarse, é haber sido perseguido por la verdad; enpero-

podria seer, é que no se espanta haberlo dicho, por estar este confesante 

en la misma oppin ion ; é con tan to , por seer tarde, ce só el audiencia, é f u é 

mandado vo lve r á su cá rce l ; por ante m i , Sebastian de Landeta , N o t a r i o . 

E d e s p u é s de lo susodicho, en la dicha v i l l a de V a l l a d o l i d , á cuatro dias. 

de el mes de Optubre de el d icho a ñ o , el S e ñ o r Licenciado Guige lmo, I n 

qu is idor , estando en la audiencia de la tarde, hizo traer ante si al dicho-

Pedro de Cazalla, al cual , como fué presente, le fué dicho que vea si,, 

acerca de lo que tiene declarado, se ha acordado de alguna otra cosa que 

deba de declarar y que en ello y en todo lo d e m á s diga verdad, so cargo, 

de el ju ramento que fecho t iene. 

D i j o : que no se acuerda de otra cosa. 

Preguntado si sabe ó e n t e n d i ó que el dicho Doctor Egid io hubiese 

tratado ó platicado en alguna de las dichas materias é oppiniones, en esta, 

t i e r ra , con otras personas algunas. 

D i j o : que no sabe n i e n t e n d i ó en ello m á s de lo que dicho tiene; é que 

antes le dijo el dicho Doctor Eg id io que tampoco, a l lá en Sevil la, no t r a 

taba con hombre nascido cosa alguna. 

Preguntado di jo: que el d icho Doctor Egidio se d e c l a r ó con este con 

fesante en la dicha materia de la jus t i f icac ión , por haberle p r imero hablado,, 

al dicho Doctor , D o n Carlos de Seso; y d i chó l e como este confesante 

estaba en la misma opp in ion . 
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A l diez é ocho capitulo r r e s p o n d i ó : que se rrefiere á lo que dicho t iene, 

en todos los capitules pasados, acerca de todas las perssonas con quien ha 

comunicado, y en los casos que ha comunicado, é que no se acuerda de 

m á s de ello; é que se le acuerda, para rresponder al dicho capitulo, haber 

e n s e ñ a d o de pr imera instancia el dicho ar t iculo de la just i f icación é purga

tor io , de la manera que tiene declarado, á Isabel de Estrada é á Catalina 

R o m á n ; é que de pr imera instancia no se acuerda haber este confesante 

sido el author de que otros lo aprendiesen estos art icules n i otros algunos, 

sa lvo haberlo comunicado, como dicho tiene, d e s p u é s que ya estaban en 

d i o . 

A l diez é nueve capi tulo r e s p o n d i ó é di jo: que se rrefiere á lo que d icho 

tiene é que no se acuerda de otros c o n v e n t í c u l o s n i juntas fuera de las que 

tiene dichas. 

A l , veinteno capi tulo r e s p o n d i ó y di jo : que luego que Don Garlos de 

Sseso c o m u n i c ó con este confesante lo que ya tiene declarado, le m o s t r ó 

algunos l ibros que ten ía y le d i jo que los habia t ra ido de I ta l ia , por m a n 

dado de un Inquis idor de Calahorra que no le n o m b r ó ; é le dijo que tenia 

una cédu la suya en que le habia mandado traerlos; é que á la s a z ó n que él 

v i n o á L o g r o ñ o de I ta l ia era ya muer to el Inquis idor ; é que los quiso 

quemar é los m o s t r ó á un fraile domin ico , que estaba a l l i á la s a z ó n , que 

•se l lama F ray Hernando de el Cas t i l lo , que agora es t á , á lo que cree, 

-en Sant Gregor io de esta v i l l a , é habia tenidolos algunos dias y se los v o l 

v i ó ; é que no se certifica n i se acuerda que cerca dellos le hubiese dicho 

otra cosa mas de que los trajo á T o r o , donde p a s ó esto, y era á la sazón 

Corregidor ; é que este confesante los v ió todos é de los que se acuerda son 

los siguientes: la I n s t i t u c i ó n de Ca lv ino , en l a t in . M ú s c u l o , sobre Sant 

Matheo y Sant Joan, en l a t i n ; Brencio, sobre Sant Joan é Sant Lucas, en 

l a t i n ; Ca lv ino , sobre muchas ep í s to l a s de Sant Pablo, L u t h e r o , sobre e l 

cant icun g r a d u m , en la t in ; Postila de el m i s m o sobre todos los evangelios 

de fiestas é domingos de el a ñ o ; cuatro ó cinco l ibros p e q u e ñ o s de el C a 

puchino, en toscano, que todo era de sermones é consideraciones; otros 

doss l ibros de consideraciones de V a l d é s , en toscano; é otros muchos l i -

bricos, en toscano, que no se acuerda de ellos, é otros papeles, escriptos de 

mano, que no se acuerda dellos. 

F u é l e mostrado un l i b ro de mano, de cuarto de pliego, que e s t á en este 

santo officio, que se trajo de el monesterio de Belén de esta v i l l a . 

D i jo : que conosce la letra de el dicho l i b r o , que es del dicho Joan San-
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chez, que es el traslado de algunas consideraciones de V a l d é s é de el Capu

ch ino , que se los daria Don Car los para que los trasladase. 

E que d e s p u é s de haber visto los dichos l ibros , este confesante t o m 6 

parte dellos y los l l evó á Pedresa y los tuvo y l e y ó a l l i , que son todos los 

que dicho tiene sobre evangelios é otros, de toscano, diversos; é los tuvo 

all i^ en diversas veces, é los vió é los l eyó el Bachiller Herrezuelo y F r a y 

Domingo de Rojas, aunque no todos; y que tanbien los v ido el dicho Doc

tor Cazalla, su hermano, é que á Francisco de V i v e r o cree que v ido una 

vez uno de ellos, digo, que le d ió este confesante uno dellos al d i cho 

Francisco de V i v e r o , que era L u t h e r o , de l i b é r t a t e chris t iane e de bontsr 

operibus; é los que de los dichos l ibros dió el dicho Don Carlos al dicho 

Doctor Cazalla que fueron algunos que t ra tan de los evangelios, é tanbien 

doss tomos de M ú s c u l o sobre todos los salmos, de los cuales no se a c o r d ó ' 

decir que tanbien los tuvo , é que no los ha comunicado este confesante 

con otra persona alguna; é que d e s p u é s , otra vez que el d icho Don Carlos-

estuvo en esta v i l l a , le vo lv ió los dichos l ibros el Doctor Cazalla, segund 

que el dicho Doctor Cazalla se lo dijo á este confesante. 

E que tanbien di jo el dicho Herrezuelo que habia enviado la I n s t i t u c i ó n 

de Ca lv ino á Zamora á un C r i s t ó b a l de Ocanpo. 

I ten di jo: que la mayor parte de estos l ibros estaban en poder de e l 

d icho D o n Carlos, parte dellos de h a b é r s e l o s vuel to este confesante, é 

parte de los que le v o l v i ó el dicho Doctor Cazalla, el que eran todos de tos-

cano é algunos d e l a t i n . 

I ten d i jo : que en poder de este confesante quedaron los que tiene d icho 

de M ú s c u l o y Brencio, sobre los evangelios; é o t ro l i b r o de toscano, que 

no se acuerda de el author, sino que como los d e m á s era de mala doc

t r ina ; é L u t h e r o sobre el salmo de miserere d e p r o f u n d i s , de que tampoco 

se a c o r d ó de decir; é una bibl ia de Roberto Estephano, de tres tresslacio-

nes, é que se la d ió un fraile por corregida, que era deste confesante, que 

se la dió para corregir ; é que todos estos se los t ra j ie ron á este confesante 

á V a l l a d o l i d , ocho dias antes que le prendiesen, todos en un l io ; y asi, 

todos juntos, los d ió este confesante á una hermana suya, que se l lama 

D o ñ a Costanza de V i v e r o , y le dijo que se los quemase luego, y que ella 

lo iba luego á hacer, é que este confesante no le dijo lo que era; é que 

luego este c o n í e s a n t e se p a r t i ó luego para Pedrosa, é que cree que ansi lo 

hizo, é que no tiene otra cosa que decir; é que los trajo á esta v i l l a porque 



P R O C E S O S D E P R O T E S T A N T E S E S P A Ñ O L E S l35 

á la s a z ó n sabia que estaba preso el d icho C r i s t ó b a l de Padilla, que habia 

comunicado con este confesante estas materias, como dicho tiene. 

A l veinte é un capitulo r e s p o n d i ó é di jo : que nunca tal t u v o n i s i n t i ó , 

n i tanpoco lo aconse jó á alguno, porque este confesante ha tenido sienpre 

la c o m u n i ó n , á los dispuestos, por saludable medecina; é que se rrefiere á 

lo que tiene declarado sobre el lo . 

A l veinte é doss capitules r e s p o n d i ó y di jo: que se ha escripto con D o n 

Garlos de Sseso, muchas é diversas veces, é con el Bachil ler Herrezuelo é 

con el Doctor Cazalla, pero que no se acuerda haberse fiado de carta cosa 

de las sobredichas expresamente, aunque algunas t á c i t a s h a b r á habido 

en ellas, en manera que las e n t e n d í a n aplicadas á las dichas o p p i -

niones. 

I ten di jo : que en el d icho monesterio de Be lén , Mar ia de M i r a n d a , 

monja, é D o ñ a Margar i ta de Sant Esteban, escrebieron á este confesante, 

tress ó cuatro veces, cartas de esta misma manera; é que este confesante 

nunca les r e s p o n d i ó , sino fué una vez que e s c r e b i ó cuatro renglones á 

M a r i a de Miranda , que no trataba de nada de aquello; é que este confe

sante les env ió á decir que no le escrebiesen, teniendo a t e n c i ó n á que no 

les huviese de responder, porque no tenia gana de escrebirse con ellas. 

í t e n di jo: que en lo que es acusado, por el fiscal de este santo officio» 

de no haber confesado enteramente todo aquello en que era culpado, d i j o : 

que confiesa seer ansi; é que dado caso que en la pr imera confes ión que 

hizo di jo verdad, fal tó en no haber a ñ a d i d o todo lo que agora ha confesa

do; é de esto é de los juramentos que en tes t i f icación de ello ha fecho le 

pesa verdaderamente; é que agora ha manifestado toda la verdad de l o 

que se le ha acordado, con á n i m o é desseo de seer corregido y enmendado 

por los jueces é minis t ros de este santo officio, á los cuales, como á padres 

puestos en lugar de Dios, suplica y pide, por las llagas de Jesucristo, le 

rresciban y corr igan como bien vis to les fuere, porquen todo t e r n á aque

lla obbediencia que les debe, é que tengan attencion á la miser icordia é 

benignidad conque Dios le trae y con esta les pide le r rec iban; é que no 

tiene m á s que decir cosa alguna de si n i de o t ra persona cosa a lguna; é 

que si de algo se acordare lo d i r á é que de todo ello pide m i s e r i 

cord ia . 

E h a b i é n d o s e l e leido de verbo a d verbum todo lo que ha declarado é 

confessado, en estas tres ú l t i m a s audiencias, é por él todo oido y entendi

do, di jo: que todo ello es verdad, só cargo de el ju ramento que fecho t iene. 
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é que no lo dice por odio, sino por descargo de su conciencia, é firmólo 

de su nombre . 
Pedro de Cabal la . 

E d e s p u é s de lo susodicho, en la dicha v i l l a de V a l l a d o l i d , á seis dias 

de el mes de Otubre de el dicho a ñ o , el S e ñ o r Licenciado Guige lmo, I n q u i 

sidor, estando en el audiencia de la m a ñ a n a , hizo traer ante si al dicho 

Pedro de Gazalla, al cual, como fué presente, le fué dicho que vea si 

allende de lo que tiene declarado se ha acordado, que lo diga é declare, 

deciendo verdad, só cargo de el ju ramento que fecho tiene. 

Di jo : que tanbien se ha acordado de que una D o ñ a Eufrasina de M e n 

doza, que estaba en casa de D o ñ a Mar ia de iMendoza, en h á b i t o de v iuda , 

es tá en algunos de estos errores, aunque en part icular no sabe c u á l e s , 

segund que se lo di jo el dicho Don Carlos de Sseso, p o d r á haber tress 

a ñ o s y medio, cuando era corregidor de T o r o ; é que tanbien le dijo que 

era d i s c í p u l o de V a l d é s , el que está en I ta l ia , e que tenia un cartapacio de 

el dicho V a l d é s de consideraciones en e s p a ñ o l , la cual v ido este confesante 

porque se la m o s t r ó el dicho D o n Garlos é que en ella no habia n inguna 

dot r ina de errores. 

I ten di jo: que el dicho Don Garlos de Sseso dijo á este confesante, en 

esta v i l l a , menos ha de un a ñ o , estando á solas, que en L o g r o ñ o estaba 

u n Licenciado Herrera, Alcalde de puertos secos, é que estaba en el 

ar t iculo de la just i f icación que le habia él platicado; é que esto es lo que 

m á s se ha acordado y que no lo dice por odio , sino por descargo de su 

c o n c i e n c i a ; — p a s ó ante m i , el dicho No ta r io . 

E n la v i l l a de Va l l ado l id , á seiss dias de el mes de Octubre de m i l i é 

quinientos é cincuenta é ocho a ñ o s , el S e ñ o r Inquis idor Licenciado G u i -

gelmo, estando en su audiencia de la m a ñ a n a , hizo traer ante si al dicho 

Pedro de Gazalla, de el cual, como fué presente, r r e c e b i ó ju ramento en 

forma de derecho, só cargo de el cual , habiendo promet ido de declarar 

verdad, le fué dicho que el fiscal de este santo officio le presenta por tes

tigo contra las personas siguientes á cada una de ellas, es á saber: 

E l Doctor Gazalla, su hermano, predicador. 

Juan de V i v e r o , su hermano. 

D o ñ a Juana de Si lva , muger de el d icho Juan de V i v e r o . 

Isabel de Estrada, vecina de Pedrosa. 

Gatalina Romana, vecina de Pedrosa. 
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El Bachiller Herrezuelo , vecino de T o r o . 

Francisco de V i v e r o , c l é r i go , hermano de el dicho Pedro de Cazalla. 

D o n Carlos de Sseso, vecino de L o g r o ñ o . 

Juan de UUoa Pereira , Comendador de Sant Joan. 

C r i s t ó b a l de Padi l la , vecino de Zamora . 

C r i s t ó b a l Docampo, vecino de Zamora . 

Pedro de Sotelo, vecino de el Aldea de el Palo. 

D o ñ a Leonor de V i v e r o , madre de el dicho Pedro de Cazalla. 

D o ñ a Beatriz de V i v e r o , su hermana. 

M a r i a de M i r a n d a , monja en el monesterio de Be lén . 

D o ñ a Margar i t a de Sant Esteban, monja en el dicho monesterio. 

D o ñ a Francisca de Z ú ñ i g a , doncella hija de el Licenciado Baeza. 

D o ñ a Catal ina de Hortega, v iuda , vecina de esta v i l l a . 

F ray Domingo de Rojas, de la Orden de Santo D o m i n g o . 

Don Pedro Sarmiento , vecino dePalencia. 

D o ñ a Mencia de Figueroa, su muger. 

D o n L u i s de Rojas, hi jo de Don Sancho de Rojas. 

D o ñ a A n a E n r r i q u e z , muger de Don Juan Alonso de Fonseca. 

E contra todas ,las otras personas contenidas en la dicha sus declara-

•ciones, para que se ratifique en lo que contra ellos tiene depuesto; é que 

para ello le mandaba é m a n d ó leer las dichas sus declaraciones, adver-

t iendole que quite altere ó a ñ a d a lo que le paresciere y todo ello lo ponga 

en estado de verdad é de manera que Nuestro S e ñ o r se. s i rva de todo; é 

h a b i é n d o s e l e leido de verbo a d verbum todo lo contenido é declarado, 

desde la audiencia que se tuvo con el dicho Pedro de Cazalla en tress de 

este d icho mes, hasta el audiencia de hoy dicho dia inclusives, é por él 

o í d o d i jo : que todo lo susodicho es verdad, só cargo de el ju ramento que 

fecho tiene, é que dello no tiene cosa alguna que qui tar , alterar n i a ñ a d i r ; 

é que en ello se afirmaba é rratificaba é si es necessario lo decia de nuevo, 

con t r a cada uno de los susodichos, estando á ello presentes, por honestas 

personas, los Reverendos Licenciado Salgado y Bachil ler Lumbre ra s , 

c l é r i g o s , p r e s b í t e r o s , los cuales tienen jurado el secreto; p a s ó ante m i , 

Sebast ian de Landeta, N o t a r i o . 

En la v i l l a de V a l l a d o l i d , á cinco dias de el mes de Deciembre de el 

d icho a ñ o , los S e ñ o r e s Licenciados de Val todano, de el consejo, é L i c e n 

ciado Diego G o n z á l e z , Inquis idor , estando en la audiencia de la tarde, 

h ic ie ron t raer ante si al dicho Pedro de Cazalla, al cual , como fué pre-
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s e n t é , le fué dicho que vea si se ha acordado de alguna otra cosa que 

deba de declarar, por descargo de su conciencia, é lo diga é declare, sé-

cargo de el ju ramento que hecho tiene. 

D i j o : que no tiene m á s que decir de cosa alguna. 

Luego ante los dichos S e ñ o r e s p a r e s c i ó el fiscal de este santo officio é 

di jo: que pidia é p id ió á su S e ñ o r í a é merced mandase hacer pub l i cac ión 

de los dichos y deposiciones de los testigos que han depuesto contra el 

dicho Pedro de Cazalla, callados los nombres é las otras circustancias 

conforme al estilo de el santo officio. 

Luego su S e ñ o r í a d i jo : que mandaba é m a n d ó hacer pub l i cac ión de 

los dichos é deposiciones de los dichos testigos, callados los nombres é-

conombres é las otras circustancias, conforme á derecho instruciones y 

estilo de el santo officio, la cual dicha p u b l i c a c i ó n es la que se sigue. 

P u b l i c a c i ó n de los testigos que deponen cont ra Pedro de Cazalla, 

c l é r i g o . 

i . testigo. D o ñ a A n a Henrr iquez . 

E l p r imer testigo, jurado y rrat i f icado, que depuso en A b r i l de i558 

di jo : que o y ó decir, hablando con los hermanos de Pedro de Cazalla, que 

el d icho Pedro de Cazalla estaba en los errores de L u t e r o . 

I t e m dijo el d icho testigo que sabe que cierta persona e sc r ib ió á o t ra 

d e c l a r á n d o l e como estaba en los errores de L u t e r o é que estaba m u y con

tento dello; y la dicha persona, á quien se eseribia, r e s p o n d i ó h o l g á n d o s e 

mucho del lo , porque t a m b i é n estaba en los dichos errores; y la dicha carta 

decia como la carta que él habia rrescibido la habia abierto Pedro de-

Cazalla, en Pedrosa, y la habia llevado personalmente á la dicha persona. 

I t em dijo el dicho testigo que o y ó decir á dicha persona que cuando se 

p r e n d i ó cierta persona en Zamora , el dicho Pedro de Cazalla v i n o á V a l l a -

do l id y trajo ciertos l ibros prohibidos, é los d ió á la dicha persona y le d i jo 

que los quemase; y que t a m b i é n el dicho Pedro de Cazalla habia dicho á 

otra persona que sabia que tenia semejantes l ib ros que los pussiese en 

cobro. ' , 

I t em dijo el dicho testigo que cierta persona le dijo que Pedro de Caza

lla habia e n s e ñ a d o los errores de L u t e r o á cierta persona á él conjunta. 

2.0 TESTIGO. DON L u i s DE ROJAS. 

Otro testigo, jurado y rrat i f icado, que depuso en A b r i l del dicho año,., 

di jo que v ió é o y ó que hablando con Pedro de Cazalla, en cierta parte, so-
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bre las cosas de L u l e r o , el dicho Pedro de Cazalla le dijo y d e c l a r ó estar 

en ellas; lo cual di jo delante de otras personas. 

3.0 TESTIGO. DON PEDRO SARMIENTO. 

Otro testigo, jurado y r ra t i f icado, que depuso en A b r i l del dicho a ñ o , 

dijo que, entre otras muchas personas que n o m b r ó , cierta persona estar 

en los errores de L u t e r o ; n o m b r ó á Pedro de Cazalla; y que otras dos per

sonas hablan alabado mucho en las cosas de L u t e r o y que era m u y no ta 

ble persona en ello; é la una de las dichas personas le dijo que en Pedrosa, 

donde era cura el d icho Pedro de Cazalla, tenia muchos que le oian en las 

dichas cosas, especialmente u n carp in tero . 

4.0 TESTIGO. DOÑA MENCIA UE FIGUEROA. 

O t r o testigo, ju rado y r ra t i f icado, que depuso en A b r i l del dicho a ñ o , 

di jo que sabe que un c l é r i g o , hermano de Francisco de V i v e r o y del 

Doctor Cazalla, es tá en los errores de L u t e r o , porque hablando el d icho 

c lé r igo cerca de los dichos errores, con el dicho testigo, e n t e n d i ó que el 

dicho -testigo estaba en ellos y el dicho testigo e n t e n d i ó que t a m b i é n lo 

estaba el dicho c l é r i g o . 

5.° TESTIGO. DOÑA ANTONIA DE BRANCHES. 

O t r o testigo, ju rado y rrat i f icado, que depuso en A b r i l del d icho a ñ o , 

dijo que v ió é o y ó á cierta persona, queriendo e n s e ñ a r á otra en los e r r o 

res de L u t e r o , le decia que unjhermano que tenia era cura de Pedrosa, era 

gran santo en esta verdad, d e c i é n d o l o por los dichos errores, é que en el 

dicho lugar habia muchos santos semejantes á é l . 

6.° TESTIGO. DOÑA JUANA DE FONSECA. 

O t r o testigo, jurado y rrat if icado, que depuso en A b r i l del d icho a ñ o , -

dijo que sabe que hablando ciertas personas con otra , e n s e ñ á n d o l e los 

errores de L u t e r o , le dec í an que el cura de Pedrosa, diciendolo por Pedro 

de Cazalla, y otras personas en el dicho lugar , eran m u y santos en los d i 

chos errores; y las dichas personas que lo dec í an eran conjuntas al d icho 

Pedro de Cazalla. 

7.0 TESTIGO. JUAN DE ULLOA. 

O t r o testigo, jurado y rrat i f icado, que depuso en Mayo del dicho a ñ o , 

dijo que v ió é o y ó que hablando cierta persona con Pedro de Cazalla, cura 
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de Pedrosa, algunas veces á solas y otras veces delante de otras personas, 

trataban de las cosas é opiniones de Latero , por donde se entendia estar 

en las dichas opiniones el dicho Pedro de Cazalla; y especialmente se 

acuerda que el dicho Pedro de Cazalla decia á las otras personas que la 

confes ión vocal no era necesaria, sino que bastaba la mental á Dios, á pa-

rescer del dicho testigo; y en estas materias y errores de Lutero o y ó h a 

blar al dicho Pedro de Cazal la en diversas partes y tiempos y ante diversas 

personas. 

Item dijo, el dicho testigo, que v ió é o y ó que estando el dicho Pedro de 

Cazal la y ciertas personas, en cierta parte, tratando cerca de las cosas de 

Lutero , una de las personas que alli estaba dijo, respondiendo á ciertas 

razones que no se acuerda cuales eran, que aquello le páresela bien, que no 

como dicen creer á machamartillo; porque preguntar ¿que eréis? creo lo 

que madre santa iglesia; ¿y que cree la madre santa iglesia? lo que yo 

creo; luego si no sé lo que creo buena está la madre santa iglesia. 

í t e m dijo el dicho testigo, que depuso en Junio de dicho año , que 

hablando otra vez el dicho Pedro de Cazal la , con otras ciertas personas, 

sobre las cosas de Lutero, una de las dichas personas preguntó al dicho 

Pedro de Cazalla si era necesario confesarse al sacerdote, y el dicho Pedro 

de Cazalla respondió que no, sino solo á Dios; y que otra de las personas 

que alli estaban dijo, en corroborado del, que aquella autoridad de la sa

grada escritura que dice: confesaos unos á otros, se entiende cuando uno 

está en una pena ó en una enemistad que la vaya entonces á comunicar 

con el sacerdote para que le dé el consejo saludable. 

8.° TESTIGO. FRANCISCO DE VIVERO. 

Otro testigo, jurado y rratificado, que depuso en Mayo del dicho a ñ o , 
dijo que v ió é o y ó que Pedro de Cazalla c o m u n i c ó l a s cosas de Lutero con 
otra persona que le estaba conjunta, aunque las m á s pláticas eran sobre la 
materia de la justif icación. 

9.0 TESTIGO. FRAY ALONSO DE OROZCO. 

Otro testigo, jurado y rratificado, que depuso en Abri l del dicho a ñ o , 

dijo que v ió é o y ó que hablando cierta persona con otra y enseñándole 

las cosas de Lutero y persuadiéndola que las creyesse, le contaba que es

taban otras muchas personas en los dichos errores, entre los cuales le 

contó que estaba el cura de Pedrosa, dec iéndolo por Pedro de Cazal la , por-
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que la dicha persona, que lo enseñaba los dichos errores á la otra, era 

i conjunta persona con el dicho Pedro de Cazalla. 

10 TESTIGO. FRAY DOMINGO DE ROJAS. 

Otro testigo, jurado y rratificado, que depuso en Mayo del dicho a ñ o , , 

dijo que v i ó é o y ó que hablando Pedro de Cazalla con ciertas personas-

trataban de las cosas de Lutero, de donde el dicho testigo entend ió que eL 

dicho Pedro de Cazal la estaba en los dichos errores algunos años habia. 

Item dijo el dicho testigo que, después de lo susodicho, v ió é o y ó que 

estando en otra cierta parte el dicho Pedro de Cazalla é ciertas personas,.. 

que estaban en las opiniones de Lutero, trataban dellas c o m u n i c á n d o s e Ios-

unos á los otros. 

Item dijo el dicho testigo que vió é o y ó que hablando Pedro de Cazalla^ 

con cierta persona, que estaba en los errores de Lutero, y tratando de los 

libros del dicho Lutero, le dijo el dicho Pedro de Cazalla que él tenía m u 

chos dellos y que cierta persona se los habia dado que los habia traido 

España de cierta parte de fuera de España; y la dicha persona que los trajo 

lo contó al dicho testigo. 

Item dijo el dicho testigo que v ió é o y ó que otra vez, diversas de las que 

tiene dicho, el dicho Pedro de Cazalla hablaba con cierta persona sobre las 

dogmas y opiniones luteranas; y estando el dicho Pedro de Cazal la y otras-

muchas personas en cierta parte, la dicha persona habló con el dicho Pedro < 

de Cazalla y las otras personas sobre los dichos errores de Lutero , y el. 

dicho Pedro de Cazal la y las otras personas se holgaron mucho dello en^ 

oirle. 

Item dijo el dicho testigo que vió é o y ó que, estando el dicho Pedro de 

Cazal la y ciertas personas en cierta parte, después de haber tratado é. 

comunicado todos sobre las cosas de Lutero, como arriba tiene dichor. 

una de las dichas personas predicó antes de cenar; y d e s p u é s de predicado 

t o m ó pan y vino, á la manera que Cristo lo hizo con sus d i sc ípulos el jue • 

ves de la cena, y t o m ó un poco de pan y otro poco del vino y después d ió 

otro tanto al dicho Pedro de Cazalla y á cada uno de los que alli estaban,, 

deziendo la dicha persona, que assi comulgaba á los otros, las palabras-

que Cristo dijo á sus discipulos el jueves de la cena cuando los c o m u l g ó ; 

Item dijo el dicho testigo que v ió é o y ó que hablando el dicho Pedro-

de Cazalla con cierta persona y en cierta parte, decía que la fee viva era. 

una rrevelacion de Dios y un llamamiento cierto para la bienaventuranza^. 
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lo cual decia cierta persona que estaba en los errores de L u t e r o , e n t e n d i é n 

do lo ansi el dicho Pedro de Cazalla y la dicha persona con quien hablaba 

e n t e n d í a que el dicho Pedro de Cazalla estaba en ellos. 

I t em di jo el dicho testigo, que depuso en Jul io del dicho a ñ o , que v ió 

é o y ó que hablando Pedro de Cazalla con cierta persona que estaba en los 

e r rores de Lu te ro , que el pecado or ig inal siempre quedaba en nosotros 

aunque sea d e s p u é s del bautismo; y para esto alegaba cierto autor herege 

y las razones que en él se traia. 

I t em di jo el dicho testigo que v ió é o y ó que hablando Pedro de Cazalla 

con otras personas, que sabia que estaban en los errores de L u t e r o , el 

d i c h o Pedro de Cazalla decia que Cris to no habia ins t i tu ido el s a n t í s i m o 

sacramento de la e u c a r i s t í a para guardarle en la custodia, n i traerle en 

• proseciones, sino para comerle , y que entonces tenia r a z ó n de sacramento 

y no de o t ra manera; y que el que le rrescibia con fee de que aquel era su 

r e d e n c i ó n , le rescibia para su salud, y el que le rescibia sin este c r é d i t o 

n o dejaba de rrescibir á Cris to , pero no para provecho sino para ju ic io f 

c o n d e n a c i ó n . 

I t e m di jo , el dicho testigo, que el dicho Pedro de Cazalla decia que los 

c l é r i g o s h a b í a n de consagrar en lengoa que entendiesen los que a l l i esta

ban; y que hablan de comulgar siempre que consagraban algunos consigo, 

y de otra manera no h a c í a n fiel n i verdaderamente la cena del S e ñ o r , sino 

que pecaban, si la inorancia no los escusaba; y estas eosas todas vió el 

d icho testigo platicar en diversas partes y en diversas veces al dicho Pedro 

de Cazalla y ante diversas personas y lo afirmaba el dicho Pedro de Ca 

zal la . 

I t e m di jo , el dicho testigo, que v ió é o y ó que hablando el dicho Pedro 

de Cazalla con ciertas personas, q ú e sabia que estaban en los errores de 

L u t e r o , estando en cierta parte, que él no rezaba las horas, usando de su 

l ibe r t ad por emplear mejor el t iempo, y una de las personas que al lá 

estaba c o n c e d i ó en ello. 

I t em di jo , el dicho testigo, que vió é o y ó que hablando cierta persona 

que estaba en los errores de L u t e r o , con Pedro de Cazalla, s a b i é n d o l o é l , 

le dec ía que no dec ía missa de requien, aunque dec ía otras^ y cuando l l e 

gaba al memento de los defuntos le decia entendiendo de los fieles que 

h a b í a n de m o r i r , haciendo violencia á lo que por los finados se rrogaba; y 

que cuando llegaba á los santos, m á s procuraba de acordarse dellos para 

i m i t a r l l o s que para invocarlos'; y que sacrificio le offrescia en a g r a d e c í -
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miento del p r imer sacrificio; y si habia alguna persona que quisiese c o m u l 

gar, se holgaba por hacer r e p r e s e n t a c i ó n de la cena del S e ñ o r , aunque 

cree el testigo que por estar el dicho Pedro de Cazalla persuadido en la 

•opinión de Galv ino no le sa t i s fac ía mucho. 

I tem di jo , el dicho testigo, que vió é o y ó que hablando el dicho Pedro 

•de Cazalla, con la dicha persona, le repreendia y decia que como decia 

missa, pues lo podia escusar; y la dicha persona le rrespondia que no 

podia hacer menos por no escandalizar; y el d icho Pedro de Cazalla le 

d i jo que en cierta casa, donde el dicho Pedro de Cazalla sabia que los 

s e ñ o r e s della estaban en los errores de L u t e r o , no escandalizara aunque 

la dejara de decir. 

I t em di jo , el dicho testigo, que vió é o y ó que hablando la dicha per

sona con Pedro de Cazalla, la dicha persona alababa mucho la doctr ina de 

L u t e r o ; y que r e p l i c á n d o l e algunas personas de c ó m o se habia casado, 

decia que teniendo el dicho L u t e r o la o p i n i ó n que tenia, aunque no sen-

tiera necesidad de casarse estaba obligado á hacerlo; y lo decia el dicho 

testigo por excusar á L u t e r o y no se perdiesse la d e v o c i ó n á su doct r ina . 

I tem di jo , el dicho testigo, que hablando la dicha persona con Pedro de 

Cazalla, decia que no habia de haber rreligiones, que todos eran unos far i 

seos y suprestesiosos. : ... 

I t em di jo , el dicho testigo, que depuso en Agosto del dicho año', que 

v ió e o y ó que hablando el dicho Pedro de Cazalla con la dicha persona, le 

-decia que Egid io y Costantino y el Doctor Vargas estaban en los errores 

de L u t e r o y que leian en l ibros vedados; y que para hablar delante de 

otros, sin que fuesen entendidos, les mudaban los nonbres, l lamando á 

L u t e r o , d. ' Doctor ; é á Felipe Me lan ton , el negro; é ans í á otros desta 

manera. 

11 TESTIGO. ISABEL DE ESTRADA. 

Otro , jurado y rratif icado, que depuso en Julio del dicho a ñ o , di jo: que 

v ió é o y ó que hablando Pedro de Cazalla, cura de Pedrosa, con cierta per

sona, d e s p u é s de haberle e n s e ñ a d o , muchos dias habia, la materia de la 

jus t i f i cac ión , le e n s e ñ ó y dijo que no habia purgator io ; y que cierta per

sona se lo habia e n s e ñ a d o á él; y la dicha persona, á quien el dicho Pedro 

de Cazalla, lo e n s e ñ a b a lo c r e y ó ansi. 

I ten dijo el dicho testigo que v ió é o y ó que estando el dicho Pedro de 

Cazalla y otras muchas personas, que estaban en los errores de L u t e r o , 
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en cierta parte, una de las dichas personas predicó un rato y dijo al dicho-

Pedro de Gazaila, é á las otras personas, que les quería comulgar como 

Christo hizo á sus discípulos el jueves de la cena; y estando una mesa 

puesta con pan y vino, la dicha persona, después de haber predicado^ 

t o m ó un poco de pan y otro poco de vino y c o m u l g ó al dicho Pedro de 

Cazal la y á las otras personas que alli estaban, dando un poco de pan y 

un poco de vino á cada uno; y cuando daba el pan decia la dicha persona: 

este es mi cuerpo verdaderamente y rescibildo; y cuando daba el vino 

decia: esta es mi sangre verdaderamente, rescibildo en mi memoria; y se-

acuerda que cuando la dicha persona tomaba el pan y vino en las manos^. 

alzaba los ojos al cielo y lo bendecía y decia ciertas palabras y c o m u l g ó la 

dicha persona. 

Iten dijo, el dicho testigo, que v ió e o y ó que hablando el dicho Pedro-

de Cazalla con la dicha persona, cuando dicho tiene que dijo que no habla 

purgatorio, la persuadía que no le había deciéndole: ¿vos eréis que J e s u 

cristo es nuestro redentor verdadero y entero? y la dicha persona respon

dió que si; y el dicho Pedro de Cazalla respondió: pues si eréis que es. 

redentor entero ¿eréis que hay purgatorio? y la dicha persona respondió 

que creia que sí; y el dicho Pedro de Cazalla replicó: pues si hay purga

torio ¿ c ó m o Cristo es redentor entero? porque el purgatorio es para p u r 

gar la pena y ssi allí se purga la pena, Christo no es redentor entero, sino 

medio redentor; y l levántase testimonio á Christo l lamándole redentor, 

pues no quita mas de la culpa; y assi la indujo á creer que no había pur 

gatorio. 

Iten dijo, el dicho testigo, que vió é o y ó que hablando cierta persona 

con el dicho Pedro de Cazalla y con otras ciertas personas, cerca de los 

errores de Lutero y de que no había purgatorio, trataban entre sí la pena 

que cada uno había sentido al tiempo que creyó no haber purgatorio y 

rreferian allí el trabajo que otra persona había rescibido en ello; y una de 

las dichas personas, que allí estaba contando esto, dijo que cuando la 

habían enviado á llamar á L o g r o ñ o , para venir á esta villa ante cierta 

persona docta, sobre que decían que había dicho que no había purgatorio, 

dijo que la noche antes había tomado papel y tinta, delante de un cruc i 

fijo, para escribir las razones sobre lo que era llamado ante la dicha per

sona docta, y que se le habían offrescído tantas razones que no habia 

querido escribir nada, sino que lo l levó en la memoria; y entre otras razo

nes que cons ideró fué que había de decir á la dicha persona docta, m o s -






